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AcuERDo rMpEpAc /clÊ/o2s/2022 euE pREsENTA LA srcnertnít
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTtctpaclóru ctuDADANA, Y euE EMANA DE

LA coMtstóru e.lecuTrvA TEMpoRAL DE AsuNros rttoíoENAs, MEDTANTE EL

cuAL sE ApRUEBAN tAs AcTAs DE cómruro A NtvEL MUNtctPAL, Et

cómpuro ESTATAI, tos REsuLTADos y sE EMTTE LA DEc[Annclótt DE

VALIDEZ DE LA CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LOS PUEBTOS Y

COMUNIDADES ORIGINARIAS DEL ESTADO DE MORETOS SOBRE LA

IDONEIDAD DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

CANDIDATURAS II.IOíCTruAS PARA EL PROCESO ETECTORAL LOCAL 2O2O -
2021, EN ACATAMIENTO A LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA SALA

REGToNAL cruDAD DE mÉxlco DEt TR¡BUNAL ELEcToRAL DEL PoDER

JUDTCTAL DE LA FEDERACTóN, EN AUTos DE Los EXpED¡ENTES scM-JDc-
403 / 2018 Y SCM -J DC -088/2020.

ANTECEDENTES

r. n¡sotucróru sup-RAp-726/2017 y AcuMULADos, EN EL QUE sE

IMPUGNA Et ACUERDO INE/CG508/2017. El cotorce de diciembre de dos

mil diecisiefe, lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de

lo Federoción, dicto resolución dentro del expediente referido, en el que

los octor.es olegobon uno ofectoción o sus derechos político electoroles

todo vez que el ocuerdo impugnodo dictó Lineomientos que procurobon

lo porticipoción político en condiciones de iguoldod entre mujeres y

hombres, osí como lo goroniío de espocios de representoción o personos

que se outoodscribon como indígenos.

2. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC -403/2018. En fecho

veintinueve de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol del Tribunol

Electorol de lo Federoción correspondiente o lo Cuorto Circunscripción

Plurinominol con sede en lo Ciudod de México, resolvió el jui

ciudodono SCM-J D C -403 /201 I

3. CREACIóN E INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL

DE ASUNTOS INDíGENAS. En sesión extroordinorio del Consejo Estoiol
AcuERDo tmpEpAc/cEE/02s/2022 euE pREsENtA ra s¡cn¡rtRít EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEL tNsTlTUIo

MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pnnltcrprctóN cluDADANA, y euE EMANA oe rl comlslóN EJEcuTtvA IEMPoRAI
DE AsuNTos lNoícrHls, MSD|ANTE Et cuAt sE ApRUEBAN tAs AcTAs o¡ cólvtruro A NtvEL MUNtclpll, rl cóm¡uTo ESTATAL,

Los REsutTADos y sE EMTIE Lt oecnnlctéN DE vAuDEz DE LA coNsutTA PREVIA, ttBRE E ¡NFoRMADA A Los PUEBLoS Y

COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORETOS SOBRE tA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES ATIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDtDATURAs l¡¡oícrnns PARA Et pRocEso EtEcToRAt LocAL2020-2021, EN ACAIAM|ENTo A tAs REsotucloNEs DICTADAS
poR rA sArA REGtoNAt" ctuDeo o¡ nnÉxco DEr TRIBUNAL ELEcToRAT DEr poDER JUDlcrAt DE m r¡o¡naclót¡, EN Aulos DE tos
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC-088/2020. 
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Electorol, llevodo o cobo el dío veinliocho de enero del oño dos mil

veinte, se oprobó por moyorío de votos el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/021/2020, medionte el cual se determinó lo creoción e
integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, en

los siguientes términos:

t
ACUERDO

PRTMERO. Esfe Consejo es cornpelenfe poro emitir e/ presenle
ocuerdo en términos de /o porte consideroilvo delmismo.

SEGUNDO. Se opruebo creoción e infegroción de lo Comision
Ejecufivo Temporol de Asuntos lndígenos en lo Porticípocion
Político, en férminos de/considerondo XlX.

IERCERO. Se determina que /o vigencio de /o Comisión
Ejecutrvo Temporol de Asunlos /ndígenos en lo Porfictpoción
Político inicioro o partir de lo oproboción de/presente ocuerdo
y concluiro uno vez gue se hayo dodo elcumplimienfo fofolde
/o senfencio dicf odo por lo So/o Regio nol delTribunol Electorol
del Poder Judictolde /o Federoción con sede en lo Ciudod de
México en ei expedienfe SCM-JDC-4}3/2018.

CUARTO. Uno vez oprobodo e/ presenfe ocuerdo, se insfruye o/
Secreforio Eiecutivo poro que de monero inmedioto y en vío
de o/conce remifo copio certificodo de/presenf e ocuerdo o lo
So/o Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de /o
Federoción con sede en /o Ciudod de México. pora que obre
en e/ expediente SCM-JDC-4)3 /20 I B.

QUTNIO. Publíquese este ocuerdo, en lo pogino de inlernef de
este Örgonismo Elecforat, de conformidod con et principio de
maximo publÌcidod.

SEXIO. Nolifrquese e/presenfe ocuerdo al Ejecutivo de/ Esiodo
y ol Poder Legislofivo del Esfodo de More/os.
t...1

4. REFORMA CODIGO LOCAL. Con fecho ocho de junio del oño dos mil

veinte, fue reformodo el Código de lnstituciones y Procedimienlos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos, en donde se reformon los ortículos

27 seg do pórrofo y 66, frocción lll, medionte los cuoles se goroniizo lo

nloción político-electorol de los personos indígenos en lq entidod,

criterio de identifícoción seo el de permonencio

AcUERDo tMPEpAc./cEE/02s/2022 aui PRESENIA m s¡cRrranía EJEcultvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEr tNsTtTUTo
MOREIENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs y panttclraclóN ctUDADANA, y euE EMANA o¡ n comlstóN EJEcuTtvA TEMpoRAt
DE ASUNTOS II,IOíE¡Ì.IIS, MEDIANTE ET CUAL SE APRUEBAN I.AS ACTAS O¡ CóM¡UTO A NIVET MUNICIPAL, rI CóITNPUTO ESTATAI,
tos RESULTADoS y sE EMTTE la o¡cmnrctóN DE vAuDEz DE tA coNsutTA pREVtA, LTBRE E INFoRMADA A tos puEgtos y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DET ÊSTADO DE MOREI.OS SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMATIVAS EN MATERIA DE
cANDtDATURAs lruoíe r¡¡as pARA EL pRocESo Er.EcToRAt tocAL2020-202r, EN ACATAMTENTo A LAs REsorucroNEs DTcTADAs
PoR LA sAtA REGIoNAI ctuDAD or mÉxco DEt TRtBUNAt ElEcIoRAt DEL poDER JUDtctAt DE tA rrorn,qclót¡, EN Auros DE tos
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/201 I y SCM.JDC -088 /2020.
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5. SENTENCIA DEL JUICIO PARA [A PROTECCIóN DE tOS DERECHOS

políTrco-ELECToRALES DEL CTUDADANO SCM-JDC -88/2020 y

ACUMUTADOS. Con fecho trece de ogosto del dos mil veinte, lo Solo

Regionol de lo Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, resolvió en sesión público el Juicio Ciudodono SCM-

JDC-88/2020 Y SUS ACUMULADOS.

ó. ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS PERSONAS INDIGENAS.

Con fecho veintinueve de ogosto del oño dos mil veinte, en sesión

extroordinorio urgenie, el Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CÊE/117/2020, medionte el cuol se estoblecen los occiones

ofirmotivos o fovor de los personos indígencs en condidoluros de

oyuntomientos y diputociones locoles en el proceso electorol locol 2020-

2021, en cumplimiento o lo sentencio de fecho trece de ogosto del oño

que ironscurre, emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en el expediente

scM,JDC -88/2020 Y ACUMULADOS.

7. LINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO Y AS¡GNACIóI.I O¡ CANDIDATURAs

INDíGENAS. Con fecho veintinueve de ogosto del dos mil veinte, en sesión

extroordinorio urgente, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ccuerdo
IMPEPAC /CEE/118/2020, medionte el cuol se opruebon los Lineomientos

pCIro el Registro y Asignoción de Condidoturos lndígenos que porticiporon

en el proceso electorol 2A20-2021, en el que se elegirón dipulociones

locoles ol Congreso del Esiodo e lntegrontes de los Ayuntomienios, en

cumplimiento o lo sentencio de fecho trece de ogosto del oño dos mi

veinte, emitido por lo Solo Regionol ciudod de México del Trib O

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en el expediente SCM-JDC

88/2020 Y ACUMULADOS.

AcuERDo IMPEPAC/cEE/o2s/2022eal FRESENTA m secn¡llní¡ EJEcuTlvA Al coNsEJo EsTAIAI" EtEcToRAt DEL tNslIUTo
MoREIENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs v ptallctraclóN ctuDADANA, y euE EMANA or ta comlslóN EJEcuTtvA TEMpoRAt
DE AsuNTos lt¡oíG¡t¡ts, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN tAs AcTAs o¡ cómruro A NtvEt MUNtctpAt, ¡l cómpuro EsTATAI,
tos REsutTADos y sE EMTTE t¡ o¡cttRtc¡óN DE vAuDEz DE [A coNsutlA pREVtA, uBRE E tNtoRMADA A Los puÊBlos y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DET ESTADO DE MORETOS SOBRE tA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES ATIRMATIVAS EN MATERIA DE
cANDtDATURAS t¡¡oíe eHes pARA Et pRocEso ELECToRAt Loc AL2o2o-2021, EN ACATAMIENTo A tAs REsoLUctoNEs DtcTADAs
PoR tA sAtA REcloNAt ctuDao or mÉxlco DEL TRTBUNAT ErEcToRAt DEr poDER JUDtctAr DE n re o¡nnclór.¡. EN AUTos DE ros
EXPEDIENïES SCM-JDC-403/201 I y SCM-JDC -088 /2020.
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B. ApRoBAclór.¡ o¡t CALENDARTo DE AcTrvrDADEs pARA EL pRocEso

ELECTORAL ORDINARIO LOCAL DEL ESTADO DE MORELOS 2020 -2021. Con

fecho cuotro de septiembre del oño dos mil veinte, medionle sesión

extroordino'io del Consejo Estotol Electorol, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/155/2020, medionte el cuol se estoblece el colendorio de

octividodes o desorrollor duronte el Proceso Electorol Ordinorio Locol del

Eslodo de Morelos 2020-2021 .

9. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL. El siete de septiembre del dos mil

veinTe, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Eleclorol del lnstiTuto

Morelense de Procesos Electoroles y PorticipociÓn Ciudodono, se

estobleció el inicio formol del proceso electorol ordinorio locol 2020-2021 ,

por el que se elegirón los corgos de Diputodos miembros del Congreso del

Estodo e lntegrontes de los Ayuntcmientos del Estodo de Morelos.

10. MoD¡FtcActóN AL cALENDARto DE AcTIVIDADES DEL PRocEso

ELECTORAL tOCAt 202CI-2021. Con fecho veintitrés de septiembre de dos

mil veinte, medionte sesión extroordinorio del Consejo Estotol Eleclorol, fue

oprobodo el ocuerdo IMPEPAC /CEE/205/2020, medionte el cuol se

oprobó lo modificoción ol colendorio de oclividodes o desorrollor

duronte el Proceso Electorol Ordinorio Locol del Eslodo de Morelos 2020-

2021, oprobodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CÊE/I55/2020, en otención

o lo resolución emitido por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol ¡ N E/CG289 / 2020.

1I. INVALIDEZ DE LA REFORMA ELECTORAL DEL 8 DE JUNIO DE 2020. EI

cinco de octubre del oño dos mil veinte, el Pleno de lo Supremo Corte de

Justic e lo Noción, en lo occión de inconstitucionolidod 139/2020 Y

AC LADOS, deÌerminó invqlidor lo reformo electorol del ocho de junio

dos mil veinte, publicodc medionte el decreto ó90 en el periódico

oficiol "Tierrc y Libertod", órgono de difusión de Gobierno del Estodo.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/02s/2022 euE pRESENTA ra s¡cnrranín EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt- tNsrlIUTo
MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y ¡nnllcl¡¡ctóN cTUDADANA, y euE EMANA o¡ Lr co¡¡rlstóN EJEcuTtvA TEMpoRAt
DE AsuNfos lruoíe rruns, MEDIANTE Er cuAt sE ApRUEBAN rAs AcTAs o¡ cólvtpuro A NrvEL MUNtctpAt, e t cótu¡uro ESTATAI,

ros REsULTADos y sE EMTTE l¡ o¡clln¡ctóN DE vAuDEz DE LA coNsurTA pREVtA, UBRE E TNFoRMADA A Los PUEBLoS Y

COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORELOS SOBRE LA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

CANDIDATURAS II.¡OíE¡N¡S PARA EI PROCESO EI.ECTORAL TOC AL2O2O-2021, EN ACATAMIENTO A LAS RESOTUCIONES DICTADAS
poR LA sAtA REGtoNAt ctuDAD or mÉxtco DEI TRIBUNAL EtEcToRAt DEt poDER JUDtcTAL DE tA FEDERACtóru, tH turos o¡ ros
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/201 I Y SCM-JDC -088 /2020.
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De ocuerdo con lo Corte, lo promulgoción y expedición de este decreto

represenló uno violoción ol ortículo .l05, frocción ll, de lo Constitución

Federol que indico:

"Los /eyes e/ecforo/es federo/ y /oco/es deberón
promulgorse y publtcorse por Io menos novenfo díos
onles de que tnicie e/ proceso e/ectorol en que
voyon o oplicorse, y duronfe e/ mismo no podró
h a b er m o dif i c o cion es /e go/es f u n d o m e nloles ".

Frente o esto situoción, lo Corte resolvió lo reviviscencio de lo legisloción

cuol deberó ser oplicodo ol proceso electorol que yo estó en

que, onte lo involidez de estc reformo, lo Supremo Corte de

oción, dispuso quê, en los próximos comicios de Morelos, o

primer domingo de junio de dos mil veintiuno, se opliquen

rmos electoroles que estobon vigentes ontes de los reformos

stitucionoles.

LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS

e de octubre del oño dos mil veinte, el

Co emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/223/2020, o

trovés CO.NFORMACIóN. I NTEGRACIóI.¡ Y VIGENCIA

DE tAS C AS DE ESTE óRGANO COM|C|AL, quedondo

lo integroción tivo Temporol de Asuntos lndígenos de

lo formo sig

todos los no

ACUERDO IMPEP
MORETENSE DE

DE ASUNTOS IN
tOS RESUTTADOS Y SE

COMUNIDADES
CANDIDATURAS IN
POR TA SAI.A REGIONAI

l-l s¡cn¡tnnír EJEcuTtvA At coNSEJo EsTATAI EtEcToRAl DEL tNsTtTUTo
pacrón cTUDADANA. y euE EMANA o¡ r-¡, com¡stóN EJEcuTtvA TEMpoRAT
RUEBAN rAs AcTAs or cómruro A NtvEL MUNtclrtl. ¡t cómruTo ESTATAL.

DÊ VATIDEZ DE tA CONSUTTA PREVIA, LIBRE E INTORMADA A tOS PUEBLOS Y
SOBRE LA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMATIVAS EN MATERIA DE

RAt TOCAL2O2O-202I, EN ACATAMIENTO A tAS RESOIUCIONES DICTADAS
TRIBUNAT ELEcToRAt DEt poDER JuDtctAL DE LA TEDERAcIóI¡, eH ¡ulos or ros

Mtro. Pedro
Greglorio
Alvorodo.,*"^"'a

Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos.

Lic. José Enrique Pêrez
Rodríguez

Mtro. Elizobeth Morlínez
Gutiérrez

TEMPORAL DE

ASUNTOS INDíGENAS

EXPEDIENIES SCM.J -08812020.
Pógino 5 de 62
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13. SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA REGIONAL DE LA CIUDAD DE

nnÉxtCO DEL TEPJF. Con fecho veintidós de ociubre de dos mil veinte, lo

Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

correspondiente o lo Cucrto Circunscripción Plurinominol, con sede en lo

Ciudod de México, emitió lo sentencio en los Juicios de Revisión

Constiiucicnol y Juicios poro lo Protección de los Derechos Polílico-

Electoroles del Ciudodono, SCM-JRC -4/2020, SCM-JRC -S/2020, SCM-JDC-

1 45 / 2020, SCM - J D C /'l 46 / 2020, SCM -J DC - 1 47 / 2020 Y SCM -J D C -1 48 / 2020,

ACUMULADOS, en lo que resuelve confirmor los ocuerdos

IMPEPAC /CEE/117 /2020 e IMPEPAC/CEE/I18/2020, emitidos por el lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

14. ADECUACIóru O¡ LAS ACCIONES AFIRMATIVAS Y LOS LINEAMIENTOS

A FAVOR DE CANDIDATURAS INDíGENAS. En sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol, celebrodo el dío dieciséis de noviembre del dos

mil veinte, se oproboron los ocuerdos IMPEPAC /CEE/26,9/2020 e

IMPEPAC /CEE/264/2020, relotivo o lo odecuoción de los occiones

ofirmotivos de ccndidoluros indígenos y lo odecuoción de los ortículos ló,

17 y 27 de los Lineomientos porc el regislro y osignoción de condidoiuros

indígenos que porticiporón en el proceso elecloral 2020-202,l, derivodo

de lo resolución emitidc por lc Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

en lo occión de inconstitucionolidod 13912020 Y sus ACUMULADOS,

respectivomente.

'15. ACUERDO IMPEPAC /çEE/328/2020. En fecho cotorce de diciembre

de dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto, oprobó el

ocuerdo ¡MPEPAC /CEE/328/202O, medionte el cuol se oprobó el plon de

trobojo poro lo difusión d<> lo compoño generol en ocoTomiento de lo

1020, relotivo o los occiones ofirmotivos y los

ndidoturos indígenos en los Ayuntomientos y

proceso eleclorol 2020-2021 .

resol ón SCM- JDC-088/2

omientos poro los co

iputociones locoles en el

AcuERDo lMpEpAc/cEE/ozs/2022 eu¡ pRESENTA tl s¡cn¡nnír EJEcuTrvA AL coNsEJo ESIATAT EtEcToRAt DEt rNsIrTUTo
MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y ptntrcreecróN c¡UDADANA, y euE EMANA or m col'nrsróN EJEcUTIVA TEMpoRAt
DE AsuNTos rruoíc¡¡¡ns, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN rAs AcTAs or cóm¡uro A NtvEt MUNtctpAt, rr cót¡ruro ESTATAL,

Los REsutTADos y sE EMtlE m oect¡nactóN DE vAuDEz DE tA coNsutTA pREVtA, UBRE E INFoRMADA A Los puEBtos y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEL ESTADO DE MORETOS SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDTDATURAs lruoíe ¡runs pARA Et pRocEso ELEcToRAT rocAL2o2o-2021. EN AcATAMIENTo A tAs REsotuctoNEs DTcTADAS
poR t-A SALA REGIoNAL ctuDao oe nnÉxtco DEL TRTBUNAt ErEcToRAr DEt poDER JUDtcIAL DE tA FEDERActót¡, r¡¡ ¡uros o¡ ros
EXpEDtENTES SCM-JDC-403/20r 8 Y SCM-JDC -088 /2020.
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ló. ACUERDO IMPEPAC/CEE/34'I/2020. En fecho de treinto y uno de

diciembre de dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/341/2020, medionte el cuol se oprobó

el plon de trobojo poro lo difusión de lo compoño específico en

ocotomiento de los resoluciones SCM-JDC -403/2018 y SCM-JDC-088/2020

y sus ocumulodos, relotivo o lo formo en que los Municipios elegirón o sus

outoridodes, así como los moterioles de difusión.

17. ACUERDO IMPEPAC /CEE/048/2021. En sesión extroordinorio,

celebrodo el dío dieciocho de enero de dos mil veintiuno, el Consejo

Estotcl Electorol de este lnstiiuto, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/048/202'1, medionie el cuol se oprobó el plon de trobojo

poro lo consulto prevÌo o lcs comunidodes y locolidodes indígenos en el

Estodo de Morelos, en ocofomiento de los resoluciones SCM-JDC-

403/2018 y SCM-JDC-088/2020 relolivo o los occiones ofirmotivos poro los

condidoluros indígenos en los Ayuntomientos y Dipuiociones locoles en el

proceso electorol 2020-2021 .

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/134/2021. En fecho seis de morzo de dos

mil veintiuno, el Consejo Esictol Electorol de este lnstituto, emitió el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/'134/2021, medionte el cuol se oprobó el

..CATÁLOGO DE COMUNIDADES INDíGENAS DEL ESTADO DE MORELOS'"

19. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/I54/2021. En sesión ordinorio celebrodo el

diecinueve de mozo de dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Eleclorol

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/154/2021, medionte el cuol se.oproboron

los Lineomientos poro lo consullo, previo, libre e informodo o los pueblos

y comunidodes originorios del Eslodo de Morelos, sobre lo idoneidod de

los occiones afirmolivos en moterio de condidoturos indígenos

proceso electorol locol 2020-2021 .

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2s/2022 euE pRESENTA r-r s¡cnrrnnír EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAT ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo

MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y ptnllclplclóN CIUDADANA, y euE EMANA o¡ u colvuslóN EJEcuTrvA TEMPoRAL
DE AsuNTos lHoíe ¡us, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN rAs AcTAs oe cómpuro A NrvEr. MUNrcrpAl, n cómpuro ESTATAL.

tos REsULIADos y sE EMTTE Lt orcttR¡c¡óN DE vAuDEz DE tA coNsutTA pREVIA, UBRE E tNtoRMADA A Los PUEBLoS Y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORETOS SOBRE tA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES AIIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDtDAruRAs ¡Hoíe rnns ¡tnA Et pRocEso ErEcToRAr loc AL2o2o -2021. EN AcATAMTENTo A tAs REsotucroNEs DIcTADAS
poR tA sAtA REGIoNAL ctuDlo or mÉx¡co DEt TRTBUNAL ELEcToRAL DEt poDER JUDtctAL DE ta r¡ornacrótl, EN AUTos DE tos
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/201 I Y SCM-JDC -088/2020.
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20. MoDrFrcAcróN DE LA coNFoRMAcróN, TNTEGRAcTóI{ y vrcENctA

DE LA COMISIONES EJECUTIVAS DE ESTE ónOaruO COMICIAL. Con fecho

cinco de moyo del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol,

emiiió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/269/2021, o lrovés del cuol se oprobó lo

Conformoción, lntegroción y Vigencio de los Comisiones Ejecutivos de

este Órgono Comicicl, quedondo lo integroción de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Asuntos lndígencs de lo formo siguienTe:

PRESIDENÏE DE LA

coM¡sroN

Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez

INTEGRANTES

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez

M'tro. Pedro Gregorio Alvorodo

Romos.

Mtro. Moyle Cosolez Compos

DE ASUNTOS INDíGENAS

21. ACUERDO IMPEPAC/CEE/479/2021. En fecho dieciocho de ogosto

de dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/479/2021, medionte el cuol se oprobó lo Guío poro el

personol del IMPEPAC que porticiporó en lo orgonizoción de lo consulto

previo o los comunidodes y locolidodes indígenos, y lo Guío poro lo

ciudodonío que porticiporó en los mesos receptoros de opinión de lo
consulto previo o los comunidodes y locolidodes indígenos.

22. ACUERDO IMPEPAC /CEÊ/480/2021. En fecho dieciocho de ogosto

de dos mil veiniiuno, el Consejo Estoiol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/480/2021, medionte el cuol se oproboron los modelos de

doc entoción poro lo consulto que reolizoro esto ouloridod electorol

O

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o2s/2022 euE pRESENTA tn srcnrranía EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr DEt tNsTtTUTo
MoREtÊNsE DE pRocEsos Et.EcToRALEs v ¡nnncl¡nclóN cTUDADANA, y euE EMANA or Lt co¡nlsróN EJEcuTlvA TEMpoRAT
DE AsuNTos lruoíe ¡Nas, MEDTANTE Et cuAL sE ApRUEBAN rAs AcTAs o¡ cóm¡uro A Ntvrt MUNlclpAL, ¡t" có¡neuro ESTATAT,
tos RESULTADoS y sE EMTTE tt oecmnecróN DE vALtDEz DE rA coNsuLTA pREVtA, UBRE E ¡NFoRMADA A ros puEBtos y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DET ESTADO DE MORETOS SOBRE tA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMAIIVAS EN MATERIA DE
cANDtDATURAS tNoíe r¡¡es pARA Et pRocEso ELEcToRAT LocAt 2020 - 202r, EN AcATAMtENTo A [As REsoructoNEs DIcTADAs
PoR tA SALA REGIoNAL ctuDao or ¡uÉxlco DEt TRTBUNAt EtEcToRAt DEr poDER JUDtctAL DE rA r¡o¡Rtclóru, EN AUTos DE Los
EXPEDTENïES SCM-JDC-403/201 I y SCM-JDC -088/ 2020.
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23. ACUERDO IMPEPAC/CEE/490/202'1. En fecho dieciocho de ogosto

de dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/490/2021, medionte el cuol se emitió lo convocotorio poro

porticipor como observodor u observodoro en lo "ConsulÍq sobre lq

idoneidqd de los occiones ofrrmofivqs en moterio indígenq gue fueron

implemenfqdqs por el IMPEPAC durante el proceso elecforql 2020-2021".

24. ACUERDO IMPEPAC/CEE/491/2021. En fecho veinte de ogosto de

dos mil veintiuno, el Consejo Esiotol Electorol, cprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/4?1/202"1, medionie el cuol se oproboron los estrotegio

poro lo dífusión en los comunidodes indígenos del Estodo de Morelos, de

los occiones ofirmctivcs emitidos por el IMPEPAC poro gorontizor el

occeso de los personos indígenos o los corgos de elección, osí como los

resultodos de su oplicoción duronte el proceso electorol locol 2020-2021,

en ocotomienlo o los resoluciones dictodos por lo Solo Regionol Ciudod

de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en

qutos de los expedientes SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC-88/2020 Y

ACUMULADOS.

25. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/555/2021. En fecho once de octubre del

oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC ICEE/555/2021, medionte el cuol se oprobó lo pregunto molerio

de lq consullo, osí como lo descripción del lemo de lq consullo sobre lq

idoneidod de los qcciones ofirmotivqs en molerio indígeno

implemenlodos por el IMPEPAC en el proceso electorqt ordinorio locol

2020-2021, en ocqtomienlo q los resoluciones diclqdos por lo Sqlq

Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciql de lo

Federoción, en outos de los expedientes SCM- JDC-403/2018 Y SCM-J

088/2020.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/02s/2022 eu¡ pRESENTA r.l s¡cn¡rnnír EJEcultvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEcroRAr DEr rNsTrTUTo
MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRAIES v ptanclpnclóN cTUDADANA, y euE EMANA o¡ la col¡usróN EJEculrvA TEMpoRAL
DE AsuNTos ¡¡¡oíe r¡¡rs, MEDTANTE Er cuAt sE ApRUEBAN tAs AcTAs o¡ cólvr¡uro A NrvEL MUNrcr¡¡,r-, ¡l cón¡uTo EsTArAt.
Los REsutTADos y sE EMTTE m oecu,RlctóN DE vAuDEz DE tA coNsutTA pREVtA. LTBRE E INFoRMADA A ros puEBros y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORELOS SOBRE TA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

CANDIDATURAS II.¡OíE¡¡¡IS PARA Et PROCESO ELECTORAL tOC AL2O2O-2021, EN ACATAMIENTO A LAS RESOLUCIONES DICTADAS
poR r-A sAtA REGToNAL ctuDao or mÉxlco DEL TRTBUNAL ELECToRAT DEr poDER JuDrcrAr DE n rrorntctóH, EN Auros DE ros
EXpEDIENTES SCM-JDC-403/201 I y SCM-JDC -088/2020.
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26. ACUERDO IMPEPAC /CEE/585/2021. En fecho seis de diciembre del

oño dos mil veintiuno, el Consejo Eslotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/S8S /2021, medionte el cuol se oprobó lo lislo ciudodonos

que porticiporon como observodoros y observodores en lo "Consulto

previo, libre e informodo o los pueblos y comunidodes originorios del

estodo de Morelos sobre lo idoneidod de los occiones ofirmolivos en

moterio de condidoturos indígenos poro el proceso eleclorol locol 2020 -
2021", en ocotcmiento o los resoluciones diclodos por lo Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, en outos de los expedientes SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC-

88/2A20 Y ACUMULADOS.

27. ACUERDO IMPEPAC/CEE/587/2021. En fecho seis de diciembre de

dos mÌl veintiuno, el Consejo Estotol Eleclorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC ICEE/587 /2021, a trovés del cuol se modificó de monero

temporol lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles de esle Órgono Electorol Locol,

integrondo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, de lo

siguiente formo:

PRESIDENTE DE LA COMISION

Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez

I

ì

I rNïEGRANTES
I
t

ì

Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez

Mtro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos.
DE ASUNTOS INDíGENAS

Mtro. lsobel Guodorromo

BustomonTe

28 CUERDO IMPEPAC /CEE/595/2021. En fecho veinle de diciembre

d oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

MPEPAC/CEE/595/2021, medionie el cuolse oprobó lo modolidod en que
AcuERDo rMpEpAc/cEE/o2s/zo22eul pRESENIA la srcn¡r¡nír EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAT DEr rNsTrTUTo
MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v raRrtclplclóN ctUDADANA, y euE EMANA o¡ le co¡vuslóN EJEcuTtvA TEMpoRAL
DE AsuNTos lHoícrruns, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN t-As AcIAs or cómpuro A NrvEr MuNrcrpAr, ¡l córvrruro ESTATAL,

ros REsurTADos y sE EMITE ta orcltnac¡óN DE vAUDEZ DE tA coNsulTA pREVtA, UBRE E INFoRMADA A Los puEBLos y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DET ESTADO DE MORELOS SOBRE LA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONÊS AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDTDATURAS rHoíe eHes pARA Er pRocEso ELEcroRAr roc AL2o2o-2021, EN AcATAMTENTo A LAs REsot"uctoNEs DtctADAs
POR TA SAIA REGIONAT CIUDAD OT ¡VIÉXICO DET TRIBUNAL ETECTORAT DEt PODER JUDICIAL DE tA FEDERACIóI.¡, T¡¡ AUTOS OI IOS
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/20r8 y SCM-JDC -088/2020.
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los locolidodes porticiporon en lo consulto previo, libre e informodo o los

pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos sobre lo

idoneidod de los occiones ofirmctivos en moierio de condidoturos

indígenos poro el proceso electorol locol 2020-2021, ordenodo en los

sentencios SCM-JD C-403 /201 8, SCM-JDC-088/2020, en cumplimiento o lo

estoblecido en los ortículos lO y 32, fracción ii, de los Lineomientos poro lo

consulto previo, libre e informcdo o los pueblos y comunidodes originorios

del Estodo de Morelos, sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en

moterio de condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020-

2021 .

29. ACUERDO IMPEPAC/CEE/608/2021. En fecho veintisiete de

diciembre del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC ICEE/608/2021, medionte el cuol se incluyó lo

modolidod en que los locolidodes que integron los municipios indígenCIs

de Coqtetelco, Hueyopon y Xoxocollq, Todos del Estodo de Morelos,

porticiporon en lo consullo previo, libre e informodo o los pueblos y

comunidodes originorios del Estodo de Morelos sobre lo idoneidod de los

occiones ofirmotivos en moTerio de condidoturos indígenos poro el

proceso electorol locol 202CI-2021, ordenodo en los sentencios SCM-JDC-

403/2018, SCM-JDC-088/2020, en cumplimiento o lo estoblecido en los

ortículos 10 y 32, frccción ll, de los Lineomientos poro lo consulto previo,

libre e informodo o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de

Morelos, sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de

condidoluros indígenos poro el proceso electorol locol 2020-2021.

30. ACUERDO IMPEPAC/CEE/611/2021. En fecho treinto Y uno de

diciembre del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Eleclorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/óI 112021, medionte el cuol se incluyó o tr

ciudodonos o lo listo de ciudodonos que porticiporon

observodoros y observodores en lo "Consulto previo, libre e informc OO

AcuERD9 tmpEpAc/cEE/02s/2022 euE IRESENTA m srcn¡raRír EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEL tNsTttulo
MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y plnnctractóN ctUDADANA, y euE EMANA o¡ la comlstóN EJEcuTtvA IEMPoRAt
DE AsuNTos lHoíe ¡Hls, MEDTANTE Er cuAt sE ApRUEBAN LAs AcTAs o¡ cólvtpuro A NtvEt MUNtctPAt, e t cóm¡uro ESTATAI,

Los REsurTADos y sE EMITE u oecmntctóN DE vALrDEz DE tA coNsutTA pREVtA, LTBRE E INroRMADA A tos PUEBtos Y

COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORELOS SOBRE LA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES ATIRMATIVAS EN MAÏERIA DE

cANDTDATURAs rruoíGrruns pARA Et pRocEso ELEcToRAt Loc A12020-2021, EN ACATAMIENTo A tAs REsoLUcloNEs DIcTADAS
poR LA sAtA REGIoNAL ctuDlo o¡ mÉxlco DEt TRTBUNAt EtEcToRAL DEL poDER JUDtcTAL DE tA tEDERAcIóru, r¡¡ turos ot ros
EXpEDTENTES SCM-JDC -403/201 I Y SCM-JDC -088/2020.
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los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos sobre lo

idoneidcd de los occiones cfirmotivos en mclerio de condidoturos

indígenos poro el proceso electorol locol 2020 2021" oprobodo

medionte el similor IMPEPAC /CEE/585/2021, en ocotomienfo o los

resoluciones dictados por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Elecforol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos de los expedientes

scM-J DC -403 / 2018 y SCM-J DC -088/2020.

31. ACUERDO IMPEPAC/CEE/613/2021. En fecha treinto y uno de

diciembre del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/613/2021, medionte el cuol se emitió lo

Convocotorio poro lo consulTo previc, libre e informodo sobre lo

idoneidod de los occiones ofirmotivos en molerio de condidoturos

indígenos que fueron implemeniodos duronte el proceso electorol locol

2020-2021en ccotomiento o los resoluciones dictodos por lo Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, en outos de los expedienTes SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-

088/2020.

32. ACUERDO IMPEPAC /CEE/002/2022. En fecho cinco de enero del oño

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/002/2022, rnedicnte el cuol se oprobó lo integroción y

ubicoción ,Ce los mesos de Consulto poro lo consulto previo, libre e

informodo o los pueblos y comunidodes originorios del Eslodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de

condidciuros indígenos poro el proceso eleclorol locol 2020-2021,

ordenodo en los sentencios SCM-JDC-403/201 8, SCM-JDC-088/2020.

33. CUERDO IMPEPAC/CËE/O03 /2022. En fecho seis de enero del oño

mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol cprobó el ocuerdo

PEPAC/CEÊ/003/2022, mediante el cuol se determinó los díos y los horos

AcuERDo tmpEpAc,/cEE/o2s/2022 eu¡ pRESENTA ¡.r srcn¡ranín EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAL ErEcToRAr DEL rNsTrTUro
MoREt ENSE DE PRocEsos EIECToRALES v panltclpnclóN cTUDADANA, y euE EMANA or n comlslóN EJEculvA TEMpoRAL
DE AsuNTos l¡toíe r¡¡as, MEDTANTE Et cuAL sE ApRUEBAN tAs AcTAs o¡ cólu¡uro A NrvEL MUNtctpAt, ¡l cóiu¡uro EsTATAL,
tos REsutTADos y sE EMTTE ln oecraRnctóN DE vALrDEz DE tA coNsutrA pREVtA, uBRE E INFoRMADA A tos puEBros y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEL ESTADO DE MORETOS SOBRE TA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE
CANDIDATURAS IT.¡OíCT¡¡NS PARA Et PROCESO ELECTORAT Lo cAL2o2o -2021, EN ACATAMIENTo A TAs REsoTUcIoNEs DIcTADAs
PoR tA sAtA REGtoNAt ctuDAD oe mÉxlco DEt TRTBUNAT ErEcToRAt DEr poDER JUDtcTAL DE tA FEDERACtór,¡, e H euros o¡ tos
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/201 I y SCM-JDC -088 / 2020.
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que serón hóbiles, duronte el periodo comprendido del seis de enero de

dos mil veintidós hosto que lo Solo Regionol Ciudcd de México delTribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, reolice el pronunciomiento

respectivo sobre el cumplimiento de los resoluciones dictodos, en oulos

de los expedientes SCM-JÐC-403/2018 y SCM-JDC -088/2020, únicomenle

poro llevor o cobo occiones relocionodos con lo Consulto previo, libre e

informodo o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivcs en moterio de

condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020 2021, en

ocolomienTo o los sentencios onles referidos.

34. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/005/2022. En fecho siete de enero del oño

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OO5/2022, medionte el cuol se incluyó o los ciudodonos y

ciudodono Grqcielq Hernóndez Crvz, Angélico Erneslinq Sónchez

Sonliogo y Oscor Reyes L6pez, c lo listo de personos que pcrticiporon

como observodoros y observodores en lo "Consulto previo, libre e

informcdo o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de

condidoturos indígenos poro el proceso electorol loccl 2020 - 2021"

oprobodo medionte el similor IMPEPAC/CEÊ/585/2021, en ocotomiento o

los resoluciones dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos de los

expedientes SCM-J ÐC-403/2018 Y SCM-JDC -0t88/2020.

35. ACUERDO IMPEPAC /CEE/006/2022. En fecho siete de enero del oño

dos mil veintidós, el Consejo Estolol Eleciorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEÊ,/006/2022, medionte el cuol se incluyó o los ciudodonos y

ciudodono Liliono Díoz De León Zopolo, Sinio Á¡vqrez Rqmos y Benilo

Neftolím Bqsilio Ayolo o lo listo de personos que porticiporon

observodoros y observodores en lo "Consulto previo, libre e informodo

AcuERDo rmpEpAc/cEE/02s/zo2z euE pRÊSENTA n s¡cR¡ranír EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEL tNsTtrulo
MoRETENSE DE pRocEsos Et EcToR.AtEs v pnnltcrrncróN cTUDADANA, y euE EMANA o¡ m comrstóN EJEcuTrvA TEMpoRAT
DE AsuNtos lt¡oíc¡¡¡ts, MËDIANTE Et cuAt sE ApRUEBAN r.As AcTAs o¡ cómruro A NrvEr MuNrclpAt, rt cómpuro ESIAIAI,
Los REsurTADos y sE EMITE r-¡ o¡ctnnlctóN DE vAuDEz DE tA coNsuLTA pREvtA, r.tBRE E INFoRMADA A tos puEBros y
COMUNIDADES ORIGINARIAS ÐEL ESTADO DE MOREI.OS SOBRE TA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDTDATURAS r¡¡oíe ¡Nts pARA Et pRocEso ET.EcToRAL tocAL2o2o-2021, EN AcATAMIENTo A tAs REsotucroNEs DTcTADAS
poR tA sAtA REGtoNAt ctuDAD oe ivtÉxlco DEt TRTBUNAL ELEcToRAt DEt poDER JUDtctAt DE La r¡o¡naclóru, EN AUTos DE tos
EXPEDTENTES sCM-JDC-403/201 I Y SCM-JDC -088 /2020.
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los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos sobre lo

idoneidod de los ccciones ofirmotivos en moterio de condidoturos

indígenos poro el proceso electorol locol 2020 2021" oprobodo

medionte el similor IMPEPAC /CEE/585/2021, en ocotomiento o los

resoluciones dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos de los expedientes

scM-JDC -403 /2018 Y SCM-J DC-088/2020.

36. JORNADA DE tA CONSULTA. El dío domingo nueve de enero de dos

mil veiniidós, se llevó o cobo lo Jornodc de lo Consulto previo, libre e

informodo o los pueblos y comunidodes originorios del estodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de

condidoluros indígenos pCIra el proceso electorol locol 2020 - 2021, en

ocotomienTo o los resoluciones dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de

México del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos

de los expedientes SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC-088/2020.

37. CótUpUfO DE LA CONSULTA. El doce de enero de dos mil veintidós,

lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos del lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, llevo o

cobo el cómputo de los opiniones recibidos en lo Consulto previo, libre e

informodc o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en mcterio de

condidoturos indígenos pqro el proceso electorol locol 2020 - 2021, de

conformidod con elqrtículo 24 de los Lineomienfos emitidos en el ocuerdo

IMP E PAC / CEE / 1 54 / 2021 .

APROBACIóN DEL PROYECTO DE ACUERDO POR LA COMISIóN

VA TEMPORAL DE ASUNTOS INDíGENAS. El quince de enero del oño

n rso, lc Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, oprobó el

CUCT do por el cuql medionte el cuol se opruebon los octos de cómputo

o nivel municipol y el cómpulo estotol de lo consulto previo, libre e
AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2s/2022 euE pRESENTA ln s¡cn¡rtnín EJEcuTtvA AL coNsEJo EsIAtAr ErEcroRAr DEt tNsTtTUTo
MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡anllcrprctóN cTUDADANA, y euE EMANA o¡ m connrsróN EJEcuTlvA TEMpoRAT
DE AsuNTos rHoícr¡¡as, MEDTANTE Er cuAt sE ApRUEBAN rAs AcTAs oe cómruro A NrvEL MUNrcrpAL. ¡l cómruro EsTATAT,

Los REsutTADos y sE EMTTE L¡ ogclanlclóN DE vALtDEz DE tA coNsuLTA pREVtA. UBRE E INFoRMADA A tos puEBtos y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEI. ESTADO DE MORETOS SOBRE TA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDtDATURAs t¡toíe ¡H¡s pARA Et pRocÊso ErEcToRAt rocAL 2020 - 202'r, EN AcATAMTENTo A rAs REsoLUctoNEs DtcrADAs
poR tA sAtA REGIoNAI ctuDAD oc mÉxtco DEt TRIBUNAL ELEcToRAL DEt poDER JUDtcrAr DE LA r¡otntc¡óH. EN AUTos DE tos
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/201 I y SCM-JDC -088 / 2020.
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informodo o los pueblos y comunidodes origincrios del Estodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmciivos en moterio de

condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020 - 2021, en

ocotomiento o los resoluciones dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de

México delTribunol Electorol del Poder Judicicl de lo Federoción, en ouios

de los expedientes SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-088/2020.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo

41, segundo pórrofo, bose V, oporlodo A, pórrofo primero de lo

Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción

de los elecciones es uno función exclusivo del lnstitulo Nocionol Electorol

y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo

orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de los

principios rectores de lo mcterio, o sober; los de constitucionolidod,

certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod,

objetividcd, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género.

Ahoro bien, tomondo en consideroción que con fecho veintiocho de

enero de dos mil veinte, el Consejo Estotol Eleciorol del lnstiiuto Morelense

de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/021/2020, medionte el cuol determinó lo creoción,

integroción y objeto de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos

lndígenos, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, por tonio,

tomondo en consideroción que entre nuesircs otribuciones, se encuentro

precisomente el opoyo poro el desohogo de consultos relocioqodos ol

temc y toreos determinodos que guorden relcción los derechos de

pueblos y los comunídcdes indígenos en el estodo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/0zs/2022 euE pRESENTA la s¡cR¡ranír EJEculrvA AL coNsEJo ESTATAT ELEcToRAL DEr rNslnuTo
MoREtENsE DE pRocEsos ELEcIoRAtEs v ¡tnllcl¡aclóN ctUDADANA, y euE EMANA or rt corvustóN EJEcuTtvA IEMpoRAl
DE AsuNTos rr.¡oíc¡Hns, MEDIANTE Er cuAL sE ApRUEBAN LAs AcTAs o¡ cómpuro A NrvEr MUNlcrpAr, n cóm¡uro EsTATAT,

Los REsutrADos y sE EMTIE t¡ oectantctóN DE vALtDEz DE tA coNsutTA pREVtA, UBRE E tNtoRMADA A tos puEBtos y
COMUNIDADES ORIGINARIAS ÞEt ESÏADO DE MORELOS SOBRE TA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDtDATURAs rHoíe eHas PARA Et pRocËso EtEcIoRAL tocAt2o2o-202t, EN ACATAMIENTo A tAs REsotuctoNEs DtcIADAs
poR tA sAtA REGtoNAt ctuDAD o¡ mÉxco DEt TRTBUNAL ELEcToRAt DEt poDER JuDrctAr DE Ll rro¡naclóru, EN AUTos DE tos
EXPEDTENTES sCM-JDC-403/20I I Y SCM-JDC -088 /2020.
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ll. De conformidod con el ortículo 23, parrafo séptimo, frocción V, de lo

Consliluciór poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción

de los elecciones es uno función estotol que le corresponde o esle

Orgonismo Público Locol, en términos de lo Constilución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos. En toles circunstoncios, lo Constitución Locol

dispone que el lnstiluto Locol es un Orgonismo Público Locol ElecTorol

Autónomo, dotcdo de personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo

integroción concurren los portidos polílicos y lo ciudodonío, en términos

de lo normofivo cplicoble. Seró outoridod en lo moterio electorol y de

pcrticípoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcionorniento e independiente en sus decisiones, conforme lo

determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de

dirección, ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porfe, el Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero, que

el lnstituto Morelense de Procesos Electorcles y Poriicipoción Ciudodono,

iendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos

Electoroles Locoles ordinorios y exiroordinorios, osí como los de

porlicipoción ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de

ocuerdo o los términos previstos por lo normotívo oplicoble.

IV. FINES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del ortículo ó5 del Código

Electorol vigente son fines del lnstituto Morelense; contribuir ol desorrollo

de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culiuro político; consolidor el régimen de portidos polílicos; gorontizor o

los c odonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor

el mplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico

pocífico de los elecciones poro renovor o los integronfes de los

Poderes Legisloiivo y Ejecutivo y de los oyuntomienios del Estodo y, en

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2s/2022 euE PRESENIA tl s¡cnrrtníl EJEcultvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsnTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos Et ECToRALES v peulcr¡ncróN cTUDADANA, y euE EMANA oe l¡ comlslóN EJEcuTtvA TEMpoRAT
DE AsuNTos tt¡oíe a.¡ts, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN LAs AcTAs or cómruro A Ntvrt MUNrcrpAt. ¡l cómruro ESTATAL.
tos RESULTADoS y sE EMTTE la oeclaRaclóN DE vAuDEz DE tA coNsutTA pREVtA, LTBRE E INToRMADA A tos puEBLos y
COMUNIDADES ORIGINARIAS ÞEt ESTADO DE MORETOS SOBRE TA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMAIIVAS EN MATERIA DE
cANDIDATURAs llloicr¡¡rs PARA Et pRocEso E[EcToRAt tocAt 2020 - 202 r, EN ACATAMIENTo A tAs REsotuctoNEs DtctADAs
poR tA SALA REGtoNAt ctuDao oe mÉxlco DEL TRtBUNAt ErEcToRAr DEL poDER JUDtctAL DE rA r¡o¡Raclót¡, EN AUTos DE Los
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/201 I y SCM-JDC -088 / 2020.
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su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; csí como promover

lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidcd y efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEL INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol 66,

frocción V del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstiluto

Morelense, lo de orientor q los ciudodonos en lo Entidqd pqro el ejercicio

de sus derechos y cumplimienlo de sus obligociones político-

eleclorqles.

Vl. INTEGRACION DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del

Código Elecforol locol estipulo que el lnstitulo Morelense ejerceró sus

funciones en todo lo entidod y se integro con los siguienles órgonos

lectoroles:

l. El Consejo Eslotol Electorol;

ll. Los Comisiones Eiecutivqs Permonentes v Temporqles;

lll. Los Consejos Distritoles Elecloroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mescs Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

VII. óRGANO DE DIRECCIóN SUPERIOR Y DELIBERACIóN. De conformidod

con el ortículo 71, del Código Electorol vigente esloblece que el Consejo

Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstitulo

Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

conslitucionoles y legoles en moieria electorol.

Vlll. En ese orden de ideos, el numerol 88 Bis, del Códig o de lnstilucio

y Procedimientos Electoroles, esloblece que los Comisiones Ejecutiv

AcuERDo tMpEpAc/cEE/02s/2022 euE PRESENTA l-t s¡cnrraní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI ELEcToRAL DEt tNsTtTUTo

MoRETENSE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y p¡,nllcrpac¡óN ctuDADANA, y euE EMANA o¡ Lt cor¡lstóN EJEcuTtvA TEMpoRAt
DE AsuNTos l¡¡oícrr.rls, MEDTANTE Et cuAr sE ApRUEBAN rAs AcTAs o¡ cóiu¡uro A NtvEt MUNlctpAt, ¡l cómpuro ESTATAL,

Los REsutTADos y sE EMTTE la orcmnactóN DE vALtDEz DE tA coNsu[A pREVtA, LTBRE E INFoRMADA A tos PUEBtos Y

COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORELOS SOBRE LA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDIDATURAs lruoícrHas pARA E! pRocESo ELEctoRAt toc AL2020-2021, EN ACATAMIENTo A tAs REsoLUctoNEs DtCTADAS
poR LA SALA REGIoNAL ctuDao oe mÉxlco DEL TRtBUNAt ETECToRAL DEL poDER JUDtcrAr DE tA FEDERActótt, ¡H auros or Los
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/201 I Y SCM-JDC -088/2020.
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Permonentes y Temporoles, por conducto de su Presidente cuenion

poro el cumplimiento de sus funciones con los siguientes otribuciones

genéricos entre otros los siguientes:

. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes Adminislrolivos
respe:tivos del lnstilulo Morelense en el cumplimienlo de sus

otribuciones;
. Reolizor informes y diclómenes relocionodos con el ómbilo de su
competencio;
. Representor eleclorolmente o lo Comisión poro dor o conocer los
octividodes que desempeñon;
' Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócter operotivo,
presupuesiol y odministrolivos poro el buen desempeño de los
otribuciones de Io Comisión, y
Los demós que deriven de este Código, de los disposiciones
reglomentorios, de los ocuerdos del Consejo Estoiol y de los demós
disposiciones oplicobles, que les resullen compotibles conforme o sus

objetivos, poro su mejor desqrrollo, otendiendo o lo noiurolezo de su
función.

lX. Por otro porte, se estobleció en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/Ù2I/2020,

que los otribuciones que corresponden o lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Asunlos lndígenos son:

I a nanara¡ìÁn ,t nnrnn|în ¡',la Ia f uf elcs \, ^.^+^^^;A^ .1^ I^. .1^.^^L^^. ^^rí+ì^^

on

polífÌco osaciocton represenfoción político enfre otros;

o

/o iusficio encominodos o /o so/voquordo de /os derechos de /os

com

L os /n

so

e/ejercicio de /os comunidodes indíoenos o de cuo/quiero de sus infeoronfes;

Generar y esfrechor vínculos con insfifuciones oúblicas v orivcsdos. cle

r-r-trár-lar a<fntnl nrt--ínnnl ø ínfarnn¡i¡nnl tnfere canlnc an ln nramacíÁn

tíc:

de

v posib/es irnoilcocjones de /os derechos oo/ífico-e/ectoro/es de /os pueb/os v
AcuERDo tMpEpAc,/cEE/02s/2022 euE PRESENTA m s¡cn¡ranía EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEt tNslTUTo
MoRELENSE DE PRocEsos ttEcToRAtEs v tanncrplcróN cluDÁ.DANA, y euE EMANA or n co¡nrslóN EJEcuTtvA TEMpoRAT
DE AsuNIos ltloíc¡¡¡ns, MFDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN tAs AcTAs o¡ cóm¡uro A NtvEt MUNtclpAl, ¡l cóltnpuro EsTArAt.
tos REsu[TADos y sE EMTTE m o¡cmnlctóN DE vALtDEz DE LA coNsuLTA pREVtA, uBRE E INFoRMADA A tos puEBtos y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DET ESTADO DE MORETOS SOBRE TA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES ATIRMATIVAS EN MATERIA DE
cANDIDATURAs tNoíe ¡¡¡as pARA Et pRocEso EtEcloRAt tocAt 2020 - 202r, EN AcATAM|ENTo A tAs REsoructoNEs DlcrADAs
PoR t"A sAtA REGIoNAL ctuo¡o or mÉxtco DEL TRTBUNAI EtEcToRAr DEL poDER JUDTctAL DE t-A rro¡naclóH, EN Autos DE ros
EXPEDTENTES SCM-JDC-403/201 I y SCM-JDC -088/ 2020.

Pógìno l8 de 62



Impepa CONSEJO
ESTATAL

EtECÏORAtlos{to!o iloftloB
de Pmros E¡cctolllc$
y P¡dlDlÞrcló¡ Cledðd¡B

AC U ERDO TMPEPAC / CEE/02' /2022

L

nfuo/es cic*amnc ^ ^rñ ^+i\ /^c inr'líaann c

s¡sfern

A, Y QUE EMANA DE TA COMISIóN
DE CóMPUIO A NIVET MUNICIPAT,

en o re-sDecfo de /os oueb/os or¡ainor¡os poro oue tenQon presenc¡o en

condidofuros c/e los porficjos políticos o cclrqos de e/ección popu/or en /os

Avuntomienfos.

n fodo

403 /20t B.

X. Atento o lo onierior, se colige que lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Asuntos lndígenos, es lo outoridod competente poro lo eloboroción en su

coso, de occiones ofirmotivos por definición temporol en o respecto de

los pueblos originorios poro que tengon presencio en condidoturos de los

porTidos políticos o corgos de elección populor en los Ayuntomientos.

Xl. Ahoro bien, el ortículo segundo constitucionol reconoce que lo NociÓn

tiene uno composición pluriculturol suslenïodo originolmente en sus

pueblos indígenos qUe son oquellos que descienden de poblcciones que

hobiiobon en el lerritorio octuol del poís ol iniciorse lo colonizoción y que

conservon sus propios instituciones socioles, económicos, culluroles y

políticos, o porte de ellcs.

En ese sentido, el oportodo A del orlículo ontes mencionodo, señolo que

lo Constitución reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y los

comunidodes indígenos o lo libre determinoción y, en consecuencio, o

lo outonomíc pcro lo siguiente:

l')¡rciclir formos inlernos de convivencio vsus
oroonizoción sociol. económico, político v culturol.

ll. Aplicor sus propios sistemos normotivos en lo
reguloción y solución de sus confliclos'inte¡nos,
sujetóndose q los principios generoles de eslo
Constilución, respelondo los goronlíos indivi
los derechos humonos y, de monero relevonte, I

ACUERDO IMPEPAC/CEEl025 /2022 QUE PRESENTA La secn¡unía EJEcuTtvA Al coNsEJo EsrATAt DEL INSTITUTO

t.

MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADAN EJECUTIVA TEMPORAI-

DE AsuNTos rr'¡oícrt'¡ns, MEDTANTE Et cuAL sE ApRUÊBAN tAs AcTAs et cón¡uro ESTATAI-,

tos REsULTADos y sE EMTTE la o¡cllnaclóN DE vALtDEz DE tA coNsutTA PREVIA. LTBRE E INFoRMADA A tos PUEBtos Y

COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORELOS SOBRE LA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDtDATURAs t¡toícr¡las pARA Et pRocEso ELEcToRAt Loc AL2o2o -2021, EN ACATAM|ENTo A tAs REsoLUctoNEs DIcTADAS
poR LA SALA REGIoNAT ctuDao or ttÉxlco DEL TRTBUNAT EtEcToRAL DEL poDER JUDtctAL DE tA tEDERACtóru, r¡¡ luros or los
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/20r I Y SCM-JDC -088 /2020.
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dignidod e integridod de los mujeres. Lo ley
estobleceró los cosos y procedimienlos de volidoción
por los jueces o tribunoles correspondientes.

lll. Eleqir de ocuerdo con sus normos. orocedimientos v
prócticos trodicionoles. o los ouforidodes o
representqntes poro el eiercicio de sus formos
ôrf.ìrlt os de ¡r¡rlriarnrr inlarnn goronfizondo que los
mujeres y los hombres indígenos disfrulorón y
ejercerón su derecho de votor y ser votodos en
condiciones de iguoldod; osí como o occeder y
desempeñor los corgos públicos y de elección
populor poro los que hoyon sido electos o
designodos, en un morco que respete el poclo
federol, lo soberonío de los Eslodos y lo outonomío
de lo Ciudod de México. En ningún coso los prócticos
comunilorios podrón limitor los derechos político-
elecloroles de los y los ciudodonos en Io elección de
sus outoridodes municipoles.

lV. Preservor y enriquecer sus lenguos, conocimientos y
todos los elemenÌos que constiluyon su culturo e
identidod.

V. Conservor y mejoror el hóbitot y preservor lo
integridod de sus lierros en los términos estoblecidos
en esto Conslilución.

Vl. Acceder, con respelo o los formos y modolidodes de
propiedod y ienencio de lo tierro estoblecidos en
esto Constitución y o los leyes de lo moterio. osícomo
o los derechos odquiridos por terceros o por
integronTes de lo comunidod, ol uso y disfrute
preferenTe de los recursos noturoles de los lugores
que hobiton y ocupon los comunidodes, solvo
oquellos que corresponden o los óreos eslrotégicos,
en términos de esto Constitución. Poro estos efeclos
los comunidodes podrón osociorse en términos de
ley.

vil Flaair an la< rnrrní¡-inios con nrrhla,^iÁn inrlíaann
representontes onte los oyunlomienlos, observondo
el principio de poridod de género conforme o los
normos oplicobles.

onstituciones y leyes de los entidodes
erotivos reconocerón y regulorón estos derechos
los municipios, con el propósito de fortolecer lo

lÍ!{tûb trlôel¡ñ

y Prnlc,p¡c¡ór Clrdad!ü

en
porticipoción y representoción político de
conformidod con sus irodiciones y normos internos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/02s/2022 euE pRESENÍA ln srcnrrnRít EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEL tNsTtTUTo
MoRELENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs v panrtctraclóN ctUDADANA, y euE EMANA o¡ t¡ colvuslóN EiEcuItvA TEMpoRAL
DE AsuNTos lHoíc¡ruas, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN tAs AcIAs o¡ cómruro A NtvEL MUNtctpAr, ¡l cótt¡uro EsTATAI,
Los REsulTADos Y sE EMTTE tl o¡ctrnactóN DE vAuDEz DE LA coNsutTA pREVtA, uBRE E tNFoRMADA A ros puEBtos y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORETOS SOBRE TA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES ATIRMATIVAS EN MATERIA DE
cANDtDATURAS twoícr¡¡ns PARA Et pRocEso EtEcToRAr rocAt 2020 - 2021, EN AcATAMTENTo A lAs REsoructoNEs DTcTADAs
PoR tA sAtA REGIONAL ctuoto oe nnÉxlco DEt TRtBUNAT ErEcToRAr DEr poDER JUDtctAL DE tA rro¡nnclór.¡, EN AUTos DE ros
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/201 I y SCM-JDC -088 /2020.
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Vlll. Acceder plenomenle o lo jurisdicción del Estodo.
Poro gorontizor ese derecho, en todos los juicios y
procedimientos en que seon porte, individuol o
colecTivomenfe, se deberón tomor en cuenlo sus

costumbres y especificidodes culturoles respetondo
los preceptos de esto Constilución. Los indígenos
tienen en todo tiempo el derecho o ser osÌstidos por
intérpretes y defensores que tengon conocimiento
de su lenguo y culturo.

El énfosis es nuestro.

Xll. Asimismo, de conformidod con el orlículo 4,|, frocción V, oporlodo C,

de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, señolo que

los Orgonismos Públicos Locoles, ejercerón funciones en moterio de

resultodos preliminores, encuestos o sondeos de opinión, observoción

electorol, y conteos rópidos.

Xlll. Ahoro bien, el ordinol 78, fracciones l, lll, XLIV y LV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

estoblece los otribuciones del Consejo Estotol Eleclorol, respecto de llevor

o cobo lo preporoción, desonollo y vigiloncio de los procesos electoroles;

expidiendo los Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el

cumplimienio de sus otribuciones; diclondo todos los resoluciones que

seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normolivos en el

ómbito de su competencio y los demós que le confiere el propio Código

y otros disposiciones legoles.

XlV. Asimismo, el ortículo I de los Lineomientos poro lo consulto previo, libre

e informodo o los pueblos y comunidodes originorios del estodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los acciones ofirmotivcs en moterio de condipoturos

indígenos poro el proceso electorol locol 2020-2021, estoblece lo sigui

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o2s/2022 eue pRESENÌA u srcRrranír EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAT ELEcToRAL DEr rNsTrTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v pnnltclpnclóN ctUDADANA, y euE EMANA or lt coltnlstóN EJEcuTtvA TEMpoRAt
DE AsuNTos r¡roícrruls, MEDTANTE Er cuAL sE ApRUEBAN LAs AcTAs or cónnpulo A NtvE[ MUNrcrpAl, n cóm¡uto EsrArAr,
Los REsULTADos y sE EMITE tt oectnn¡ctóN DE vAuDEz DE tA coNsuLTA pREVtA, UBRE E INFoRMADA A tos puEBtos y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEL ESTADO DE MORETOS SOBRE TA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDtDATURAs lHoíe ¡Has pARA EL pRocEso EtEcloRAL toc AL2o2o -2021, EN ACATAMIENTo A tAs REsotuctoNEs DtcTADAs
poR tA sAtA REGToNAI ctuDAD or mÉxlco DEr TRTBUNAL ErEcToRAt DEt poDER JUDtctAt DE LA TEDERACtóH, r¡r ruros o¡ r-os
EXPEDTENTES SCM-JDC-403/201 I Y SCM-JDC -088 / 2020.
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Artículo 1. El presente ordenomienlo es de orden público.
observoncio generol y tiene por objeto regulor lo consulto
previo, libre e informodo o los pueblos y comunidodes
originorios del estodo de Morelos sobre lo idoneidod de los
occiones ofirmolivos en moterio de condidoluros
inCígenos poro el proceso electorol local2020-2021.
tl

XV. En ese sentido, el numerol 2 de los Lineomienfos poro lo consulto

previo, libre e informodo o los pueblos y comunidodes originorios del

estodo de Morelos sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en

moterio de condidoturos indígencs poro el proceso electorol locol 2020-

2021, señolo que lo oplicoción de dicho instrumento correspondo ol

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

XVl. Asimismo, el ortículo I I de los Lineomientos poro lo consulto previo,

libre e informodo o los pueblos y comunidodes originorios del estodo de

Morelos sobre lo idoneidod de los occiones ofirmolivos en moterio de

condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020-2021,

estoblece que lo consulto se inicio con lo publicoción de lo convocotorio.

XVll. Ahoro bien, el numerol 18, pórrofo primero, de los Lineomientos

referidos en el pórrofo onterior, señolo que lo Jornodo de lo Consullo

moterio del presente ocuerdo, deberó celebrorse quince díos después de

concluido el proceso electorol.

Xvlll. En eso lesituro, el ortículo 2l de los Lineomientos poro lo consulto

previo, libre e informodo o los pueblos y comunidodes originorios del

estado de Morelos sobre lo idoneidod de los occiones ofirmoiivos en

moleri e condidoturos indígenos porCI el proceso electorol locol 2O2O-

es toblece que uno vez cerodo lo emisión de los opiniones en los

mtnos estoblecidos en ios lineomienlos ontes referidos, los personos

designodos poro entender los mesos receploros, procederón o reolizor el

escrutinio y cómputo poro determincr lo siguiente:
AcuERDo tmpEpAc/cEE/02s/2022 etE pRESENTA l-l s¡cnrraRíl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAIAI EtEcToRAL DEt tNsTtTUTo
MoREtENsE DE pRocEsos EI.ECToRALES v pan¡lcl¡¡clóN ctuDADANA. y euE EMANA o¡ ln cor*lslóN EJEcultvA IEMpoRAT
DE AsuNTos lHoíe ¡ru1s, MEDIANTE Et cuAt sE ApRUEBAN LAs AcTAs o¡ córupuro A NtvEt MUNtctpAt, n cómruro EsTAIAI,
Los REsuLtADos y sE EMll,E ¡.a o¡cu,ntclóN DE vAltDEz DE rA coNsuuA pREVtA. UBRE E tNtoRMADA A tos puEBLos y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEL ESTADO DE MORETOS SOBRE tA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

CANDIDATURAS IT.¡OíETHNS PARA EL PROCESO ETECTORAT LOCAL2O2O-2021, EN ACATAMIENTO A tAS RESOTUCIONES DICTADAS
poR tA sALA REctoNAt ctuDAD o¡ mÉxco DEr TRtBUNAT ErEcToRAr DEr poDER JUDTcTAL DE rA rrorucróH, EN AUTos DE Los
EXpEDtENTES SCM-JDC-403/201 I Y SCM-JDC -088 /2020.

Pógino 22 de 62



mpepa CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO rM P EPAC / CEE / 02s / 2022

El número de boletos utilizodos;

El número de ciudodonos y ciudcdonos que porticiporon;

El número de votos o fovor y en contro de lo moterio de lo

consullo;

El número de boletos nulos, y

El número de boletos sobronfes e inutilizodos.

hsÍtob ¡,1ñl¿B
dePrusElwimlsr
y P¡rllclpûcló¡ Clodðdlnn

il.

ilt.

IV

V

En ese sentido, de conformidod con el numerol 22 de los Lineomientos

ontes referidos, el procedimiento de escrutinio y cómputo de lo consulto

seró el siguiente:

l. El Secrelorio conioró los boletos sobrontes y los inutilizoró, por

medio de dos royos diogonoles;

ll. El Escrulodor contoró el número de ciudodonos que emilieron

su opinión, conforme o lo listo nominol de lo(s) sección(es);

lll. El Presidente obriró lo urno, socoró los boletos y mostroró o los

presentes que lo urno quedó vocío;

lV. Escrutodor contoró los boletos exÌroídos de lo urno;

V. El escrutodor, bojo lo supervisión del Presidente, closificoró los

boletcs poro determinor:

o. El número de opiniones emilidos o fovor de lo moterio de
consulto;

b. El número de opiniones emitidos en contro de lo moterio de
consulto, y

c. El número de opiniones nulos, y

VI El Secretorio osentoró en el oclo de escruiinio y cómputo

correspondiente el resultodo de los opiniones emitidos y los

incidentes que se hoyon presentodo duronfe lo Consulio, osí

como los dotos generoles de operturo, cierre y clousuro

meso de consulto en el octo de lo jornodo de consulto

En ese sentido, y de ocuerdo cl ortículo 23 de los multicitodos lineomienlos,
AcuERDo rMpEpAc/cEE/02s/2022 euE pRESENTA tr secnrtanía EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEcToRAT DEr rNsTrTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos ELECToRAIES y rnRlclrtclóN ctUDADANA, y euE EMANA o¡ Ll comlslóN EJEcuTtvA TEMpoRAL
DE AsuNTos l¡¡oíe ¡ruas, MED|ANIE Et cuAt sE ApRUEBAN tAs AcTAs o¡ cólvtruro A NtvEt MUNtctpAt, rt cómpuro ESTATAI,
Los REsurTADos y sE EMITE n oecnnactóN DE vALrDEz DE [A coNsuLTA pREVrA. LIBRE E TNFoRMADA A ros puEBros y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DET ESTADO DE MORELOS SOBRE tA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDTDATURAS lruoíe rtas pARA Et pRocEso ELEcToRAL toc AL2o2o-2021, EN AcATAMtENTo A LAs REsot-uctoNEs DtcrADAs
poR tA sAtA REGIoNAI ctuDAD or mÉxlco DEr TRTBUNAL ELEcToRAt DEt poDER JUDtctAt DE m rroe nacló¡¡, EN AUTos DE tos
EXPEDTENTES 5CM-JDC-403/201 I Y SCM-JDC -088/2020.
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siguiendo con el procedimiento en el envío y recepción de los poquetes

de lo consulto, se deberó otender o los siguientes reglos generoles:

l. -l poquete de lo consulto, se integroró con un ejemplor de los

,:ctos que se levonten en lo meso, los boletos sobrontes

inutilizodos, los opiniones vólidos y nulos, osí como lo lislo

nominol;

ll. Los poquetes de lo consulto, deberón quedor sellodos y sobre

su envolturo firmorón los miembros de lo Meso, se levontoró

:onstoncio de lo inlegroción y remisión del mencionodo

poquefe;

lll. Se integroró un expediente que estoró conformodo por un

ejemplor de los octos, lo constoncio mencionodo en el pórrofo

'cnterior y un tcnto de oquellos documenlos que guorden

reloción con el desorrollo de lo Jornodo de consulto;

lV. En un sobre por seporodo, odherido ol pcquete de lo consulto,

se deberó guordor un ejemplor legible del octo de escrutinio y

cómputo levontodo en lo meso de consulto;

V. Uno vez clousurodo lo meso de consulto, los poquetes

quedorón en poder del Presidente de lo mismo, quien por si o

ouxilióndose del Secretorio, los entregoró con su respeclivo

expediente y con el sobre mencionodo en lo frocción onlerior,

ol Centro de ocopio correspondiente; y,

Vl. Lo recepción, depósito y solvoguordo de los poqueies en que

se contengon los expedientes, se horó conforme cl

procedimiento siguiente :

recibirón en el orden en que seon entregodos por los

personos focultodos poro ello;

b. El responsoble del centro de ocopio dispondró su

depósiio, en orden numérico de los poqueies de lo

AcuERDo tmpEpAc/cEE/o2s/2o22eul pRESENIA ¡.¡ srcnrranía EJEculrvA AL coNsEJo ESTAIAI ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo
MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y ranltcrptclóN ctUDADANA, y euE EMANA or n colvustóN EJEcuTtvA TEMpoRAt
DE ASUNTOS IHOíCT¡IAS, MEDIANTE Et CUAT SE APRUEBAN tAS ACTAS O¡ CóMTUTO A NIVET MUNICIPAT, ¡I CóITNPUTO ESIATAL,
Los REsurTADos y sE EMTTE m orclnnnctóN DE vAuDEz DE LA coNsurlA pREVrA, UBRE E tNFoRMADA A tos puEBt-os y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORELOS SOBRE LA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDtDATURAS rruoíe ¡Hns pARA Et pRocEso Et EcToRAt toc AL2o2o -2021 , EN ACATAMIENTo A tAs REsotuctoNEs DtcTADAs
poR tA sAtA REGToNAI ctuDAD ot ¡¡tÉxtco DEt TRTBUNAL ELECToRAT DEr poDER JUDtctAt DE LA FEDERACTóH, ¡¡¡ lulos or tos
EXPEDTENTES SCM-JDC-403/201 I Y SCM-JDC -088 / 2020.
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consulto, en un lugor dentro del locol designodo poro tol

efecto, desde el momento de su recepción hoslo el

momento de su troslodo ol IMPEPAC poro lo reolizoción

del cómputo; poro lol efecto se dispondró que los

occesos seon sellodos hosto el momento del troslodo de

los poqueles.

c. De lo recepción de los poquetes que contengcn los

expedientes de los Mesos de consullo, se levonloró octo

circunslonciodo en lo que se hogo constor, en su coso,

los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos que

señolon los presentes lineomienios.

XlX. Ahoro bien, de ocuerdo con el ortículo 24 de los Lineomientos poro lo

consulto previo, Iibre e informodo o los pueblos y comunidodes originorios

del estodo de Morelos sobre lo idoneidod de los occiones ofirmolivos en

moterio de condidoluros indígenos poro el proceso electorol locol 2020-

2021, señolo que poro el cómputo de lq consultq se estqró o lo siguienle:

t...1
A portir de los ocho horos del dío que correspondo, tres
díos posTeriores o lo jornodo lo Dirección Ejecutivo de
Orgonizoción y Portidos Políticos doró inicio o lo reolizoción
de lo surnotorio de lo totolidod de Ios octos por municipio,
poro lo cuolse reolizorón los siguientes oclividodes:

l. Se exominoró el expedienie de los oclos de meso
de consulto. constotondo que se encueniren iodos
los que fueron levontodos duronte lo jornodo
correspondiente, de follor olguno de los octos o no
ser esio legible o exislir inconsistencios significoiivos
en lo mismo, se revisoró lo existencio del poquete
correspondiente o lo meso de consulto de que se
troie.

ll. Dicho poquete se obriró poro exlroer lo copio del
oclo que obro dentro del mismo y con eslo se
reolizoró lo sumotorio correspondiente ol cómpulo
municipol.;

lll. De no exisiir copio del octo en el poquete, se
reservoró este poro que ol finol del cómputo
municipio de que se trote se exlroigon los bol sy
se reolice el cómpulo correspondiente o eso m

AcuERDo rmpEpAc/cEE/o2s/2022 euE pRESENTA n s¡cR¡rnnír EJÊcuTrvA At coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEL rNsTrruro
MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y prnttcrpac¡óN ctUDADANA. y euE EMANA o¡ la comrsróN EJEcuTrvA TEMpoRAI
DE AsuNTos rruoíc¡r.rrs. MEDTANTE Et cuAL sE ApRUËBAN tAs AcTAs o¡ cóm¡uro A NrvEr MUNrcrpAL. ¡l cólvrruro EsrArA!,
ros REsurTADos y sE EMrrE u oecL¡uclóN DE vAuDEz DE tA coNsulrA pREVrA, UBRE E TNroRMADA A tos puEBLos y

COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORETOS SOBRE TA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDtDAIURAslt'¡oíc¡HtspARAEtpRocËsoEtEcToRAt tocAL2020-202't,ENAcAIAMIENToAtAsREsotuctoNEsDtcrADAs
POR TA SATA REGIONAT CIUDAD Og TVrÉXICO DEt TRIBUNAT ELECTORAT DEt PODER JUDICIAT DE N T¡O¡NACIóI,¡, EN AUTOS DE TOS

EXPEDT ENTES SCM-JDC-403/20r I Y SCM-JDC -088 /2020.
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de consulto, debiendo osenïor los resultodos en el
octo correspondiente.
El cómputo se reolizoró otendiendo ol orden
progresivo de los municipios del eslodo, y ol inlerior
de eslos oïendiendo ol orden progresivo en el que
se fueron recibiendo los poqueles el dío de lo
jornodo de consulto.

XX. En ese sentido, de conformidod con el numerol 25 de los Lineomientos

señolodos en el pórrofo onterior, el cómpuTo que se reolice seró remitido

de monero inmedioto uno vez se concluyo, o lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Asuntos lndígenos, porCI que seo onolizodo y Turnodo ol Pleno

del Consejo Estotol Electorol de este lnstituto.

XXl. Ahoro bien, de ocuerdo con el numerol 26 de los multicitodos

lineomientos, en el coso de oquellos locolidodes en los que se reolice lo

consulto medionte osqmbleq, derivqdo de usos y costumbres, esto se

reolizoro medionte cuolquiero de los modolidodes que lo propio

comunidod delermine, sin emborgo y o efecto de que existo certezo sobre

los resultodos de lo consulto molerio del presente ocuerdo, se le soliciToro

o lo outoridod ouxilior el llenodo del formoto de octo, mismo que seró

entregodo o lo persono focultodo poro tol efeclo, ol término de lo jornodo

de lo consulto de referencio.

XXll. En eso tesiTuro, conforme ol ocuerdo 27 de los Lineomientos poro lo

consulto previo, libre e informodo o los pueblos y comunidodes originorios

del esiodo de Morelos sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en

moterio de condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020-

2021, el Consejo Estotol Electorol deberó resguordor los poquetes de lo
con to en tonto se resuelvo cuolquier inconformidod en Torno ol proceso

consulto, uno vez resueltos los procedimientos que se hubieron

ntodo, podrón outorizcr su destrucción medionte el ocuerdo

resp ectivo. .

AcuERDo IMPEPAc/cEE/02s/2022 euE pRESENTA tt s¡cnrrnRír EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEL lNsTtTUTo
MoREt ENSE DE pRocEsos ELECToRALES v ¡¡,nllcrr¡cróN ctUDADANA. y euE EMANA o¡ tt co¡ntslóN EJEcuTtvA TEMpoRAL
DE AsuNTos lHoíe ruas, MEDTANTE Et cuA[ sE ApRUEBAN tAs AcTAs o¡ córupuro A NtvEt MUNtctp¡t, rl cól'¡ruro EsTATAL.
tos RESULTADoS y sE EMTTE tn o¡cmRaclóN DE vAuDEz DE tA coNsurTA pREVtA, UBRE E INToRMADA A Los purBtos y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEL ESTADO DE MORETOS SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE
cANDtDATuRAs l¡loíe ¡¡lns pARA EL pRocEso EtEcToRAt LocAL2o2o-2021. EN AcATAMTENTo A LAs RESotuctoNEs DtcTADAs
poR tA SALA REGIoNAL cluDlo or mÉxlco DEt TRtBUNAt ELEcToRAT DEr poDER JuDrcrAr DE rA FEDERActóN. ¡r.¡ euros o¡ l-os
EXPEDTENTES SCM-JDC-403/20t I y SCM-JDC -088 / 2020.
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XXf f f . Finolmente, de ocuerdo con los ortículos 28 V 29 de los Lineomientos

poro lo consulTo previo, libre e informodo o los pueblos y comunidodes

originorios del estodo de Morelos sobre lo idoneidod de los occiones

ofirmotivos en moterio de condidcturos indígenos poro el proceso

electorol locol 2020-2021, señolon que lo presenloción de los resultcdos de

lo consulto lo reolizoro el Consejo Eslotol Electorol o propuesto de lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Asunlos lndígenos.

En ese sentido, los resultodos de lo consullo se publicoron en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod", en los estrodos, en el siiio de internet oficiol y en

los redes socioles de esle lnsiituto.

XXIV. Asimismo, en otención ol volor del profesionolismo que rige lo

función electorol, el Consejo Estolol Electorol emitió medionte el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/479/2021, medionte el cuol se oprobó lo Guío poro el

personol del IMPEPAC que porticiporó en lc orgonizoción de lo consulto

previo o los comunidodes y locolidodes indígenos.

En ese sentido, en lo guío referido en el pórrofo que ontecede, se

estobleció en el oportodo TERCERA ETAPA DE LA CONSULTA, el

procedimiento o seguir pora el cómputo Municipol, el cómputo Estotol, y

lo Publicoción de los resultodos de lo Consullo poro lq consullo previo,

libre e informodo o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de

Morelos sobre lo idoneidod de los occiones qfirmotivqs en moleriq de

condidqturos indígenos poro el proceso eleclorql locol 2020-2021, en los

términos siguientes:

t.l
TERCERA ETAPA DE tA CONSUTTA

RESULTADOS DE TA CONSULTA

En eslo etopo se do cuento de lo decisión odoptod
los comunidodes.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/0zs/2022 euE pRESENTA la s¡cRet¡nía EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAI L DEt INSTIÏUTO

MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y ptnlrcr¡lctóN cTUDADANA, y euE EMANA or rl colvtlslóN EJEcurtvA IEMPoRAL
DE ASUNTOS II.¡OíET¡¡¡S, MEDIANÎE Et CUAt SE APRUEBAN tAS ACTAS O¡ CóIVTPUTO A NIVET MUNICIPAT, TI Có¡NEUTO ESIATAL,

Los REsurTADos y sE EMITE t¡ o¡ctnntctóN DE vALrDEz DE LA coNsutTA pREVtA, LTBRE E INFoRMADA A tos PUEB[os Y

COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESÌADO DE MORELOS SOBRE LA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AIIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDIDATURAS ¡Hoíc¡¡Ies PARA EI PRocEso EtEcToRAt Loc AL2o2o-2021, EN ACATAMIENTO A tAS RESOLUCIONES DICTADAS
poR LA sALA REGtoNAt ctuDAD o¡ ¡nÉxtco DEr TRIBUNAI EtEcToRAL DEL poDER JUDtcTAL DE tA rEDERActóru, r¡¡ ¡utos or tos
EXpEDTENTES sCM-JDC-403/201 I Y SCM-JDC -088 /2020.
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I.. PROCEDIMIENTO PARA EL CóMPUTO MUNICIPAL DE LA
CONSULTA CIUDADANA.

Poro reolizar el cómputo municipol de lo consulto se
seguiró el siguienïe procedimienlo:

A portir de los ocho horos del Iercer dío posterior o lo
Jornodo de Consullo, el personol de lo Dirección Ejeculivo
de Orgonizoción y Portidos Políticos, doró inicio o lo
reolizoción de lo sumotorio de lo totolidod de los octos por
rnunicipio, poro lo cuol se reolizorón los siguienTes
octividodes:

l. Se exominoró el expediente de los oclos de meso de
consulto, consfotondo que se encuentren todos los que
fueron levonlodos duronte lo jornodo correspondiente. de
follor olguno de los octos o no ser esio legible o exisiir
inconsisiencÌos significotivos en lo mismo. se revisoró lo
existencio del poquele correspondiente o lo meso de
consulto de que se trote.

2. Dicho poquete se obriró poro extroer lo copio del octo
que obro dentro del mismo y con esto se reolizoró lo
sumqtorio correspondienle ol cómpulo municipol.;

3. De no existir copio del octo en el poquete, se reservoró
este poro que ol finol del cómputo del municipio de que
se trote se extroigon los boletos y se reolice el cómputo
corespondiente o eso meso de consullo, debiendo
osentor los resultqdos octo correspondiente.

4. El cómputo se reolizoró olendiendo ol orden progresivo
de los rnunicipios del estodo, y ol interior de estos
olendiendo ol orden progresivo en el que se fueron
recibiendo los pooueies el dío de lo jornodo de consulfo.

II.- PROCEDIMIENTO PARA Et CóMPUTO ESTATAT DE tA
CONSUTTA CIUDADANA.

l. Concluido el cómputo municipol por porÌe de lo
Direc ón Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Políficos. lo
\ê torío Ejecuïivo elobororó el ocuerdo respectivo, o fin
de resentorlo poro su conocimiento y oproboción o lo

isión Ejecutivo Temporol de Asunlos lndígenos

Uno vez oprobodo, el ocuerdo junto con los ocios de
cómputo municipol, deberón remitirse ol pleno del
Consejo Estotol Electorol poro su conocimienTo y
oproboción en su coso.

AcuERDo IMPEPAc./cEÊ/025/2o22 euE pRESENTA tt s¡cnrranír EJEcultvA Ar coNsEJo EsTArAt Et EcToRAL DEt tNsnfuro
MOREIENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs v ¡nnllcrracróN ctUDADANA, y euE EMANA or tl co¡nrslóN EJEcuTtvA tEMpoRAt
DE AsUNTos ¡t'¡oícrr,¡as, MEDTANTE Et CUAt SE ApRUEBAN tAs ACTAs or córrneuro A Ntvrt MUNtctpA[, rt cómruro EsTATAL.
tos REsuLrADos y sE EMTTE m o¡cunnclóN DE vAuDEz DE tA coNsurTA pREVtA, uBRE E INFoRMADA A Los puEBros y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORETOS SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE
cANDtDATURAs lruoíeeHls pARA EI pRocEso EtEcToRAt rocAL2020-202r, EN ACATAMTENTo A tAs REsotuctoNEs DtcTADAs
PoR LA sAtA REG¡oNAI ctuDlo or mÉxlco DEt TRtBUNAt ETECToRAL DEL poDER JUDtctAt DE LA FEDERACIóH, ¡ru nulos ot Los
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/20t I y SCM-JDC -088 /2020.

Pógìno 28 de ó2



a

i*p"p"{
hstlirb ¡lmlaw I
dc Ptmo3 ËlMmlêr ,
y Pldlclp¡c¡ó¡ Clldsdlm /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE /025 /2022

3. El ocuerdo que emito el Consejo Eslolol Electorol,
deberó contener odemós de los oniecedentes, los

considerondos, el oportodo de efeclos y lo porie
resolutivo, el concentrodo de los resultodos por municipio
de lo consulTo, el resultodo finol o nivel estotol y como
onexo los oclos del cómpuïo municipol.

4. En coso de exislir observociones o los resullodos por
municipio, estos se deberón corregir de formo inmediolo.

5. El Consejo Estotol Electorol reolizoró el Cómputo Generol
de lo Consulto y emiliró lo Decloroción de Volidez de los

Resultodos, poro lo cuol el Secretorio Ejecutivo llevoró o
cobo el coiejo de los octos municipoles, levontoró el octo
respectivo y reolizoró el llenodo del Cortel Estotol de
Resuliodos de lo Consulto, osí mÌsmo reolizoró lo
publicoción de los resultodos.

6. El Consejo Estotol Electorol deberó resguordor los
poqueies de lo consullo en lonto se resuelvo cuolquier
inconformidod en torno ol proceso, uno vez resueltos los
procedimientos que se hubiesen presenlodo podró
outorizor su destrucción, medionte el ocuerdo respeclivo.

III.. PUBTICACION DE tOS RESUTTADOS DE LA CONSUtTA.

Lo presenloción de los resultodos de lo consulto lo reolizoro
el Consejo o propueslo de lo Comisión, oplicondo, en lo
conducenie, lo que estoblece lo normotivo oplicoble.

Duronte los l5 díos posteriores o lo Consulto, se reolizoró
por porte del Consejo Estotol Electorol el Computo (sic)
Generol de lo Consulto, y lo difusión de los resultodos de lo
Consulto por porte de lo Secrelorío Ejecutivo se publicorón
en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", en los estrodos
del lnstiluto, en el sitio de lnternet oficiol del lnstituto, osí
como en los redes socioles del lnstiluto.

Asímismo, se notificoró o lo Solo Regionol de lo Ciudod de
México, del Tribunol Electorol del Poder Judiciot de lo
Federoción de los resultodos de lo Consulto dentro de los
exp edie ntes SC M-J D C-403 I 201 8 y S C M-J D C-088-2020, esto
en los 30 díos posleriores o lo Consulto.
t...1

XXV. En ese sentido, tomondo en consideroción lo ordenodo

Regionol de lo Ciudod de México, en outos de los e

por lo Sol

n

AcuERDo tmpEpAc/cEE/o2s/2022euÊ pRESENTA r¡ srcn¡ranír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEL rNsTrruÌo
MoRELENSE DE pRocEsos EtEcfoRALEs y pannclptclóN ctUDADANA. y euE EMANA oe m comrstóN EJEcuTtvA TEMpoRAt
DE AsuNTos rr.roíe ¡ruas. MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN tAs AcrAs or cómruro A NIvEL MUNrctpAL, rt cómpuro EsrATAr,
los REsutTADos y sE EMTTE n orcl¡nlc¡óN DE vAuDEz DE tA coNsuuA pREVtA, UBRE E tNtoRMADA A Los puEBLos y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEI. ESTADO DE MORETOS SOBRE I.A IDONEIDAD DE LAS ACCIONES ATIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDtDATURAs lruoícgruas pARA Et pRocEso ErEcToRAt tocAt2o2o-202t, EN ACAIAMIENTo A tAs REsotuctoNEs DtcTADAs
poR LA sAtA REctoNAt cluDAD or ivtÉxlco DEt TRIBUNAt EtEcToRAL DEt poDER JUDtctAL DE LA FEDERActót¡, rH aulos or tos
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identificodos con los cloves SCM-JDC -403/2018 y SCM-JDC-88/2020 Y SUS

ACUMULADOS, en los que se ordenó lo siguienfe:

t..l
Expediente SCM-JDC-403/2018, o fojo 046. se oprecio

3. Al lnstituto locol, poro que

3.1. En formo previo ol inicio del próximo proceso electorol,
reolice los estudios concernientes e implemenle occiones
ofirmotivos en molerio indígeno poro el coso de registro de
condidoturos o diputociones locoles y Ayuntomientos,
pudiendo opoyorse en buenos prócticos, toles como los
emiiidos en el ómbito federolr.

Así tombién, deberó verificor que los portidos polílicos,
otendiendo o lo señolodo en el numerol onterior, implementen
los occiones ofirmotivos y los hogon efectivos poro que se
permito consolidor el derecho en iguoldod de Ios personos
indígenos poro porticipor en los procesos elecloroles de
diputociones locoles e integrontes de los Ayuntomientos.

3.2. Duronle el oño (201?) dos mil diecinueve, reolice en lo
entidod federotivo uno compoño de difusión de informoción
respecto de los requisiios y el procedimiento que un pueblo o
comunidod indígeno debe llevor o cobo poro elegir o sus

ouloridodes internos o Irovés, exclusivomente, de sus sistemos
normotivos internos.

3.3. Duronte el oño {2019) dos mil diecinueve. verificor y
determinor, por los medios odecuodos, lo exislencio hisiórico
del sistemo normotivo interno de lo comunidod indígeno
correspondiente.

Poro tol efecto, lo outoridod elecïorol locol debe ollegorse de
informoción, medionte lo propio comunidod ylo por
informoción objetivo que puedo recopilor, osí como generor
proc enios idéneos que le permilon obtener cuolquier doto

entol en torno o los usos y costumbres que rigen en
di ^ comunidod. Por ejemplo, debe ocudir o lo reolizoción de

tómenes pericioles, entrevistos con los hobitonles, informes
e los outoridodes municipoles legoles y trodicionoles, con el

1Al respecto, véase Acuerdo del Consejo General del INE por el que se Indican los criterios aplicables para

el registro de candidaturas de los distintos cargos de elección popular que presenten los partidos políticos
y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del lnstituto, para el Proceso Electoral Federal 2017-20!8,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el (30) treinta de noviembre de (201-7) dos mil diecisiete.
Consultable en la página de lnternet oficial:
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5506209&fecha =30/1.tl2Ot7 .

AcuERDo tMpEpAc/cEE/02s/2022 euE pRESENTA m stcn¡ranía EJEcunvA AL coNsEJo ESIATAL ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo
MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs v pan¡tcl¡lclóN ctUDADANA, y euE EMANA o¡ l"¡ comlslóN EJEcuTtvA TEMpoRAL
DE ASUNTOS II.IOíETHIS, MEDIANÌE Et CUAT SE APRUEBAN tAS ACTAS O¡ CóMPUTO A NIVET MUNICIPAT, TI Có¡VTTUTO ESTATAL,

Los REsutTADos y sE EMITE la orctanaclóN DE vAuDEz DE tA coNsutlA pREVrA, rrBRE E TNToRMADA A Los puEBtos y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORETOS SOBRE LA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AIIRMATIVAS EN MATERIA DE

CANDIDATURAS II,¡OíE¡¡¡AS PARA Et PROCESO ETECIORAL tOC AL2O2O -2021, EN ACATAMIENTO A LAS RESOLUCIONES DICTADAS
POR tA SATA REGIONAI CIUDAD OT IUÉXICO DET TRIBUNAL ELECTORAT DEt PODER JUDICIAT DE TA TEDERAClóru, ¡ru NUTOS O¡ ¡-OS
EXPEDT ENTES SCM- J DC -403/20 I I y SCM- J DC -088 / 2020.
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objelivo de determinor lo viobilidod de Io implementoción de
los usos y costumbres de dicho comunidod poro lo elección de
sus ouloridodes, osí como constotor fehocienlemenle que lo
comunidod estó inmerso en el morco normotivo locol que
reconoce y regulo los diversos ospectos de su cosmovisión.

En lo reolizoción de estos medidos preporolorios, lo outoridod
solo se encuenlro consireñido o verificor que los y los integrontes
de lo comunidod en cuesÌión conseryon cierTos usos Y

costumbres, o bien, reconocen ouloridodes propios elegidos
medionte su sistemo normotivo interno.

De orrojor resultodos que permiton verificor lo exislencio de un
sistemo normoïivo interno en lo comunidod indígeno en
cuestión, lo outoridod elecTorol debe proceder o reolizor uno
consulto o fin de determinor si lo moyorío de lo pobloción estó
de ocuerdo en celebror sus comicios de ocuerdo o sus usos y
costumbres.

Lo onterior, otendiendo los criterios contenido (sic) en lo tesis
Xl/2013V Xlll2Ol3 oprobodos por lo Solo Superior de rubros USOS

Y COSTUMBRES. tA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEBE VER¡FICAR
Y DETERMINAR [A EXISTENCIA HISTóRICA DE DICHO SISTEMA EN

UNA COMUNIDAD y USOS Y COSTUMBRES. REQUISITOS DE

VATIDEZ DE LAS CONSULTAS EN COMUNIDADES Y PUEBTOS

INDíGENAS, PARA CELEBRAR ETECC¡ONES2.

Expediente SCM-JDC-88/2020 Y SUS ACUMUTADOS, q fojo 141,
determinó lo siguiente:

Por ello, onte lo expuesto se ordeno ol lnstituto Locol que, unq
vez culminodo el proceso electivo, dentro de los quince díos
siguientes o que ello ocurro, el lnstituto Locol, deberó:

Llevor o cobo lo consulto orevio e informodo o los
comunidodes v oueblos indíoenos del estodo de
Morelos, sobre lqs occiones ofirmolivos o fovor de
personqs indíqenos en lo entidod que fueron
ordenqdqs en lo senlencio SCM-JDC-403/2018.

Recobor informoción estodístico ocÌuolizodo sobre
el número de pobloción indígeno de lo enTidod,
doios del INEGI con bose en lo figuro de Io
ouloodscripción y con pruebos ontropológicos,
visitos o los comunidodes y pueblos indígenos e

2 Ambas consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal El

Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número !2, 2013, páginas 36 a 38.
AcuERDo tmpEpAc/cEE/02s/2022 euE pRESÊNTA n srcRet¡níl EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAI ELEcToRAL DEt

MoREtENsE DE pRocEsos ELEcIoRAtEs v plnnclpaclóN cTUDADANA, y euE EMANA o¡ u coiursróN EJEcuTtvA TEMpoRAL

DE AsuNTos rruoícr¡¡as, MEÐTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN tAs AcTAs o¡ cólvr¡uro A NtvEt MUNrcrpAt, n cómpulo ESTATAL.

Los REsutTADos y sE EMITE Lt ogctanactóN DE vALtDEz DE LA coNsutTA pREVtA, LTBRE E ¡NFoRMADA A Los PUEBLoS Y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORELOS SOBRE LA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AIIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDtDATURAS ¡¡¡oícr¡¡¡s pARA Er. pRocEso ErEcToRAt Loc AL2o2o-2021, EN AcAIAMIENTo A tAs REsotucroNEs DIcTADAS
poR LA SALA REGIoNAL ctuDno or mÉxtco DEt TRtBUNAt EtEcToRAL DEL poDER JUDtctAL DE tA FEDERACTó¡1, r¡l luros or los
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/201 8 Y SCM-JDC -088/2020.
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incluso con el propio diologo que, por lo consullo
previo o este colectivo, duronle este
procedimienlo, el lnstituto Locol tendró.

A portir de ello y de ponderor los circunstoncios de
lo Entidod de Morelos, modificor o. en su coso,
implementor nuevos occiones ofirmotivos o fovor
de los personos indígenos en condidoturos de
Ayuntomientos y Diputodos, osícomo los formos de
elección de condidoturos, regislro y elección.

El énfosis es propio

XXVI. Ahoro bien, en oTención o lo ordenodo por lo Solo Regionol Ciudod

de México del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en

los sentencios emiiidcs en los expedientes SCM-JDC-403/2018 y SCM-

JDC-88/2020 y sus ocumulodos, y ol derecho de libre outodeterminoción

de los pueblos originorios, consogrodo en el orlículo segundo

Constitucionol, este Consejo Estotol Electorol, deierminó medionte los

ocuerdos IMPEPAC |CEE/595/2021 e IMPEPAC /CEE/608/2021, previo

opinión de los comunidodes indígenos o consultor, lo modolidod en que

los locolidodes porticiporon en lo multicitodo consullo.

Asimismo, el Consejo Estolol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CÊE/002/2022, medionte el cuol se oprobó lo integroción y

ubicoción de los mesos de Consulio poro lo consulto previo, libre e

informodo o los pueblos y comunidodes originorics del Eslodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de

condidoiuros indígenos poro el proceso electorol loccl 2020-2021.

En seniido, vole lo peno precisor que en correloción ol ocuerdo

PAC/CEE /595/2021 oprobodo el dío veinte de diciembre de dos mil

ntiuno, es necesorio reolizor los siguientes precisiones

AcUÈRDo IMPEPAC/cEE/025/2022QuE PRESENTA m srcn¡rIníI EJEcUTIVA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEL INSTITUTo
MoREIENSE DE PRocEsos ËtEcToRAtEs v panltc¡ercróN cTUDADANA. y euE EMANA or n comrslóN EJEcuTtvA TEMpoRAL
DE ASUNTOS IT.¡OíC¡T.¡¡S, MEDIANTE ET CUAT SE APRUEBAN tAs AcTAs o¡ cómruro A NIVET MUNIcIPAI, ¡I cór¡euro ESTATAL,
Los REsutTADos y sE EMTTE tt o¡clnnlctéN DE vAuDEz DE LA coNsurTA pREVtA. UBRE E INToRMADA A Los puEBros y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORETOS SOBRE LA IDONEIDAD DE tAS ACCIONËS AFIRMATIVAS EN MATERIA DE
cANDtDATURAs tHoíe¡Nes PARA EL pRocESo ET.EcToRAL toc AL2o2o-2021,EN ACATAMTENTo A rAs REsoLUctoNEs DtcrADAs
PoR tA sAtA REGIoNAI ctuDAD o¡ mÉxlco DEt TRIBUNAL ELEcToRAT DE[ poDER JUDrcrAr DE LA rtoe Rtc¡óH. EN Auros DE tos
EXPEDT ENTES SCM-JDC -403/20t I y SCM-JDC -088 / 2020.
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Respecto de los mesos receptoros de opinión en el ccuerdo de

referencio se oproboron 2263 mesos receptoros de opinión, Y 48

oscmbleos, sin emborgo, otendiendo ol principio de libre

outodeterminoción de los pueblos y comunidodes indígenos consogrodo

en el ortículo 2 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos, se reolizoron odecuociones en reloción o los contidodes de

mesos receptoros de opinión o instolor, derivodo de lo cerconío de

olgunos de los lugores en los que se tenío proyectodo instolor los mesos

de referencio, eslo o petición y sugerencio de los ouforidodes tonto

municipoles y ouxiliores.

Por otro porte, en olgunos de los cosos en lo colidodes en los que se tenío

proyectodo instolor mesos receptoros de opinión, previo o lo reolizoción

de lo jornodo de consulto se determinó por porte de los propics

comunidodes combior lo modolidod en lo que se reolizorío lo jornodo,

lodo lo onterior, de ocuerdo o lo que se muestro o continuoción.

t t* *n a""*"*Uo por municipio de mesas receptoras y asambleas para la consulta previa, libre e

informada a los pueblos y comunidades indígenas del estado sobre la idoneidad de las acciones afirmativas

en materia de candidaturas indígenas para el Proceso Electoral Local 2Q2O-2O21 contenida al final

anexo incorporado al acuerdo IMPEPAC/CEE./5951202L existe un error en la sumatoria de la co

corresponde a "Mesas receptoras de opinión a instalar, ya que se señalan 227, siendo la cantidad cor

226
AcuERD6 tMpEpAc/cEE/0zs/2022 eu6 pRE5ENIA rr srcn¡rtnía EJEcultvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt lNsTlTUTo

MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y rlRllcrelclóN ctuDADANA, y euE EMANA o¡ ra colvtlslóN EJEcuflvA TEMPoRAL

DE ASUNTOS II.¡OíETruNS, MEDIANTE Et CUAT SE APRUEBAN tAS ACTAS OT CóMTUTO A NIVEL MUNICIPAL, ¡I- CóM¡UIO ESTATAI,

tos REsULIADos y sE EMTTE ta orcnuclóN DE vAUDEz DE tA coNsuLTA PREVIA, ttBRE E tNtoRMADA A Los PUEBtos Y

COMUNIDADES ORIGINARIAS ÐEt ESIADO DE MORELOS SOBRE [A IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDIDATURAS I¡¡oíe ¡HIs PARA Et PRocEso ELEcToRAL tOC AL2O2O-202l, EN ACATAMIENTO A LAS RESOLUCIONES DICTADAS

POR tA SALA REGIONAL CIUDAO Oç TVTÉXICO DEL TRIBUNAT EIECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE [A ¡¡O¡NICIóN, EN AUÍOS DE LOS

EXpEDTENTES SCM-JDC-403/201 8 Y SCM-JDC -088/2020.
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a La colonia Amatitlan de Cuernavaca no se encontraba considerada en el catálogo de localidades
indígenas, razón por la cual no se instaló mesa de consulta en la misma
AcuERDo IMPEPAc/cEE/o25/2022 QUE PRESENTA tl s¡cn¡ltnía EJECuTrvA AL coNsEJo ESIATAL EtEcToRAr DEr tNsilTUTo
MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAIES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA or m co¡nIsIóN EJEcuTIvA TEMPoRAI
DE ASUNTOS I¡IOíCEIAS, MEDIANTE Et CUAI SE APRUEBAN tAs AcTAs o¡ cóIvlruro A NIVEL MUNIcIPAt, ¡I cónn¡uro ESTATAL,
tOS RESUTTADOS Y SE EMITE tA DECI.ARACIóN DE VALIDEZ DE TA coNsULTA PREVIA, LIBRE E INToRMADA A tos PuEBLos Y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORETOS SOBRE tA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE
CANDIDATURAS II.IOíCT¡¡ES PARA E[ PROCESO ETECTORAI. tOCAL2o2o-2021, EN ACATAMIENTo A tAs REsoTucIoNEs DIcTADAs
PoR LA sAtA REGIoNAL cluDAD DE MÉxlco DEt TRtBUNAt EtEcToRAt DEt poDER iuDtctAt DE tA FEDERACtóru, ¡H nutos or Los
EXPEDTENTES SCM-JDC-403/201 8 y SCM-JDC -088 / 2020.
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s En Iepalcingo, la comunidad de El Limón cambió de mesa de consulta a asamblea

6 En el municipio de Tlayacapan las localidades de Las Vivianas y el Plan no se encontraban consideradas

en el catálogo de localidades indígenas, razón por la cual no se instaló mesa de consulta en las mismas
AcuERDo tMpEpAc/cEE/02s/2022 etJE. pRES,ENTA n s¡cn¡r¡Rít EJEcuTrvA AL coNsEio ESTATAI- ELEcToRAL DEt tNsTlÌulo
MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y plnnclpnc¡óN ctuDADANA, y euE EMANA or u corulstóN EJEcuTtvA TEMpoRAt
DE AsuNTos l¡toíc¡Has, MEDTANTE Et cuAL sE ApRUEBAN LAs AcTAs o¡ cólvtruro A NtvEt MUNlctpAt, rt cóttpuro ESTATAI,

Los REsutTADos y sE EMTIE L¡ orcttnactóN DE vALtDEz DE LA coNsutTA pREVlA, LTBRE E INFoRMADA A tos PUEBLoS Y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORELOS SOBRE LA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDtDATURAs ltqoíe ¡Hes pARA EI pRocEso ELEcToRAt Loc AL2o2o-2021, EN ACATAMIENTo A tAs REsoLUctoNEs DICTADAS
poR rA sArA REGToNAL cruDao or mÉxlco DEt TRTBUNAt ETEcToRAL DEL poDER JUDTctAL DE [A FEDERAcTóH. rN auros or tos
EXpEDTENTES SCM-JDC.4o3/2ol 8 Y SCM-JDC -088 /2020.

Pógino 35 de 62

N/A

o

7

NA

N/A

t"

2

6

N/A

I
N/A

N/A'-/

N/A

4

5

3

4

745

5

N/A

2

5

B

19

B6

3

4

?

2

4

0

1

6

o

o

1

1

6

0

I
o

3

10

4

10

11

0

2

3

10

?o

9

3

5

Puente de

lxtlo

Temixco

Temoqc

Tepolcingo

Tepoztlón

Tetecolo

Tetelo del

Volcón

Tlolnepontlo

Tloltizopón

de Zopoto

Tloquiltenon

go

Tloyocopon

Totolopon

Xochitepec

Xoxocotlo

Acuerdo

IMPEPAC /CEE/sgs/"O2
L

Mesos

Receptoros Asombleos

de Opinión q reol¡zo

o instolor

Mesos

Receptoros

de Opinión

instolodos

Municipio
Asombleos

reol¡zodos

Acuerdo

TMPEPAC ICEE/OO2/2022



a.1ì
lmpepac I
hsitltoHælêE ,
doPme¡ÊlKtmh3 I
yPlrllDlprcláf,ûrdldle 

/

CONSEJO
ESTATAL

ETECTORAL

ACU E RDO rM P EPAC/ CEÊ / 025 / 2022

En Atlotlohucon se modificó lo contidod de mesos de consulto de

2o1.
. En Ayolo, se modificó lo contidod de mesos de consulto de 16 a 12.

o En Cuoutlo, se modificó lo contidod de 47 mesos de consulto o 35.

. En Cuernovoco se modificó lo contidod de mesos de consulto de

25 o 17.

. En Huítziloc, lo locolidod coniemplodo como meso de consulic

poso o ser por osombleo, modificóndose el número de osombleos

delo2.
. En Jiutepec, se modificó lo contidod de mesos de consulto de l0 o

5.

. En Jonocotepec, se modificó lo contidod de mesos de consulto de

3 2.

Ocuituco, lo locolidod contemplodo poro reolizor osombleo se

combió o meso de consulto.

En Puente de lxtlo, los dos locolidodes confemplodos como

osombleo se combioron o meso de consulto.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2s/2022 eu9 pnrsrNtl n secnrtlnía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr DEI tNslTUTo
MoREtENsE DE PRocEsos EtEcToRAtEs v ¡anltclptclóN ctuDADANA, y euE EMANA or n colvlslóN EJEcuTlvA TEMpoRAI
DE ASUNTOS II.¡OíOTruAS, MEDIANTE Et CUAT SE APRUEBAN tAs AcTAs o¡ cóIvlruro A NIVEL MUNIcIPAL, ¡I èómeuro ESTATAL,
tos REsutTADos y sE EM|TÊ m orclnalctéN DE vAuDEz DE LA coNsutTA pREVtA, UBRE E INFoRMADA A tos puEBtos y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DET ESTADO DE MORETOS SOBRE tA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES AIIRMATIVAS EN MATERIA DE
cANDtDATURAs Itloío¡Nas pARA EI pRocEso EtEcToRAt r.ocAt 2020 - 202r, EN ACATAMIENTo A rAs REsot-uctoNEs DtcTADAs
PoR tA sAtA REGtoNAt ctuDAD nr mÉxtco DEt TRIBUNAT EtEcToRAL DEt poDER JUDtctAr DE r-t rrorRnclóH, EN AUTos DE Los
EXPEDTENTES SCM-JDC-403/20I I y SCM-JDC -088 / 2020.
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. En Temixco, se modificó lo contidod de mesos de consulto de l0 o

3.

. En Tepolcingo se modificó lo contidod de mesos de consulto de l0

o l3 y uno osCImbleo.

. En Tepoztlón, se modificó lo contidod de mesos de consulto de ll
o 5 y uno de los locolidodes posó de meso de consulto o osombleo.

. En Tloltizopón, se modificó lo coniidod de mesos de consulto de l0

o B y uno de los locolidodes posó de meso de consulto o osombleo.

. En TloquilTencngo, se modificó lc contidod de mesos de consulto

de20 c 19.

. En Tloyocopon, se modificó lo contidod de mesos de consulto de 9

o6.
. En Totolopon se ogregó unc locolidod o los osombleos.

. En Xochitepec, se modificó lo coniidod de mesos de consulto de 5

o4.

. En Yecopixtlo se modificó lo contidod de mesos de consulto de B o

l2 y tres osombleos combioron o meso de consulto.

. En Zocuolpon, lo locolidod coniemplodo como osombleo combió

o meso de consulto.

Por cuonlo o los municipios de Cootetelco, Hueycpon y Xoxocotlo, es

importonte señolcr que medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/608/2021, se

determinó por porle del pleno del Consejo Estotol Electorol incluir en lo

consulto o dichos municipios o fin de moximizor sus derechos, lodo vez

que oun cuondo ellos reolizoron el proceso de elección de outoridodes

ouxiliores conforme o sus propios sistemos normolivos inlernos, los

ciudodonos y ciudodonos de CooteÌelco y Xoxocollo porticiporon

emitiendo su voto en lo elección de diputociones locoles pqr ombos

principios y en el coso de Hueyopon, por el principio de represento

proporcionol, ol pertenecer o lo circunscripción único de Morel

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o2s/2022 euE pnESENTA u secn¡rrnía EJEcunvA Ar coNSEJo ESIATAI EtEcToRAt DEL rNsTrTUTo

MoRELENsE DE pRocEsos ELECToRALES y rnnltcrerclóN ctuDADANA, y euE EMANA o¡ La comlslóN EJEcuTtvA TEMpoRAt
DE AsuNros lruoíe ¡uas. MEDTANTE Er cuAr sE ApRUEBAN rAs AcTAs or cólupuro A NrvEr MUNrcrpAL, ¡t cónn¡uro ESTATAI,

tos REsULIADos y sE EMTTE l-¡ o¡clln¡,ctóN DE vAuDEz DE rA coNsuLTA pREVtA, UBRE E INFoRMADA A tos puEBtos y

COMUNIDADES ORIGINARIAS DEL ESTADO DE MORETOS SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDtDATURAS l¡¡oíe eHns rARA Et pRocEso ErEcToRAr rocAl2o2o-2021. EN AcATAMTENTo A LAs REsorucroNEs DTcTADAS
poR rA sArA REGtoNAt ctuDAD or mÉxco DEr TRTBUNAL ELEcToRAt DEt poDER JUDrcrAr DE n rrornrclóN, EN AUTos DE tos
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/20t I Y SCM-JDC -088 /2020.
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Finolmente es importonte señolor que en el coso de los municipios en los

que se ojusioron los números de mesos receptoros de opinión olendió

como yo se dijo o lo cerccnío de olguncs mesos o o lo contidod de

personos que podríon ocudir o emitir su opinión, pero en ningún momenlo

se modificó el número de comunidodes contemplodos poro porticipor en

lo consulto.

Como yo se mencionó, dodo que en el coso de Amotitlón en el municipio

de Cuernovoco y Los Vivionos y El Plon en el municipio de Tloyocopon, no

porticiporon en lo consulto ol no estor coniemplodos denlro del colólogo

de pueblos y comunidodes indígenos y en el cCIso de lo comunidod de El

Limón de Tepolcingo lo modclidod de consullo combio de meso de

consulto o osombleo, finolmente en el estodo de Morelos, el dío 9 de

enero de 2022 se instoloron l9l mesos receploros de opinión y se

reolizoron 45 oscmbleos poro reolizor lo consulto previo, libre e informodo

o los pueblos y comunidodes originorios del estodo de Morelos sobre lo

idoneidod de los occíones ofirmotivos en molerio de condidoturos

indígenos pora el proceso electorol locol 2020 - 2021 .

XXVll. Ahoro bien, uno vez oprobodo lo Convocotorio de lo Consulto

poro lo consullo previo, libre e informqdq o los pueblos y comunidodes

originorios del Eslodo de Morelos sobre lo idoneidod de los occiones

qfirmqtivos en moleriq de cqndidoturos indígenos pqrq el proceso

efeclorql locol 2020-2021, oprobodo el dío treinlo y uno de diciembre de

dos mil veintiuno por el pleno del Consejo Estotol Electorol medionte

ocuerdo IMPEPAC ICEE/613/2021, se instruyó o lo Dirección Ejeculivo de

Copocitoción ElecTorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono

llevor cobo los occiones necesorios poro lo difusión y sociolizqción de
'lcc vocoforio en los medios de comunicoción ol olconce, poro lo cuol

uOticitó dicho convocotorio en lo pógino de lnternet y Redes Socioles

e este lnstifuto, osícomo ejemplores de lo convocotorio impreso, mismos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/02s/2022 euE pRESENTA r.r srcn¡mnín EJEcunvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAt DEr tNsTtTUTo
MoREIENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs y r¡,nllcl¡lcróN ctUDADANA, y euE EMANA o¡ Ll connlslóN EJEcuTtvA tEMpoRAr
DE ASUNTOS II.IOíE¡¡¡AS, MEDIANTE EI CUAL SE APRUEBAN tAs AcTAs or cónn¡uro A NIVEI- MUNIcIPAt, ¡I cóm¡uro ESTATAL,
tos RESULTADoS y sE EMTTE la o¡cmntcróN DE vALrDEz DE tA coNsurTA pREVtA. LTBRE E INToRMADA A ros puEBLos y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORETOS SOBRE tA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMATIVAS EN MATERIA DE
cANDtDATURAs lNoíe enns pARA Et pRocEso ELEcToRAT LocAr 2020 - 202r, EN AcATAMtENTo A LAs REsotuctoNEs DtcTADAs
PoR tA SALA REGIoNAL ctuDao pr mÉxlco DEI tRTBUNAT ElEcToRAt DEr poDER JUDtctAt DE rA FEDERActór.r. ¡N auros or tos
ExpEDtENTES SCM-JDC-403/201 I y SCM-JDC -088 / 2020.
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que fueron colocodos en los comunidodes convocodos o porticipor,

solicitondo o los outoridodes ouxiliores de los comunidodes

odicionolmente su opoyo poro lo difusión.

Adicionolmente se comportió lo convocotorio o diversos instituciones

como son lo Junto Locol del lnstituto Nocionol Electorol, el lnstituto de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos y los treinto

y seis oyuntomientos del estodo o fin de solicitor su opoyo en lo difusión

de lo mismo.

XXV¡ll. Asimismo, porCI lo reolizcción de lo jornodo de consullo se

insloloron ciento novento y uno mesos de consulto y se reolizoron

cuorenlo y cinco osombleos de conformidod ol listodo oprobodo

medionle ccuerdo IMPEPAC/CEE/OO2/2022 de fecho cinco de enero del

oño dos mil veiniidós, mismos que se presenton o continuoción:

Mesos receptoros de opinión

AcuERDo tmpEpAc/cEE/o2s/2022 euE pRESENTA La s¡cn¡rnRít EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcTo INSTIIUÏO
MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y ptnnctrnclóN ctuDADANA, y euE EMANA or ra comrslóN EJEcuItvA TEMpoRAt
DE AsuNTos lHoíe ¡Hts, MEDTANTE Et cuAL sE ApRUEBAN tAs ACTAS or cólururo A NtvEt MUNtctpAL, ¡l cóiupuro ESIATAI,
ros RESULTADoS y sE EMTTE n oectnnlctóN DE vAuDEz DE tA coNsuLTA pREVrA, UBRE E TNFoRMADA A ros puEBros y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEL ESTADO DE MORETOS SOBRE TA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDTDATURAS rr,¡oíe ¡¡¡as pARA Et pnocEso ETEcToRAL t o clL2o2o -2021, EN AcATAMTENTo A LAs REsorucroNEs DrcrADAs
POR tA SATA REGIONAT CIUDAD Og ITNÉXCO DEt TRIBUNAI ELECÍORAT DEt PODER JUDICIAT DE N T¡O¡N¡,CIó¡I, EN AUIOS DE tOS
EXPEDTENTES SCM-JDC.403/20¡ I Y SCM-JDC -088 /2020.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/025/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAI DEL INSTITUTO
MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL
DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE EL CUAt SE APRUEBAN TAS ACTAS DE cóMPUTo A NIVET MUNIcIPAI-, ET cóMPUTo ESTATAL,
tOS RESUTIADOS Y SE EMITE TA DECTARACIóN DE VATIDEZ DE LA CONSUTTA PREVIA, TIBRE E INFORMADA A LOS PUEBI.OS Y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DET ESTADO DE MORELOS SOBRE LA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE
CANDIDATURAS IND'GENAS PARA EL PROCESO EIECTORAL TOCAL2O2O-2021, EN ACATAMIENIO A LAS RESOLUCIONËS DICTADAs
POR tA SAIA REGIONAT CIUDAD DE MÉXICO DET TRIBUNAT ELECTORAT DET PODER JUDICIAT DE tA TEDERAcIóN, ¡¡¡ auros o¡ |.os
EXPEDT ENTES SCM-J DC -403120t I y SCM- J DC -088 / 2020.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/025/2022 QUE PRESENI,A I.A SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAT INSÏITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUIIVA TEMPORAL

DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBAN tAS ACTAS DE CóMPUTO A NIVEL MUNICIPAL, Et CóMPUTO ESTATAL,

TOS RESUTTADOS Y SE EMITE tA DECTARACIóN DE VATIDEZ DE [A CONSULTA PREVIA, TIBRE E INFORMADA A tOS PUEBLOS Y

COMUNIDADES ORIGINARIAS DÊL ESTADO DE MORELOS SOBRE tA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDIDATURAs INDíGENAS PARA EL PROCESO ETECTORAL TOCAL2O2O-2021, EN ACATAMIENTO A LAS RESOLUCIONES DICTADAS

POR TA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAT ETECTORAI. DEL PODER JUDICIAT DE tA FEDERACIóN, EN AUTOS DE LOS

EXpEDTENTES SCM-JDC-403/201 I Y SCM-JDC -088/2020.
PógÌno 4l de 62

EMPLEADO MUNICIPAL

EUSEBIO JAUREGUI (LA ANGOSTURA)

HÉROE DE NACOZARI

LA BIZNAGA

NARCISO MENDOZA

TETELCINGO

TLALTENANGO

cHAMTLPA (MTGUEL HTDALGO)

CHAMILPA (DEFENSA NACìONAL)

AHUATEPEC

OCOTEPEC

--/

COLONIA LAZARO CARDENAS; TETELCINGO

(AYUDANTiA)

coLoNrA LÁZARo cÁRDENAS; TETELCINGO (C

APATZINGAN}

CUAUTLIXCO

BENITO JUÁREZ; CUAUTLIXCO

LAS TAZAS; CUAUTLIXCO

REVOLUCIÓN; CUAUTLIXCO

MIGUEL HIDALGO; CUAUTLIXCO

EMPLEADO POSTAL; CUAUTLIXCO

LOS ARCOS;CUAUTLIXCO

COLONIA SANTA CRUZ, CUAUTLIXCO

COMISARIA EJìDAL, CUAUTLIXCO

EL PARAÍSO

col. PEÑA FLORES (PALO vERDE)

COLONIA 19 DE FEBRERO DE IBI2

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTTA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUERNAVACA

CUERNAVACA

CUERNAVACA

CUERNAVACA

CUERNAVACA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUILA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA

CUAUTLA
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ACUERDO IMPEPAC,/CEE/025/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJo ESTAIAL ELEcToRAt DEt INSTITUTo
MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORAI-ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. Y QUE EMANA DE tA coMIsIóN EJEcUTIVA TEMPoRAL
DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANÍE EI CUAL SE APRUEBAN tAs AcTAs DE cóMPUTo A NIVEI. MUNIcIPAt, Et cóMPuTo E5TATAL,
tOS RESUTTADOS Y SE EMITE TA DECI,ARACIóN DE VATIDEZ DE tA CoNSUI.TA PREVIA, TIBRE E INToRMADA A Los PUEBLoS Y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORELOS SOBRE LA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE
CANDIDATURAS INDíGENAS PARA EL PROCESO ETECTORAL I-OCAL2O2o-2021, EN ACATAMIENIo A LAs REsoLUcIoNEs DIcTADAs
PoR tA sA[A REGIoNAI cluDAD DE MÉxlco DEt TR|BUNAt ELEcToRAt DEL poDER JUDrctAr DE rA TEDERACTór.¡, ¡N euros o¡ l-os
EXPEDTENTES SCM-JDC-403/201 I y SCM-JDC -088/2020.

Pogino 42 de 62

TETELA DEL MONTE

SAN ANTON

SAN ANTON

SANTA MARIA AHUACATITLAN 1
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TETECALITA 2

TODAS LAS LOCALIDADES I

TODAS LAS LOCALIDADES 2

CHALCATZINGO

MANUEL ALARC

SAN ANTONIO LA ESPERANZA

SANTA ANA TENANGO

TEJALPA I

TE.JALPA 2

PORVENIR

INDEPENDENCIA

PROGRESO

CHISCO

EL PARAíSO (BALNEARTO)

RIO SECO

AMACUIÏLAPILCO

TLAYCA

CUAUCHICHINOLA

CUERNAVACA

CUERNAVACA

CUERNAVACA

CUERNAVACA

CUERNAVACA

CUERNAVACA

CUERNAVACA

CUERNAVACA

CUERNAVACA

CUERNAVACA

CUERNAVACA

CUERNAVACA

EMILIANO ZAPATA

EMILIANO ZAPATA

HUEYAPAN

HUEYAPAN

JANTETETCO

JANTETELCO

JANTETELCO

JANTETELCO

JIUÏEPEC

JIUTEPEC

JIUTEPEC

JIUTEPEC

JIUTEPEC
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JOJUTLA
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JONACATEPEC
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AcUERDo IMPEPAC/CEE/o25/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUÍIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEL INSIITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARÍICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT

DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANÎE Et CUAT SE APRUEBAN tAS ACTAS DE CóMPUTO A NIVEI- MUNICIPAT, EL CóMPUTO ESÍATAL,

tOS RESUTTADOS Y SE EMITE LA DECLARACIóN DE VATIDEZ DE LA CONSUTTA PREVIA, IIBRE E INFORMADA A LOS PUEBTOS Y

COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORETOS SOBRE LA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES AIIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDIDATURAS INDíGENAS PARA EL PROCESO ELECIORAt LOCAI2O2O-2021, EN ACATAMIENTO A tAS RESOTUCIONES DICTADAS

POR tA SALA REGIONAT CIUDAD DE MÉXCO DET IRIBUNAL ELECTORAL DEt PODER JUDICIAT DE LA FEDERACIóN, EN AUTOS DE TOS

EXpEDTENTES SCM-JDC-403/201 I Y SCM-JDC -088 /2020.
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HUITCHILA

IXTLILCO EL CHICO
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)
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METEPEC
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TEPALCINGO
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TEPALCINGO
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PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXTLA

PUENTE DE IXILA

PUENTE DE IXTLA
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TEMOAC
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OCUITUCO
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/025/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO
MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE tA coMIsIóN EJECUTIVA TEMPoRAL
DE ASUNTOS INDÍGENAS, MEDIANIE ET CUAT SE APRUEBAN tAs AcTAs DE cóMPUIo A NIVEL MUNIcIPAL, ¡I. cómeu[o ESTATAT,
LOS RESUTTADOS Y 5E EMITE U PECLENICIóN DE VATIDEZ DE LA coNsULTA PREVIA, TIBRE E INToRMADA A Tos PUEBLos Y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORETOS SOBRE TA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES ATIRMATIVAS EN MATERIA DE
cANDIDATURAs lNoíc¡t¡ls PARA EI PRocEso ElEcroRAt LocAr 2020 - 202r, EN AcATAMtENTo A rAs REsoructoNEs DtcTADAs
PoR LA sAtA REGIONAI cluDAD DE MÉxlco DEL TRtBUNAt- EtEcToRAr DEt poDER JUDtctAt DE tA FEDERActór.1, e ¡¡ auros o¡ Los
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/201 I y SCM-JDC -088/2020.
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ÏEPALCINGO MARIANO MATAMOROS

ZACAPALCO

LA OBRERA

SANTA CATARINA

SANTIAGO TEPETLAPA

CENTRO I

CENTRO 2

TLALMTMTLULPAN (SAN PËDRO)

XOCHICALCO

EL VIGIA

TLANEPANTLA I
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DE ACAMILPA)
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sAN PABLO HTDALGO (POBLADO DE

CHINAMECA)

TLALTIZAPAN CENTRO 1

TLALTIZAPÁN CENTRO 2

TLALTIZAPÁN CENTRO 3

TLALTIZAPÁN CENTRO 4

TLALIIZAPÁN CENTRO 5

ALFREDO V. BONFTL (CHACAMPALCO)

ANTONTO RtVA pALACIOS (LAS CARpAS)
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COAXITLAN
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TLALTIZAPAN

ÏLALTIZAPAN

ÏLAQUILTENANGO

ÏLAQUILTENANGO

ÏLAQUILTENANGO
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/025/2022 QUË PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT INSÏIIUTO
MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE tA COMISIÓN EJ A TEMPORAT

DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBAN LAS ACTAS DE CóMPUTO A NIVET MUNICIPAT, Et CóMPUTO ESIATAT,

LOS RESULTADOS Y SE EMITE TA DECTARACIéN DE VALIDEZ DE TA CONSULTA PREVIA, TIBRE E INFORMADA A tOS PUEBTOS Y

COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORELOS SOBRE TA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MAÏERIA DE

CANDIDATURAS INDíGENAS PARA Et PROCESO ETECTORAL tOC AL2O2O-2021, EN ACATAMIENTO A LAS RESOTUCIONES DICTADAS
POR tA SATA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DELTRIBUNAL ELECIORAT DET PODER JUDICIAT DE tA FEDERACIóN, EN AUTOS DE tOS
EXpEDT ENrES SCM-JDC -4031201 I Y SCM- JDC -088 / 2020.
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LOS PRESIDENTES

NEXPA

PALO GRANDE

PUEBLO VIEJO

QUILAMULA O QUILA MULA

RANCHO VIEJO

SAN JOSE DE PALA

SANTIOPA

UNIDAD HABITACIONAL EMILIANO ZAPATA O

EMILIANO ZAPATA

VALLE DE vÁZQUEZ (LOS HORNOS)

XICATLACOTLA

XOCHIPALA

SAN AGUSTIN AMATLIPAC

SAN JOSE DE LOS LAURELES

NACATONGO

SAN ANDRES CUAHUTEMPAN

TLAYACAPAN LOCALIDAD I

TLAYACAPAN LOCALIDAD 2

SAN SEBASTIAN

SANTA BARBARA

EL FUERTE SAN MIGUEL

ALPUYECA

cHrcoNcuAc r

CHICONCUAC 2

ATLACHOLOAYA

CENTRO ]

CENTRO 2

CAMPO EL CAPULIN

ACHICHIPICO - EL MATADERO

COL. AQUILES SERDÁN

COLONIA ADOLFO LÓPEZ MATEOS

LOS GIRASOLES
I

TLAQUILTENANGO

TLAQUILTENANGO

TLAQUILTENANGO

TLAQUILTENANGO

TLAQUILTENANGO

TLAQUILTENANGO

TLAQUILTENANGO

TLAQUILTENANGO

TLAQUILTENANGO

TLAQUILTENANGO

TLAQUILTENANGO

TLAQUILTENANGO

TLAYACAPAN

TLAYACAPAN

TLAYACAPAN

TLAYACAPAN

TLAYACAPAN

TLAYACAPAN

TOTOLAPAN

TOTOLAPAN

TOTOLAPAN

XOCHITEPEC

XOCHITEPEC

XOCHITEPEC

XOCHIÏEPEC

XOXOCOTLA

XOXOCOTLA

YAUTEPEC

YECAPIXÏLA

YECAPIXTLA

YECAPIXTLA

YECAPIXÏLA
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CANDIDATURAS IND

AC U ERDO rM P E PAC / CÊÊ / 02s / 2022

m s¡cnrtrnír EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAT ETEcToRAL DEL tNsTtTUTo
p¡clóH cTUDADANA, y euE EMANA o¡ L¡, colvttslóN EJEcuTtvA TEMpoRAL
RUEBAN rAs AcTAs or cómruro A NtvEr MuNtcl¡nl. n cór'lrulo EsTATAI,

DE VATIDEZ DE TA CONSUTTA PREVIA, TIBRE E INFORMADA A I-OS PUEBTOS Y
GINARIAS DEL ESTADO DE MORELOS SOBRE LA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE
íerHls ¡nnn rt pRocEso EtEcToRAL toc AL2o2o-202r, EN ACATAMTENTo A tAs REsoructoNEs DtctADAs

PoR tA sAtA REGtoNAt cluDAD o¡ mÉxrco DEt TR|BUNAt Et-EcToRAL DEL poDER JUDtctAt DE tl rrotnaclóN, EN AuTos DE Los
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/20t I y SCM-JDC -088 /2020.
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XOCHITLAN
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snNrn rNÉs
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PALO GRANDE

RANCHO VIEJO
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AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 025 / 2022

En ese senlido, vole lo peno precisor que dodo que en el coso de

Amotillón en el municipio de Cuernovoco, y los comunidodes de Los

Vivionos y El Plon en el municipio de Tloyocopon, no porticiporon en lo

consullo ol no estor conlemplodos denfro del cqtólogo de pueblos y

comunidqdes indígenos; y en el cCIso de lo comunidod de El Limón de

Tepolcingo, lo modolidod de consulto combio de meso de cons

qsombleo.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/ozs/2o22 euE pRESENTA rt srcn¡rtnít EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEt I

MoRETENsE DE pRocEsos E[EcToRArEs v plnllcrracróN cTUDADANA, y euE EMANA or r¡ corulslóN EJEcuTtvA TEMPoRAI
DE AsuNTos txoíe e ¡res, MEDTANTE EL cuAt sE ApRUEBAN rAs AcTAs o¡ cóm¡uro A NtvEL MUNlclpll, rl cómpulo ESTATAL.

tos REsurTADos y sE EMTTE t¡ o¡cnnacróN DE vAuDEz DE LA coNsutTA pREVIA. UBRE E tNtoRMADA A Los PUEBLoS Y

COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO EË MORETOS SOBRE LA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES AIIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDIDATURAs l¡loíc¡¡las PARA Et pRocEso EtEcToRAt Loc AL2o2o-2021, EN ACAIAM|ENTo A tAs REsoLUctoNEs DtCTADAS

POR LA SAIA REGIONAT CIUDAD OI ¡rNÉXICO DEt TRIBUNAI ETECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE tA FEDERACIó¡¡, ¡H NUTOS OE TOS

EXpEDTENTES SCM-JDC-403/201 I Y SCM-JDC -088 /2020.
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lR cnñ¡on sAN SEBASTIAN
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ÏOTOLAPAN

TOTOLAPAN

TOÏOLAPAN

TOTOLAPAN

TOTOLAPAN

TOTOLAPAN

TOTOLAPAN

TOTOTAPAN

TOTOLAPAN

YECAPIXTLA

YECAPIXTLA

YECAPIXTLA
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TEPOZTLAN

TEPOZTLAN

TEPOZTLAN
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Derivodo de lo onterior, en dío de lo Jornodo de lo Consullo poro lo

consulfo previo, libre e informodq q los pueblos y comunidodes

originorios del Estqdo de Morelos sobre lo idoneidod de lqs occiones

ofirmqtivos en moleriq de condidqturos indígenos poro el proceso

ef ectorql locol 2020-2021, se instoloron los siguientes mesos receptoros, y

se llevoron o cobo los siguientes osombleos:

. Mesqs receptoros de opinión l9l

. Asombleos 45

XXIX. Uno vez determinodo los modolidodes en que los locolidodes

porticiporon en lo consulto, el dío domingo nueve de enero de dos mil

veintidós, se llevó o cobo lo Jornodo de lo Consulto previo, libre e

informodo o los pueblos y comunidodes originorios del estodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmoiivos en moterio de

condidoturos indígenos poro el proceso eleclorol locol 2020 - 202i,

mismo que se llevó o cobo en los comunidodes indígenos presentes en el

Estodo de Molelos, mismos que se encueniron en los siguientes

municipios:

AcuERDo rmpEp,Ac/cEE/02s/2o22 eug pRESENTA r_r s¡cnrranír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEr rNsTrruro
MORELENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs y panllctpaclóN ctuDADANA, y euE EMANA oe lt colvttslóN EJEcuItvA TEMpoRAL
DE AsuNTos ltloíe rruas, MEDTANTE Et cuAt sE ApRuEBAN rAs AcTAs o¡ córrnpuro A NtvEr MUNtctpAr, rl cóttpuro EsTATAI,
Los REsutTADos Y sE EMTTE ¡.1 o¡ctnnactóN DE vAuDEz DE rA coNsutTA pREVtA. uBRE E INFoRMADA A tos puEBros y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DET ESTADO DE MORELOS SOBRE tA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE
cANDtDATURAs lNoíc¡Has pARA EI pRocESo EtEcToRAt tocAl 2020 - 202r, EN AcATAMTENTo A tAs REsotuctoNEs DtcTADAs
PoR LA sAtA REGIoNAI cluDao or n¡rÉxlco DEt TRtBUNAt EtEcToRAt DEr poDER JUDtcrAt DE tA rro¡nnclóH, EN AuTos DE ros
EXPEDTENTES SCM-JDC-403/201 8 y SCM-JDC -088 /2020.
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En ese sentido, en lo consullo de referencio, se puso o considerociÓn lo

siguiente pregunto:

AcuERD9 tMpEpAc/cEE/o2s/2022 eue rREsENTA rr s¡cnnnnía EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEt tNsTtTUTo

MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v ranlrctp¡cróN cTuDADANA, y euE EMANA o¡ rl comtslóN EJEcuTlvA TEMPoRAL

DE AsuNTos rr,roíe ¡Has, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN tAs AcTAs or cólururo A NtvEL MUNIcIPAL. ¡t cómruro ESTATAL,

tos REsuLÌADos y sE EMTTE tn o¡cl¡nlclóN DE vAuDEz DE LA coNsuLTA pREVtA, ttBRE E INFoRMADA A Los PUEBtos Y

COMUNIDADES ORIGINARIAS DEL ESTADO DE MORETOS SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDtDATURAs lt¡oíe ¡Nts pARA Et pRocEso ELEcToRAL toc AL2o2o-2021, EN ACATAMIENTo A tAs REsoLUcloNEs DICTADAS
poR rA sAtA REGtoNAt ctuDAD o¡ ¡nÉx¡co DEL TRTBUNAL EtEcToRAt DEt poDER JUDtctAt DE Ll rroe nncló¡¡, EN AUTos DE tos
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/201 I Y SCM-JDC -088/2020.
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uno vez terminodo el ejercicio democrótico, y remitidos los poquetes

electoroles y los octos de los osombleos correspondientes, el doce de

enero de dos mil veinlidós, lo Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y

Pqrtidos Políticos del lnsliiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, llevo o cobo el Cómputo Municipol de los

opiniones recibidos en lo Consulto previo, libre e informodq q los pueblos

y comunidqdes originorios del Eslqdo de Morelos sobre lo idoneidod de

los occiones ofirmolivqs en moterio de cqndidoturos indígenqs poro el

proceso eleclorql locql 2020 -2021, de conformidod con el ortículo 24 de

los Lineomientos emitidos en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 54/2021.

Asimismo, derivodo del cómputo referido en el pórrofo que ontecede, lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos, levonlo lreintq y

cinco Aclos de cómpulo o nivel municipol sobre lq idoneidod de los

Acciones Afirmolivos implementqdos poro el Proceso Eleclorol 2020 -2021,

qrre corresponde ol Cómputo Municipol de los opiniones vertidos en los

municipios cuyos comunidodes porticiporon en lo Consulto previo, libre e

inforrnqdq o los pueblos y comunidqdes originorios del Eslqdo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivqs en moterio de condidoluros

indígenos pqro el proceso eleclorol locql 2o2o - 2021, mismos que se

onexon ol presente ocuerdo y formos porte integrol del mismo.

En eso fesiruro, de los Actos del Cómputo Municipol de la multicitodo

Consulto, se desprende los siguientes dotos:

Se recibieron lo totolidod de los poquetes electoroles.

a D vodo de un error en el llenodo de octos, doce poquetes se

vorón o recuento, siendo de los siguienles comunidodes.

Ayolo * Anenecuilco
Ayolo - Leopoldo Herrero
Ayolo - Volle Morelos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/02s/2022 euE pRESENTA u s¡cn¡lanía EJEcuTtvA AL coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEL rNsTrTUTo
MORELENSE DE PRocEsos ELECToRAIES v llnnclencróN cTUDADANA, y euE EMANA or Ln co¡nlstóN EJEcuTtvA TEMpoRAI
DE AsuNTos lruoíe ¡r¡ns, MEDTANIE Et cuAL sE ApRUEBAN rAs AcTAs o¡ córurruro Á ¡¡rv¡t ¡rrulrrclpÁL ¡ièómiulo EsTATAI,
Los REsutTADos y sE EMtrE la o¡cmnrcróN DE vAuDEz DE rA coNsuLTA pREVtA, uBRE E tNtoRMADA A tos puEBLos y
COMUNIDADÊS ORIGINARIAS DEL ESTADO DE MORETOS SOBRE tA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE
cANDIDATURAs lt¡oíe ¡¡¡ns PARA EL PRocEso EtEcToRAt ro cALzo2o -2021, EN AcAtAMtENTo A LAs REsotuctoNEs DtcTADAs
PoR tA SALA REGIONAI ctuDAD or uÉx¡co DEt TRTBUNAL ELEcToRAT DEr poDER JUDtctA[ DE rA FEDERAcIór.¡, EH auros or ros
EXpE Dr ENrES SCM-J DC -403120 r I y SCM- J DC -088 / 2020.
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Cuoutlo - Cuoutlixco Miguel Hidolgo
Cuoutlo - Empleodo Municipol
Cuernovoco - Chcmilpo (Defenso Nocionol)
Cuernovoco - Son Anton I

Jiutepec - Tejolpo 1

Jiutepec - Tejolpo 2

Jiulepec - I ndependencio
Tepolcingo - Alotonilco
Tloquiltenongo - Pueblo Viejo

Todos los poquetes troíon el octo de escrutinio y cómputo

Foltorón de regresor cinco Lislqs nominoles

Axochiopon - Texlitoc
Cuernovoco - Son Anton
Cuernovoco - Potios de lo Estoción
Temixco - Colonic Azteco
Iepolcingo - Adolfo Lopez Mofeos

Ahoro bien, de conformidod con el oportodo denominodo TERCERA ETAPA

DE LA CONSULTA. frOCCióN II.. PROCEDIMIENTO PARA EL CóMPUTO ESTATAL

DE LA CONSULTA CIUDADANA, numerol 5 de lo Guíq pqro el personol del

IMPEPAC que porticiporó en lo orgonizoción de lq consulto previo o los

comunidodes y locolidodes indígenos, oprobodo medionte el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/479/2A21, el Secretorio Ejeculivo procede ol cotejo de los

Actos de cómpulo <l nivel municipol sobre lo idoneidqd de los Acciones

Afirmotivos implementodqs pqro el Proceso Electorol 2020-2021, que

corresponden ol Cómpulo Municipol de Amqcuzoc, Allollohucon,

Axochiopon, Ayolo, Coolelelco, Coqtlón del Río, Cuqullo, Cuernovocq,

Emiliqno Zopolo, Hueyopon, HuiÌziloc, Jontelelco, Jiulepec, Jojullo,

Jonocotepec, Mozolepec, Miqcqllón, Ocuiluco, Puenle de lxllo, Temixco,

Temoqc, Tepolcingo, Tepoztlón, Tetelq del Volcón, Tlolneponllo,

Tlollizopón, Tloquillenongo, Tloyocopon, Tololopon, Xochitepec,

Xoxocollo, Youtepec, Yecopixtlo, Zocolepec y Zocuolpon de Amilpos,

cuyo concentrodo se desprenden los siguienies resultodos por m pr

AcuERDo lMpEpAc/cEE/o2s/20-22 euE pREsENIA r-t s¡cnrmnír EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEI- lNsTlTUTo

MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRALES v ¡ealrclrrclóN cTuDADANA, y euE EMANA or u colvttstóN EJEcuIlvA TEMPoRAI

DE ASUNTOS II'¡OíE¡T.¡IS, MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBAN LAS ACTAS O¡ CóTNEUTO A NIVET MUNICIPAT, Et CóIVTTUTO ESTATAL,

los REsuLTADos y sE EMTTE n o¡crln¡ctóN DE vALtDEz DE tA coNsutÍA PREV|A, LTBRE E tNtoRMADA A Los PUEBtos Y

COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESIADO DE MORELOS SOBRE LA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDIDATURAs I¡¡oíe rH¡s PARA Et PRocEso ELEcToRAt Loc AL2Û2O -2021, EN ACATAMIENTO A tAS RESOLUCIONES DICTADAS
poR tA SALA REGtoNAt ctuDao or ttÉxlco DEt TRtBUNAt EtEcToRAL DEt poDER JUDtctAL Dr n r¡o¡ntc¡óN, EN AUTos DE tos
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/201 I Y SCM-JDC -088/2020.
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AcUERDo IMPEPAc/cEE/025/2022 QUE PRESENTA tA SEcRETARíA EJEcUTIVA At coNsEJo ESTATAL ELECIoRAT DEL INSIITUTo
MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAI-ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE tA coMIsIóN EJECUTIVA TEMPoRAT
DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANÎE Et CUAT SE APRUEBAN tAs AcTAs DE cóMPUTo A NIVEL MUNIcIPAI, EL cóMPuTo ESTATAT,
TOS RESUTTADOS Y SE EMITE LA DECTARACIóN DE VALIDEZ DE tA coNsULTA PREVIA, TIBRE E INFoRMADA A tos PUEBLoS Y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORETOS SOBRE tA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE
cANDIDAIURAs INDícENAs PARA Et PRocEso EtEcToRAt tocAL2o2o-2021, EN AcATAMtENTo A tAs REsotucroNEs DtcTADAs
PoR LA sAtA REGIoNAL cluDAD DÊ MÉxlco DEL TR|BUNAt EtEcToRAr DEt poDER JUDtclAr DE rA FEDERACtóN. EN AuTos DE ros
EXpEDTENIES SCM-JDC-403/20t I y SCM-JDC -088 /2020.
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Ahoro bien, y derivodo de los resultodos del CómpuÌo Municipol, los

opiniones vertidos por los comunidodes indígenos en el Estodo de Morelos,

en lo Jornodo de lo Consullo previo, libre e informodq o los pueblos y

comunidodes originorios del Eslodo de Morelos sobre lo idoneidod de los

occiones qfirmolivos en moterio de cqndidoluros indígenos pqro el

proceso eleclorol locol 2020 -2021, fueron los siguientes:

XXX. Efeclos. Derivodo de lo ontes expuesto, y de conformidod con el

oportodo denominodo TERCERA ETAPA DE LA CONSULTA, frocción ll.-

PROCEDIMIENTO PARA Et CÓTUPUTO DE tA CONSULTA CIUDADANA,

numerol 5 de lo Guío poro el personol del IMPEPAC que porticiporó en lo

orgonizoción de lq consulto previo o lqs comunidodes y locolidqdes

indígenos, oprobodo medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/479/2021, este

Consejo Estotol Electorol determina los siguientes efectos:

l) Se opruebon los Actos de cómputo q nivel municipol sobre lq

idoneidqd de los Acciones Afirmolivos implementodos porq el

Proceso Eleclorol 2020-2021, que corresponden ol Cómputo

Municipol de Amocuzqc, Allqtlohucon, Axochiopciñ, "Ayolo,

Coqlelelco, Coollón del Río, Cuqutlo, Cuernovocq, Emiliono Zopoto,

Hueyopon, Huitziloc, Jqntelelco, Jiutepec, Jojullo, Jonqc

ESTATAI.,

EBTOS Y

COMUNIDADES ORIGINARIAS DEL ESTADO DE MORETOS SOBRE TA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDtDATURAS lHoíoeNns pARA Er pRocESo ErEcroRAL rocAL2o2o-2021, EN AcATAMTENTo A LAs REsotuctoNEs DtcTADAS

POR TA SATA REGTONAT CIUDAD OE ¡¡rÉX¡CO DET TRIBUNAL ELECÍORAT DET PODER JUDICIAT DE tA TTOERACIó¡I, EN AUTOS DE TOS

EXpEDTENTES SCM-JDC-403/20r I Y SCM-JDC -088 / 2020.
Pógino 53 de ó2
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Mozolepec, Miqcqllón, Ocuiluco, Puenfe de lxtlo, Temixco, Temooc,

Tepolcingo, Tepozllón, Telelo del Volcón, Tlolneponllq, Tlqltizopón,

Tloquiltenongo, Tloyocopon, Tofolopon, Xochitepec, Xoxocotlo,

Youlepec, Yecopixllo, Zqcqtepec y Zocuolpon de Amilpos, mismos

que se onexon ol presente ocuerdo y formos porte integrol del

mrsmo

2) Se opruebo el Cómputo Municipol de lo Consultq previo, libre e

informqdq o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de

Morelos sobre lq idoneidod de lqs occiones qfirmolivqs en moleriq

de cqndidoluros indígenos pqrq el proceso electorol locol 2020 -
2021, que tuvo verificotivo el nueve de enero de dos mil veintidós,

en cumplimiento o los ortículos 25 y 28 de los lineqmienlos poro lo

consultq previo, libre e informodq q los pueblos y comunidodes

originorios del estodo de Morelos sobre lo idoneidod de lqs

occiones qfirmotivqs en molerio de condidqturos indígenos poro el

proceso electorol locql 2020-2021, y del oporlodo denominodo

TERCERA ETAPA DE LA CONSULTA, frocción l.- PROCEDIMIENTO PARA

EL CóMPUTO MUNICIPAL DE LA CONSULTA CIUDADANA, dE IO GUíq

poro el personol del IMPEPAC que porticiporó en lo orgonizoción de

lo consullq previo o los comunidodes y locqlidqdes indígenos,

oprobodo medionie el ocuerdo IMPEPAC/CEE/479 /2021.

3) Se opruebo el Cómputo Estqtql de lo Consullq previo, libre e
informodo o los pueblos y comunidqdes originorios del Estodo de

Morelos sobre lo idoneidod de los qcciones ofirmolivqs en moterio

de ndidoluros indígenqs poro el proceso eleclorol locol 2O2O -
, que tuvo verificotivo el nueve de enero de dos mil veiniidós,

cumplimiento o los ortículos 25 y 28 de los Lineqmienlos poro lo

consulto previo, libre e informodo q los pueblos y comunidqdes

originorios deleslodo de Morelos sobre lq idoneidqd de lqs occiones
AcuERDO ¡MPEPAc/cEE/025/2022 euE PRESENTA m secn¡mnín EJEculrvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEr tNsTtTUTo
MoREIENSE DE PRocEsos EtEcIoRAtEs v penttcrprcróN ctuDADANA, y euE EMANA oe u comlslóN EJEcuTtvA TEMpoRAT
DE AsuNIos rruoícrNls, MEDTANTE E[ cuAr sE ApRUEBAN LAs AcTAs o¡ cónnpuro A NrvEr MUNrcrpAL, ¡l èompuro ESTATAL.
Los REsutTADos Y sE EMTTE t¡ ogcmnlctóN DE vALtDEz DE tA coNsurTA pREVtA, LTBRE E INFoRMADA A los puEBros y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORETOS SOBRE tA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE
cANDtDAruRAs tt¡oic¡¡¡ns pARA Et pRocEso ErEcToRAt LocAr 2020 - 202r, EN AcATAMTENTo A tAs REsotuctoNEs DrcrADAs
PoR LA sAtA REGIoNAL cruDno or mÉxrco D¡¡. rnrsuNal E[EcToRAr DEI poDER JUDrcrAr o¡ La reoinetroñ, ¡ñ'euros or Los
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/201 8 y SCM-JDC -088/2020.
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qfirmqtivos en molerio de condidqluros indígenos pqro el proceso

electorql locql 2020-2021, y del oportodo denominodo TERCERA

ETAPA DE LA CONSULTA, frccción ll.- PROCEDIMIENTO PARA EL

cónnpUrO ESTATAL DE LA CONSUTTA CIUDADANA, de lo Guíq poro el

personol del IMPEPAC que porticiporó en lo orgonizqción de lo

consulto previo o los comunidodes Y locolidodes indígenos,

o probod o m edio nte el ocuerdo IMPEPAC/ CEÊ / 47 I / 2021 .

4) Se opruebon los resultodos de lo Consullo previo, libre e informodo

o los pueblos y comunidodes originorios del Eslodo de Morelos sobre

lq idoneidod de lqs occiones ofirmolivqs en molerio de condidolurqs

indígenos pqro el proceso electorol locol 2020 '2021, que tuvo

verificotivo el nueve de enero de dos mil veintidós, en ese sentido,

en .rtplimiento o los ortículos 25 y 28 de los Lineqmienlos poro lo

consulto previo, libre e informodq o los pueblos y comunidodes

originorios deleslqdo de Morelos sobre lo idoneidod de lqs qcciones

ofirmoiivos en mqleriq de condidoluros indígenos pcrro el proceso

electorol locql 2020-2021 .

5) Se decloro lo volidez de los resultcdos de lo Consullo previo, libre e

informodo o tos pueblos y comunidodes originorios del Estodo de

Morelos sobre lo idoneidod de lqs occiones qfirmqlivqs en moleriq

de condidoluros indígenos pqr<l el proceso eleclorql locql 2020'

2021.

6) Se inslruye ol Secreiorio Ejecutivo, reolizor el llenodo de los Corleles

de Resultodos de lo Consulto previo, libre e informqdq o los pueblos

y comunidodes originorios del Estqdo de Morelos sobre lq idoneidod

de lqs occiones qfirmqlivos en moterio de cqndidoturos indígenqs

pqrq el proceso electorql locol 2020 - 2021, mismos q

colocodos en lo puerio de occeso principcl de los instoloci

UE SCTO

qu

AcuERD6 tMpEpAc/cEE/gzs/2022 eu6 pRESENTA L¡ s¡cnrtaníl EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAL ELECTORAL DEt lNsTlTUTo

MoRELENSE DE pRocEsos rriõionÀres y ilnrrcrpacróN cTuDADANA. y euE EMANA or u colvtlslóN EJEcuTlvA TEMPORAL

äL Àù-¡iìoslñoie ñri rniopNTE Et cuAL sE ApRUEBAN rAs AcTAs o¡ cómruro A NlvEt MUNtctPAL, ¡t córvtruro EsTArAt,

Los REsULTADos y sE EMITE ta p¡clantctóN DE vALtDEz DE LA coNsUtTA PREvlA, LIBRE E INFORMADA A tos PUEBtos Y

COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORETOS SOBRE LA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES ATIRMATIVAS EN MATERIA DE

èÀñoloÁlunm lHoío¡Hts pARA EL pRocÊso ErEcToRAr rocAL2o2o-2021, EN AcATAMIENTo A tAs REsotucloNEs DICTADAS

poR rA sArA REcToNAL cruDto ài ,rtfirèo o¡r- rnrsu¡ral rLEcToRAt DEt poDER JUDtctAt DE n rro¡nlclótl. EN AUTos DE tos

EXPEDTENTES SCM-JDC-403/20I8 Y SCM-JDC-088/2020. pógino 55 de ó2



a

:TryPEE
do Prucgr Etactmls ,
y P¡ñlc¡prcló¡ Ctodsd!ü /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAI

AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 025 / 2022

ocupo este lnstituto Eleclorcl Locol y en los comunidodes en donde
se llevó o cobo lo consulto de referencio.

7) Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, o inicior con lo
difusiÓn de los resulTodos de lo Consulto previo, libre e informodo o
los pueblos y comunidqdes originorios del Estodo de Morelos sobre

lo idoneidod de los occiones ofirmolivos en molerio de cqndidqturos

indígenos pqro el proceso elecloror rocol 2o2o - 2021, que tuvo
verificotivo el nueve de enero de dos mil veintidós, en el periódico

Oficiol "Tierro y Libertod", en los estrodos, en el siiio de internet oficiol
y en los redes socioles de este lnstiluto Eleclorol Locol, de
conformidod con el ortículo .l0, 

de los Lineomienlos poro lo consulto
previo, libre e informqdo q los pueblos y comunidodes originorios del
eslodo de Morelos sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en

moleriq de cqndidofuros indígenos pqro el proceso electorol locql
2420-2021.

8) Remílose copio certificodo del presente ocuerdo y sus onexos, o lo
Solo Regionol ciudod de México del poder Judiciol de lo

Federoción, poro ser infegrodos en los expedientes identificodos
con los números SCM-JDC -403/2018 y SCM-JDC-Ogg/2020.

9) Notifíquese ol Poder Ejecutivo, ol congreso, ombos del Estodo de
Morelcs, y o los Poriidos Políiicos con registro onte este lnstituto

Electorol Locol, de conformidod con el ortículo I o, de los

Lineomienlos poro lo consullo previo, libre e informqdo o los pueblos

yco nidodes originorios del estodo de Moreros sobre lo idoneidod
de qcciones ofirmolivos en mqteriq de condidoturos indígenos
p ro el proceso elecforql locql 2020-2021 y del plqn de lrobojo pqrq

consullq previo o los comunidodes y locolidodes indígenqs en el
Eslodo, en ocqtomienlo de lqs resoluciones SCM-JDC-4o3 /201g V

AcuERDo IMPEPAC/CEE/025/2022 QUE PRESENTA u s¡cn¡tanía EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAT ETEcToRAL DEr tNs'TUTo
MORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORALES Y RAATICIPaCIóN cIUDADANA, Y QUE EMANA or u coIvIIsIóÑ ¡IiCuiIvn IEMPoRAT
DE AsuNTos uloícrru¡s, MEDIANTE Et cuAt sE ApRUEBAN tAs AcTAs oi cOùìuió'a NtvEr. MUNlctpAr, ¡L cónnruro E'TATAT,tos REsutTADos Y sE EMITE la oecmnactóN DE vAr.rDEz DE tA coNsutlA pREVrA. uBRE E TNFoRMADA A tos puEBros y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEL ESTADO DE MORETOS SOBRE LA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE
cANDIDATURAS lt'¡oíe ¡¡¡as PARA Et PBocEso EtEcToRAL toc AL2o2o -2021, EN ASATAMIENTo A tAs REsotuctoNEs DIçTADAs
PoR tA sAtA REcloNAt cluDao or mÉxlco DEt TRTBUNAT ErEcroRAr DEr poDER JUDTcTAL oe La rroinatioñ, iñ euros o¡ Los
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/201 I y scM_JDc -088/2020.
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SCM-JDC -088/2020 relotivo o los occiones ofirmqtivqs porc¡ lqs

condidoturqs indígenos en los Ayunlomienlos Y Dipulociones

Locqfes en el proceso eleclorql 2020-2021.

Por lo onieriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en

su conjunto por los ortículos2,4l, segundo pÓrrofo, bose V, oportodos A

y C, pórrofo primero de lo Constilución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 23, pórrofo sépTimo, frocción V, Constiiución porCI el Estodo

Libre y Soberono de Morelos; ó3, pÓrrofo tercero,65,66, frocción V,69,71,

BB Bis, 78, frocciones l, lll, XLIV Y LV, Código de lnstituciones Y

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos; el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ/021/2020, y los resoluciones emiiidos en los expedientes

SCM-JDC -403/2018 y SCM-JDC-088/2020, dictodos por lo Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lc
Federoció ni 1 ,2, 1 I , I B, 21 ,22,23,24,25, 26,27 ,28 y 29 de los Lineomientos

poro lo consullo previo, libre e informodo o los pueblos y comunidodes

originorios del estodo de Morelos sobre lo idoneidod de los occiones

ofirmotivos en rnoterio de condidoturos indígenos poro el proceso

electorol locol 2020-2021, lo Guíq porq el personql del IMPEPAC que

porticiporó en lo orgonizoción de lq consulto previo o los comunidodes y

locolidqdes indígenos, oprobodo medionte el ocuerdo

TMPEPAC /CEE/479/2021; este Consejo Eslolcl Electorol emite el siguienle:

ACUERDO

pRIMERO. Esle Consejo Estotcl Electorol, es compelenle poro emitir el

presente ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en el mismo.

SEGUNDO. Se opruebon los Actos de cómpulo q nivel municipol sobre [q

idoneidqd de los Acciones Afirmqlivos implementodqs pqrq

Eleclorqf 2020-202'1, que corresponden ol Cómputo Mu

AcuERD9 tMpEpAc/cEE/0zs/2022 euÉ nRESENTA tt srcn¡ttnír EJEcuItvA AL coNsEJo ESTATAI ELECTORAL DEt lNsTlTUTo

MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y peRrtcre¡clóN ctuDADANA, Y QUE EMANA o¡ Ll comtslóN EJEcuTlvA TEMPORAI

iil niü-¡iioslñoie ¡ñÀs. r'rlorÁNli ri ðuaL sr ApRUEBAN rAs AcTAs or cór*¡uro A NtvEt MUNtctPAL, ¡l cór¡puro ESTATAI,

ros REsuLTADos y sE EMTTE n oectenlctóN DE vALrDEz DE tA coNsuLTA PREVIA, LIBRE E INFoRMADA A tos PUEBtos Y

COMUNIDADES ORIGINARIAS ÐEt ESTADO DE MORELOS SOBRE LA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDIDATURAs I¡IoíceT.¡Is PARA Et PRocESo EtEcToRAt LOC AL2O2O-2021, EN ACATAMIENTO A tAS RESOLUCIONES DICTADAS

poR LA sALA REGIoNAI ctuDÀo o¡ ¡rrÉxrco DEr TRTBUNAT ETEcToRAL DEt poDER JUDtctAL DE tA tEDERActóH, r¡¡ ¡uros oe los
EXPEDTENTES SCM-JDC-403/20I8 Y SCM-JDC-088/2020. póoino 57 de 62
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Amqcuzqc, Allqtlohucon, Axochiopon, Ayqlq, cootetelco, cooflón del Río,

cuoullo, cuernovqco, Emiliono Zopoto, Hueyopon, Huilzilqc, Jontelelco,

Jiulepec, Jojullo, Jonqcolepec, Mozolepec, Miqcoilón, ocuiluco. puente

de lxllo, Temixco, Temooc, Tepolcingo, Tepozflón, Tetelq del volcón,
Tlolneponllo, Tlollizopón, Tloquiltenc¡ngo, Tloyocopon, Tololopon,

Xochilepec. Xoxocotlo, Youlepec, Yecopixllq, Zocqtepec y Zocuolpon de
Amilpos, mismos que se onexon ol presente ocuerdo y formos porte

integrol del mismo.

TERCERO.Se opruebo el Cómputo Municipol de lo Consulto previo, libre e
inforrnodo o los pueblos y comunidodes originorios del Estqdo de Morelos

sobre lo idoneidqd de lqs occiones qfirmqtivos en moteriq de

condidoturos indígenos pqro el proceso electorql locol 2o2o - 2021, que

tuvo verificotivo el nueve de enero de dos mil veintidós, en los términos de
lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

CUARTO. Se opruebo el Cómputo Eslolol de lo Consulto previo, libre e
informodq o los pueblos y comunidqdes originorios del Eslqdo de Morelos

sobre lq idoneidqd de los occiones qfirmqlivqs en moleriq de condidoturqs
indígenos porq el proceso eleclorql locol 2O2O . 2021, que tuvo verificotivo
el nueve de enero de dos mil veintidós, en los términos de lo porte

considerotivo del presente ocuerdo.

QUINTO. Se opruebon los resultodos de lo Consulto previo,libre e informodq

o los pueblos y comunidodes originorios del Eslodo de Morelos sobre lq
idoneidod de lqs occiones qfirmolivqs en moterio de cqndidqturqs

nos porq el proceso eleclorol locol 2020 -2021, que tuvo verificotivo

ueve de enero de dos mil veintidós, los cuoles quedon de lo siguiente

O

AcuERDO IMPEPAc/cEE/025/2022 QUE PRESENTA ln s¡cn¡raníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEr. tNsTtTUTo
MORETENSE DE PROCESOS EIECTORAIES Y TENTIC¡¡ACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA O¡ M COMISIóÌI ¡I¡éUiIVE TEMPORAI
DE AsuNTos ttloíe ¡¡¡ns, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN LAs AcTAs or côlur¡uió Á Ntv¡r MUNtctpAl, n cóm¡uro EsTAïAr,tos REsutTADos Y sE EMITE la orcunactóN DE vAuDEz DE rA coNsutrA pREVrA, LIBRE E TNToRMADA A Los puEBtos y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESÎADO DE MORELOS SOBRE LA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE
cANDIDATURAS lt'loíe¡Has panA Et PRocEso EtEcToRAt tocAl2020-2021, EN AcATAMIENTo A rAs REsotuctoNES DtcTADAs
PoR tA sAtA REcloNAt ctuDto oe ¡r¡Éxrco DEL TRTBUNAT ErEcToRAr DEr poDER JUDIcIAL DE La r¡ornetioñ, Éñ'ouros or Los
EXpEDtENTES SCM-JDC-403/201 I y scM_JDc _088 /2020.
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SEXTO. Se declqrq lo vqlidez de los resulfodos de lo Consulto previo, libre e

informodo q los pueblos y comunidodes originorios del Estqdo de Morelos

sobre lo idoneidqd de tqs occiones qfirmqtivqs en moterio de cqndidoturos

indígenos poro el proceso electorol locol 2O2O '2021-

SEPTIMO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo, reolizor el llenodo de los

Carteles de Resultodos de lo Consulto previo, libre e informodq q los

pueblos y comunidqdes originorios del Eslqdo de Morelos sobre lo

idoneidod de los occiones qfirmqtivqs en mqteriq de condidqturos

indígenos poro el proceso eleclorol locol 2020 - 2021, mismos que seçón

colocodos en lo puerto de occeso principol de lcs instolociones que

ocupo esïe lnslilulo Electorol Locoly en los comunidodes en donde se llevó

o cobo lo consulto de referencio.

OCTAVO. Se inslruye o lo Secretorio Ejecutivo de esle lnstituto, o inicior con

lo difusión de los resultodos de lo Consullq previo, libre e informodo o los

pueblos y comunidodes originorios del F¡todo de Morelos sobre Io

idoneidqd de tqs occiones ofirmolivqs èn m6ter¡o de* condidoturqs

indígenos pqro el proceso eleclorql locql 2O2O'-2021, que tuvo verificotivo

el nueve de enero de dos mil veintidós, en el PeriÓdico Oficiol "Ti

Liberlod", en los estrodos, en elsitio de internet oficioly en los redes socio
AcuERD9 lMpEpAc/cEE/o2s/2022 euE IRESENTA Ll s¡cn¡rlní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEL lNsTlTUTo

MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARItcrpAcroN ctuDADANA, y QUE EMANA or tl comlslóN EJEcurlvA TEMPoRAt'óiîü-¡iió]]ñoiè¡ñni 
rrreolaNTE Er cuAr sE ApRUEBAN tAs AcTAs o¡ córvt¡uro A NtvE[ MUNtclPAt, rl cómpuro ESTATAL,

Los REsutTADos y sE EMTTE l-¡ oecunec¡éN DE vAuDEz DE LA coNsuLIA PREVIA, IIBRE E INFoRMADA A Los PUEBLOS Y

COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORETOS SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDIDATURAs ItIoíe e Nas PARA EL PRocEso ELEcToRAL tOCAt 2O2O - 202I, EN ACATAMIENTO A LAS RESOLUCIONES DICTADAS

poR rA sArA REGIoNAL crt,DÀo o¡ ¡urÉxlco DEL TRTBUNAL ErEcToRAt DEL poDER JUDtctAL DE tA rrornactót'1, EN AUTos DE Los

EXpED|ENTES SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC-088/2020. 
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de este lnstituto Electorol Locol, de conformidod con el orlículo lO, de los

Lineqmientos poro lo consullo previo, libre e informodq o los pueblos y

comunidodes originorios del eslodo de Morelos sobre lo idoneidqd de los

occiones ofirmolivos en mqlerio de condidoturqs indígenos poro el

proceso ef eclorol locql 2020-2021.

NOVEMO. Remílose copio certificodo del presenie ocuerdo, o lo Solo

Regionol Ciudod de México del Poder Judiciol de lo Federoción, pcro ser

integrodos en los expedienies ideniificodos con los números SCM-JDC-

403/2018 y SCM-J Dc-088/2020.

DECIMO. Notifíquese ol Poder Ejecutivo, ol Congreso, ombos del Estodo de
Morelos, y o los Portidos Políticos con registro onte este lnstituto Electorol

Locol, de conformidod con lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

DECIMO PRIMERO. Publíquese el presenle ocuerdo en lo pógino oficiol de
internet del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y porticipoción

ciudodono, en otención ol principio de móximo pubricidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por UNANIMIDAD de los Consejeros y los
Consejeros Electoroles presenfes; en lo cíudod de Cuernovoco, Morelos,
en sesiÓn extroordinorio urgente del Consejo Estolol Electorol del lnsÌiluto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo
el diecisiete de enero del oño dos mil veintidós, siendo los dieciséis horos
con cincuento y dos minulos.

MTRA. A GAT JORDÁ Ltc. JESÚ s M MURILTO

CONSEJERA PRESIDENTA sEc ARI EJECUTIVO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/025/2022 QUE PRESENTA I.A SEC
MoRELENSË DE pRocEsos EtEcToRArEs y panllcl¡tctót¡
DE AsuNTos truoíe rttls, MEDTANTE Et cuAL sE ApRuEBAN

n¡rnníe EJEcuTtvA AL coNsEJo Esr TAT ETECTORAT DEt INSTITUTO
O¡ IN COITNISIóN EJECUTIVA IEMPORATCIUDADANA, Y QUE EMANA

LAs AcTAs o¡ cómeulo I r,¡ tvEt MUNtctpAt, ¡l cólururo ESTATAL.los REsurTADos y sE EMTTE m oecLennc¡óH DE VATIDEZ DE [A CONSUTTA PREVIA, TIBRE E INFORMADA A TOS PUEBTOS Y
COMUNIDADES ORIGINARIAS DEI- ESÍADO DE MORETOS SOBRE TA IDONEIDAD D E LAS ACCIONES ATIRMAIIVAS EN MATERIA DE

ACATAMIENTO A tAS RESOTUCIONES DICTADAS
JUDrcrAt DE rA FEDERActóru, ¡¡,¡ auros or los
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CONSEJERO ELECTORAL
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REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAT
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA DE

ACUERDO IMPEPAC/CEEl025 /2022 QUE pREsENtA Lt s¡cn¡tanír EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI ELECToRAL DEt

MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES y panllclplctóN ctuDADANA, y euE EMANA o¡ l-l colvtlslóN EJEcuftvA TEMPo

DE ASUNTOS IT.¡OíE¡¡¡NS, MEDIANTE Et cuAt sE ApRUEBAN tAs AcTAs or cóltpuro A NtvEL MUNtcl¡ll, rl cómPUÏO ESTATAL,

tos REsutTADos y sE EMTTE t¡ o¡cmntctóN DE vAuDEz DE LA coNsutTA pREvtA, ttBRE E INFoRMADA A Los PUEBLoS Y

COMUNIDADES ORIGINARIAS DEt ESTADO DE MORETOS SOBRE tA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE

cANDIDATURAS II.Ioíc¡Hns PARA EI PRocEso EtEcToRAT Loc AL2O2O -2021, EN ACATAMIENTO A tAS RESOLUCIONES DICTADAS
poR LA sAtA REGtoNAt ctuDAD o¡ ¡nÉxco DEt TRIBUNAt ELECToRAL DEt poDER JUDtctAL DE LA rEDERACIóH, ¡¡¡ luros o¡ Los
EXpEDTENTES SCM-JDC-403/201 I Y SCM-JDC -088 /2020.

PÓgino 6l de ó2
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C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

AC U ERDO rMP E PAC / CEE / 025 / 2022

C. JOSÉ ¡SAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIM¡ ENTO ALTERNATIVA SOCIAT

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
FUERZA POR MÉXICO MORELOS

C. RICARDO ARTURO VEGA C. LUIS ALFONSO BRITO ESCANDóN
CASTELLANOS
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCßSOS trLBCTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIT,ACIÓN aLaCToRÄL Y PARTIDOS POLÍTICoS

Municipio de Cuernavaca Morelos, el dla de once del afio dos mil veintidós en las Instalaciones del
uhicadas en Zapote número 3 colonia Las Palmas del mencionado municipio en Morelos, en este

los futtcionarios adscritos a la Dirección .Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Pollticos, de

artfculo 24 los"Lineamientos para la consulta previa libre e informada a los pueblos y comunidados
del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones afinnativas en materia de canclidaturas

para el Procepo Electoral Local2020-2021" aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEEIl54l202l
a realizar el cómputo de las opirriones efnitidas en el municipio de Amacuzac,

I paquete de la consulta:

Una etapa se puede constatar que e[ paquete de la consulta cuenta con expediente ya
sea del paquete por lo cual se procede a realizar su cómputo en la tabla lespectiva, así

hay paquetes de la Consulta que no cuenten con expedientes.

Se pro de aquellos paquetes de las localidades o colonias cuya folma de participación
fue opini fueron susceptibles de reconteo.

Una cómputos de las localidades o colonias se procede a realizar el concentrado final del
mulllc del subtotal de localidades o colonias por opinión urna, más sumatoria del subtotal de

por Sistema Normativo Interno, más el resultado de cada una de las localidades que

mlsmo

ntlán

I
ASt
nNO

d5l
nN0

t lln 64 4 0 68

il 64 4 0 68

Opinión urna 64 Sesenta y cuâtror Opinión *SNI 0 Cero
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Acta de cómputo ¡ nivel municipal sobre ln idoneld¡d de t¡s Acciones Afirmativas
im plernen tadas para sl Proceso Electoral 2020-2A21

Barrer¡ Llc. Jesús urillo Rfos

Auxilinr Dlectoral tivo
Funciollario Adscrito a la Þirección Ejecutiva

dc Organ,iaaoión y Partidos Pollticos.
Del Instituto len de Procasos

y Partioipaoió¡r Çiudcdilu

. 1{rmpepact
ffihfl
òlærffi 17
vffi*ìctti¡r .t/

Si Totalde opiniones
r.s¡rt

64 $e¡cnta y curtro

No

Opinión urna 4 Cuatro
Opinión t'SNI 0 Cero

Tstalde opinÍonos
tNott

4 Cuatro

t'Nult¡"
Opinión uma 0 Gåro

Opinión *SNIÞ, 0 Cero
Toialde opiniones
tNulastt

0 Coro

Totalde
opiniones
e¡nitÍdas

68 Sesentrt'y ocho.
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas
implementadas para el Proceso Electoral 2020'2021

INSTITUTO MORELENSB DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACTÓN ELECTORAL Y PARTIDOS POLÍTICOS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el día once de enero del aflo dos mil veintidós en las Instalaciones dcl

IMPEPAC ubicadas en Zapote número 3 colonia Las Palmas del ntencionado municipio en Morelos, eu estc

domicìlio los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Particlos Políticos, de

conformidad artículo 24 los "Lineamicntos para la consulta previa libre e informada a los pucblos y comunidades

originarias del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones afìrmativas en tnateria de candidaturas

indfgenas para el Proceso Electoral Local 2020-2021" aplobado tnediante acuerdo IMPFIPAC/CEFll54l202l
procedieron arealìzar el cómputo de las opiniones emitidas en el municipio de Atlatlahucan.

Se procede a examinar I paquete de la consulta:

N¡lma¡o
con¡ecullvo

Locålid6d: Se au€nts con el expedienle por

fuera

Seextraecopiadel acta que vienedentro del paquete

1 Los Cerritos oSl
ú r,¡o

úsr
oNO

Una vez concluída esta primera etapa se puede constatar que el paquete de la consulta cuenta con expcdiente ya

sea por fi.rera o pol denho del mismo, por lo cual se procede arealizar su cómputo en la tabla respectiva.

Se procede arealizar el cómputo cle aquellos paquetes de las localidades o colonias cuya forma de participación

fue opinión urna y que no fueron susceptibles de reconteo.

A continuacién se procede a realizar el cómputo de los expedientes de las localidades o colonias que emitieron su

opinión de acuerdo a su Sistema Normativo interno

I

Número

consëcutlvo
localldad o colonla: Si No Opiniones

nulâs
Total de Opiniones

1 Los Cerritos 30 2 o 32

Subtotal 30 2 0 32

Número

con¡êrutlvo
Locslldad: Dercrlpdón del Tlpo

de Sbþme l{ormatlvo
lnte¡no

3t No

50

Totel d€
Oplnlores

1 Las Minas Pelotón 50 0 o

oplnloner
nulas

0 02 Santa Ir.rés 0 0

03 Ë,1 Astillero Mano Alzada 36 0

0

36

86Subtotal 86 0
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Acta de cónlputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmntlvns
implenrentadas panr cl Procoso Electoral Z0Z0-Z0ZI

Respecto de la asamblea en la comunidad de Santa Inés, la misma no se llevó a cabo por'que la población no
asistió al desarrollo de esta,

Una vez concluidos los cómputos de las localidades o colonias se procede a rcalizar el concentrado fïnal del
municipio, sumatoria del subtotal de localidades o colonias por opinión urna, más sumatoria del subtotal de
localidades o colonias por Sistema Normativo Intemo, más el resultado de cada una de las localidades que fueron
susceptibles ser reconladas,

7

Lic. Quezada Serrano Lic. Jesús Murillo Rlos

I

Cargo: Auxiliar Electoral
Funcionario Aclscrito a la Dirección Ejecutiva Del lnsti

de Organización y Partidos Políticos,

Ejecutivo
de Procesos

y Partic

Opinión uma 30 Trelnta

Opinión *SNI 86 Ochenta y seissi
Total de opiniones
tsil'

il6 Clento dloclséis

Opinión urna - t Dos

Opinión *SNl 0 Cero
No

Total de opiniones
.Nô"

2 Dos

Opinión urna 0 Cero

Opinión *SNI 0 Cero
"Nulo"

Tonal de opiníones
tNulEs"

0 Cero

Total de opiniones
emitidas

r18 Ciento dieciocho

'tSNI. Sistcma Normafivo tntcrno,

¡nrjï'epã-#
;:îÍ:ï:îH- "//
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre h idoneidad de las Acciones AÍirmativas

implementadas para el Proceso Electoral 2020-2021

INSTITUTO NIORELENSB DE PROCESOS ELBCTORALES Y PARTICTPACIÓN
CIUDADANA

DIRICCIÓN EJtrCUTIVA DB ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTIDOS POLÍTICOS

En et Municipio de Cuernavaca Morelos, el día once cle Enero clel año clos rnil veintidós en las

lnstalaciones del IMPEPAC ubicadas en Zapote níulero 3 colonia Las Palmas clel mencionado

municipio en Morelos, en este domicilio los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de

Organizacióu Electoral y Paflidos Políticos. de confi¡rmidad artículo 24 los "Lineamientos para la

consulta previa libre e infbrrnada a los pueblos y comunidades originarias del estado de Mot'elos sobre

la idoneidad de l¿rs acciones afirmativas en materia de candidaturas indígenas para el Proceso Electoral

Local 2020-2021" aprobado mediante acuercto IMPEPAC/CEE|\í4|2\2\ procedieron a realizar el

cómputo de las opiniones emitidas en e[ municipio de Axochiapan.

Se procede a examinar ¡!_ paquetes de la cousulta:

Númeto
coôrecutlw

Localidâd: Sê cu€nta con cl cxpcdiente por

ñrcra

Se extraecopie del acta que viene dentro delpaquete

1 Atlacahualoya Ást
nNO

Ê( sl

¡NO
2 Joaquln Camailo ü( sr

oNO
nSl
Þl- No

3 Marcelino Rodríguez nSl
É- ruo

tr- sl

nNO
4 Telixtac KSI

nNO
nSl
É tlo

5 Tlalayo pl 5l

aNO
'ã\SlaNO

Una vez concluida esta primara etapa se puede constatar que cinco paquetes de la consulta cttentan con

expediente ya sea por fuera o por dentro del paquete por lo ciral se procede a rcalizar su córnputo en la

tabla respectiva, así mismo se constata que todos los paquetes de la Consulta cuentan con expedientes.

Se procede a realizar el ctimputo de aquellos paquetes de las localidades o colonias cuya fbrma de

participaeión fue opinión urna y que no fueron susceptibles de recouteo.

1,

Opiniones
nt¡las

Totalde OpinionesN{imero
con3êcutlvo

localidad o colonla: Sí No

o 261 Atlacahualoya 24 2

0 1552 Joaquín Camaño t53 L

0 0 9l IJ Marcelino Rodrlguez 9l

4 Telixtac 133 t 0 134
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Act¡ de cóntputo a nivel munlcipal sobre ls ldoneidad de las Accione¡ Afirmatlvas
irnplementadas para et Proceso Eloctornl 2020'2A21

5 Tlalayo 37 0 0 37

Subtotal 438 5 0 443

ltespecto al paquete electoral de la comunidad de Telixtac, el mismo no contiene Lista Nominal, ni
materiales; se entregó por fuera lapinza marcadora y liquido indeleble.

Una vez concluidos los cómputos de las localidades o colonias se procede arcalizar el conconüado
final del municipio, sumatoria del subtotal de localidades o colonias por opinión urna, más sumatoria
del subtotal do localidades o colonias por Sistema Normativo Interno, más el resultado de oada una de
las localidades que fueron susceptibles ser recontadas.

9

Opinión urna 438 Cuatrocientos trelnta y ocho

Opinión *SNl 0 Cero

Totalde opiniones
t'sitt

si
438 Cuatroclentos trelnta y ocho

Opinlón urrra 5 Cinco

Opinión *SNI 0 Cero
No 'l'otal de opíniones

ttNott
5 Cinco

Opirrión urna 0 Cero

0plnlón *SNl 0 Cero
tnNulot'

Toteldç _opinioner
"Nulastt

0 Çsrs

Totol dc
opiniones
emitidas

443 Cuatroeientos cuarenta y tres.

{.SNI. S

.-)

Llc. Quezada Serrano

: Auxiliar Electoral
Funcionario Adscrito a la Dirección Ejecutiva

de Olganización y Partidos Políticos.

Murillo

Ejecutivo
de Procesos

Lic. J

Del Instituto

2

nrarpep*fl
ï{äärfu /

y Partic ón Ciudadana
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Acta de cómputo a nível municipal sobre la idonefdad de las Acciones Afïrmativas
implementades para el Proceso Electoral 2020-2021

INSTITUTO MORALINSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACTÓN ELDCTORAL Y PARTIDOS POLÍTICOS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el dfa diez de enero del año dos mil veintidós en las Instalaciones del

IMPEPAC ubicadas en Zapote número 3 colonia Las Palmas del mencionado municipio en Morelos, en este

domicilio los funcioiurios adsoitos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Políticos, cle

conformidad artlculo 24 los "l,ineamientos para la consulta previa libre e informada a los pueblos y comunidades

originarias del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones afìrmativas en materia de candidaturas

indígenas para el Proceso Electoral Local 2020-202 I" aprobaclo mediante acuerdo IMPEPAC/CEEll54l202l
procedieron areaÍizar el cómputo de las opiniones emitidas en el municipio de Ayala.

Se procede a examinar 12 paquetes de la consulta:

ì

/
I

1

Ni¡mcro
con3acutle0

Lo00l¡üd: Sê cucnt8 con cl expcdienlÊ por

fuera
Se extrae copia del acla q0e vieno dertto dcl pnquete

7 Abelardo L. Rodríguez. sSl
ùNO

F
n

SI

NO

2 Anenecuilco. aSl
&NO

X
t

5l

NO

.t Anenecuilco, Lomas. F
n

st

NO

b
ft

st

NO

4 Anenecuilco, Antena. n
h

sl
NO

À
D

5l

NO

5 Leopoldo Heredia, Cerro
El Olinche

tr

A
s

NO
È
tr

5l

NO

6 Constancio Farfán, Las

Lumbreras / La loya,
Ést
nNO

¡
,e

SI

NO

7 Rancho El Pafluelo Ê
D

st

NO
Fsl
aNO

8 ZapataEmiliano
(Chivatero).

,E SI

oNO
Êsl
¡NO

9 Jaloxtoc, Santana I F
n

st

NO
À
D

st

NO

l0 Loma Bonita A
EI

SI

NO

¡i
n

5t

NO

1I Nueva Olintepec, El
Axocoche, Rancho El
Hilguerillo.

st

NO

g

Ã
F
u

st

NO

t2 Valle de Morelos;
Abelardo Rodlfgucz.

þ
n

5l

NO

0

F

SI

NO
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas

im plementadas para el Proceso Electoral 202V202t

Una vez concluida esta pritnera etapa se puede constatar que los doce paquetes de la consulta cuentan con
expediente ya sea pol fbera o por dentro del paquete por lo cual se procede a realizar su cómputo en la tabla
respectiva, asÍ rnismo sc constata que a ningún paquete le faltan expedientes.

Se procede a realizar el cómputo de ac¡uellos paquetes de las localidades o colonias cuya forma de participación
fue opinión urna y que no fueron sLrsceptibles de reconteo.

Subtotal

Se realiza el recusnto de las opiniones de las comunidades de Anenecuilco y l,eopoldo Heredia (Cerro el Olinche),
derivado de que los funcionarios de casilla asental'on el total de las boletas sobrantes como opiniones nulas,
tnisrno se realiza el recuento de las opiniones de la comunidad de Valle de Morelos (Abelardo
derivado dlque los funcionarios de casilla ornitieron asentar los resultados en el acta cle escrutinio y cómputo,

A continuación se inserta las tablas con los cómputos corregidos, derivados del recuento de los paq
las comunidades previamente descritas.

e

2

Número
consecutlvo

Localidad o colonia: si No Opiniones
nulas

Total de Opiniones

t Abelardo L. Rodríguez 8 7 1 15

2 Anenecuilco. t5 0 2333 2348

3 Anenecuilco, Lomas. I 0 0 I
4 Anenecuilco, Antena. I 0 6

5 Leopoldo Heredia, Cerro
El Olinche

l5 0 1905 t92B

6 Constancio Farfán, Las

Lumbreras I La Joya.
8 t 0 9

7 Rancho El Pañuelo ,,1 lr 0 38

{t Emiliano
(Chivatero).

Zapata l7 0 0 11

9 Jaloxtoc, Santana I 39 1 0 4l

10 Loma Bonita ll 3 0 l4

ll Nueva Olintepec, El
Axocoche, Rancho El
Hilguerillo.

7t 3 0 74

t2 Valle de Morelosl
Abelardo Rodríguez.

0 0 0 0

224 28 4239 4491
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas
implementadas para el Proceso Electoral 2020'2021

Tres

Uno

Cero

Cu.rtro

Una vez concluidos los cómputos cie las localidades o colonias se procede a realizar el cclncentrado fìnal del

municipio, sumatoria clçl subtotal de localidades o colonias por opinión urna, más sutnatoria del subtotal

localidades o colonias por Sistema Normativo lnterno, rnás eI resultado de cada una de las localidades que fon

^?)

li
r1

i

-4f

-i
l

1

3

tocelldad: Anenecullco.

1lÞo dê partlcþaclón:. Oplnlôn Urna

Oplnlones obtenldos
{con número)

Oplnlones obtenldos
(con letral

Si t5 Quince

No 0 Cero

CeroOpiniones nulas 0

Total de Opiniones Emitidas l5 Quince

[eopoldo Heredla, (Cerro ell,ocdl

Opinlones obtenidos
(con letra)

Oplnlones obtenldos
(con número)

QuinccSi l5
0 CeroNo

0Opiniones nulas

t5

Cero

QuinceTotal de Opiniones Emitidas

!ocalfdad: Valle de Morelos (Abelardo Rodrfguez)

Tlpo de partlcfpaclónr oplnlón urna

Oplnlones obtenldos
(con número)

Opiniones obtenidos
(con letra)

Si 3

tNo

Opiniones nulas 0

Total de Opiniones Emitidas 4

susceptibles ser recontadas



i*?r{)
,É.ã¡.1& /

Acta de cóm

De¡'ivado de la inspección de los paquetes electorales, se obtiene que los paquetes con'espondientes a Anenecuilco
Lomas, Anenecuilço Antena, General Emiliano Zapata (Colonia Chivatero), no contienen marcadora, ni tinta
indeleble; así miSms el paquete de Jaloxtoc no contiene tinta indeleble.

Yazquez Lic. J Murillo Rlos

Cargo: Coordin de Organización
DelI

Funcionario Adsøito a la Ejecutiva
de Organización y Partidos Políticos

M
Ejecutivo
de Procesos

Opinión urna 227 Doscientos veintisiete.

Opinión *SNI 0 Cero
Si

Totalde opiniones
*siot

227 Doscientss veintislete.

Opinión urna 29 Veintinueve.

Opinión *SNl 0 Cero
No

Totalde opiniones
,Nott

29 Veintinueve.

Qpinión urna I Uno
"Nulot' 0 Cero

T-ote.lde
ophla[9e-
emttldirs

257 Doscientos cincuenta y siete.

*SNI. Sistema Normativo lnterno.

N#ffiç

v pación Ciudadana

4



Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas
implementadas para el Proceso Electornl 2020-2021

INSTITUTO M0RELENSE DD PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADAT.IA

DTRECCTÓN E.ÍECUTIVA DB ORGANIZACIÓN BLECTORÁ.L Y PARTIDOS POLÍTICOS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el día nueve de enero del año dos mil veintidós en las Instalacioncs del

IMPEPAC Lrbicaclas en Zapote núrrnero 3 colonia Las I'ah¡as del mencionado municipio en Morclos, en este

domicilio los funcionalios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Polfticos, de

conformidad artículo 24 los "Lineamientos para la consulta previa librc e inforrnada a los pueblos y comunidades

originarias del estaclo de Morelos sobre la idoneidad cle las acciooes afit'nrativas en tnateria de candidaturas

indígenas para el Proceso Electoral Local 2020-202 l" aptobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEEIl54l202l
procedieron ttrealizar el cómputo de las opiniones ernitidas en el tnunicipio de Coatetelco,

Se procede a examinar -!- 
paquctcs de la consulta:

Nümaro

consecutlvo

Locolidod: Se cuenla con el €xp€diente por

fueru

Se extroecopía del ncta qtte vienedenlro del paqü€te

1 Coatetelco 1 &sl
nNO

nSl
ù.NO

2 Coatetelco 2 FSI
oNO

OSI

FNO

Una vez concluida esta primera etapa se puede constatar que 1þ paquetes de Ia consulta cllentall con expedicnte

ya sea por fuera o por dentro ciel paquete por lo cual se plocede a realizar su cótnputo en la tabla respectiva, así

rnisrno se constata que todos los paquetes de la Consulta cuentan con expedientes.

Se procede arealizar el cómputo de aquellos paquetes de las localidades o colonias cttya forma de participación

fue opinión urna y que no fueron susceptibles de reconteo.

lJna vez concluidos los cóntputos de las localidades o colonias se procede a realizar el concentrado final clel

rnunlcipio, sumatoria del subtotal de localidades o colonias por opinión uma, más st"ttnatot'ia del subtotal

localidades o colonias por Sistema Normativo Interno, r¡ás el resultado de cada ttt'ta de las localidades q

susceptibles ser recontadas.

Número
consecutfvo

Localidad o colonla: Si No Opíniones
nulas

Total de Opiniones

1 Coatetelco 1 I 7 0 15

2 Coatetelco 2 14 l2 0 26

Subtotal )1 l9 0 4l
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Acta de cómputo a nivel municipel sobre la idoneidq{ de fas A-pciones ^Afirmativas

implementadar para el Procesô Elecioral 2OZIÉ-2:þ21,

Opinión urna aa Veintidós.

0 CeroOpinión *SNI
si

Íothldgopitionss
'tglt!:

i

Diecinueve.Opinión urna t9
Opinión *SNI 0 Cero

No
llirtâlde oulnlonss
$to?'

19 ;pJsolüq,ïh , ,;.. ,

Opinión urna 0 Cero

Ooinión *SNI 0 Cero'NtJlo"

Total de opiniones
tNulastt

0 Cero

Totaldp
oprnlql¡çs
emitidas

4t Cuarenta y uno.

*SNI. Sistema Normdtívo Interno.

Lic. Quezada Serrano

Catgo: Auxiliar Electoral
Funcionario Adscrito a la Dirección Ejecutiva

de Organización y Partidos Políticos. y Participación Ciudadana

Lic. Jesús

Del Instituto Mo
Ejecutlvo
de Procesos

Ríos

lm
fr*_
ùttr...-a¡ñ
ttr.AÉa-
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS NLECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

DIRECCIÓN EJtrCUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTIDOS POLÍTICOS

Muuicipio de Cnernavaca Morelos, el día once de enero del año dos mil veintidós en las Instalaciones del

ubicadas en Zapote número 3 colonia Las Palmas del mencionado municipio en Morelos, en este

los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Politicos, de

artículo 24 los "Lineamientos para la consulta previa libre e informada a los pueblos y comunidades

del estado de Morelos sobre Ia idoneidad cle las acciones afirmativas en materia de candidaturas

para el Proceso Electoral Local2A20-2021" aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/154/2A21
arealizar el cómputo de las opiniones emitidas en el municipio de Coatlan del Rfo.

se procede a realizar el cómputo de los expedientes de las localidades o colonias que etnitieron su

a su Sistema Normativo Interno (Asamblea).

Respecto de las comunidades de'Buena Vista de Aldama y Tilancingo no se llevaron a cabo pol'

a la misma. ¡que la

Una vez cómputos de las localidades o colonias se procede a realiza el concentrado final del

del subtotal de localidades o colonias por opinión urna, más surnatoria del subtotal de

por Sistema Normativo Intemo, más el resultado de cada una de las localidades que fueron

I
ã
B

Vlsta de Asamblea,
Mano alzada.

0 0 0 0

2 ta Asamblea,

Mano alzada.

213 0 0 213

{
ì

Asamblea,

Mano alzada.

25 0 0 25

4 ¡o 0 0 0 0

238238 0 0

Opinión urna 0 Cero

Opinión *SNI 238 Doscientos treinta y ocho.



impep9
Acta de cómputo a nivsl munlcipal sobre ln idonelelad de las Acclones ^Aflrmatlvns

lmplementadas para el Pr<lceso Electord 2020.2A21

No

Opinión urna 0 Cero

Opinión *SNI 0 Cero

Totalds opiniones
r¡No|.

0 Cero

"Nulo"
Opinión urna 0 Cero

Opinión *SNI 0 Cero
Totalde opiniones
"Nulas"

0 Ccro

Total de
opiniones
emitidns

238 Dosclentos trelnts y ocho.

.SNl. Sistcnra Nornrativo l rrterno.

Lic. Serrano

Cargo: Auxiliar Elector¡l
lrr¡ncionario Adscrito a la Dirección Ejecutiva

de Organización y Partidos Pollticos.

Llc. Jesús

Del Instituto Ñlorel
yParticipac lotì

Murlllo Rlos

Ejecutlvo
de Procesos

ffi9
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Acta de cômputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas

implementadas para el Proceso Electoral 2020-2021

rNsrrruro MoRELENsE DE pRocnsos ELEcToRALES y pARTIcrpacróN
CIUDADANA

nrnnccróN EJEcuTIVA DE oRGANIzAcIóN ELECToRAL y pARTInos por,Írlcos

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el dfa nueve de enero del año dos mil veintidós en las Instalaciones

del IMPEPAC ubicadas en Zapotc númcro 3 número colonia Las Palmas del mencionado municipio en Morelos,

en este domicilio los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos

Pol{ticos, de conformidad artlculo 24 los "Lineamientos para la consulta previa libre e informada a los pueblos y

comunidades originarias del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones afìrmativas eu materia de

candidaturas indÍgenas para el Proceso Electoral Looal 2020-2021" aprobado mediante acuerdo

IMPEPAC/CREIl54l202l procedieron a realizar el cómputo de las opiniones emitidas en el municipio de

Cuautla.

Se procede a examinar -fl paquetes de la consulta:

Ni¡ñaro
correauìlvo

Localidod:
ñrora
Sô oucnta con el e,(pediente por Se cxtrac copia del aeta que vicne denlro del paquctê

FSI
nNO

Fsl
nNO

1 12 de Diciembre

2 Ampliación Conos,

Galeana; Hermenegildo
Galeana.

Fsr
nNO

Ást
sNO

3 Hermenegildo Galeana Fsl
nNO

Ést
nNO

Fsl
oNO

Êsr
oNO

4 GabrielAmpliación
Tepepa

5 Galeana Sur Asr
aNO

Fsr
oNO

6 Afio de Juárez oSl
l$ No

Êsr
nNO

7 Aflo de Juârez, Abasolo uSl
ÁNo

,É sl
¡NO

Fsr
oNO

8 Aflo de Juárez Agua
Potable

oSl

FNO

Åsl
nNO

9 Campo del Huaje Fsl
nNO

Fsr
nNO

l0 Campo Nuevo, Los
Tepetates, Gabriel
Tepepa

ÉNo

nSl

dsr
nNO

l1 Col. Casasano Nsr
oNO

12 Col. Casasano. Campo

Etna
,Ë sl

nNO
Ésl
UNO

1,
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Acta de córnputo a nivel municipal sobre ls i¡loneidad de las Acciones Afirmativss
irnplementadas pnra el Proceso Electorul 2020-2021

\

13 Col. Cuauhtémoc Fsl
UNO

Ésl
sNO

14 Col, El Polvorln o 18 de

Septiembre
xsl
nNO

Ésr
oNO

t5 CrucesCol. Las

Tetelcingo
^sr
oNO

Fsr
nNO

t6
Verde
Col. Pefla Flores. Palo trsr

nNO
Fsr
oNO

t7 cotssiøli;li$dè febrero de
1812

oSl

,( No
Fsr
nNO

¡$, Ccrl. Lââls Cárdenas;

Tetelcingo
fr
E

5t

NO
Fst
oNO

1,9 Col. Lázarc Cárdenas

Teteicingo 2
Fsr
sNO

ASI
nNO

2A Cuautlixco Fsr
oNO

Fsr
nNO

2t BenitoCuautlixco,
Juârez.

¡l sl
nNO

Ësl
nNO

22 Cuautlixco, Las Tazas Nst
nNO

FSt
sNO

23 Cuautlixco, Revolución. sSl
ANO

Fsr
oNO

24 MiguelCuautlixco,
Hidalgo. t( No

sSl Ast
¡NO

25 Cuautlixco. Empleado
Fostal.

)É sl
sNO

Fst
¡NO

26

2',1

Cuautþxco, Los Arcos,

Cua$lixco,
SanÞ Cruz,

Colonia

sSl

Ëryo
Êsr
aNO

xst
trryo

¡sr
..n NO

28 Cuaurlixco, Comisarla
Ejidal,

FSI
aN0

Asl
nN0

29 pl Parafso Fsl
oNO

.xst
oNO

30 Empieado Municipal ,4 5l
aNO

rsl
oNO

3l Eusebio Jáuregui (La
angostura).

Pst
nNO

,Á sl
nNO

/

2
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-HÉh¡ ,
.t'þ-ib f

32 ¡sr
trNO

Iléroes de N¿cozari ¡Sl
bNo

35 La Biaraga. ASt
o'NO

!sl
oNO

Äsl
oNO

34tu Narciso Mendoza. ¡st
nNO

$t
Tetelcingo. oSl

TNO
Ast
nNO

vez concluida e¡þ pritnera etapa se puede const¿tar que los trelnta y clnco paquetes de 1a consultã cuentan

ya sea por fuora o por denfo del paquete por lo oual se PfocÊde a realizar su cÓmputo en la

el cómputo.

{

3

t 0

2

bre

csáol
I,tcrmonegilllo

3

t0 0 0

4

gildb oateana 6 0 0 6

4

3

4

5

z

82

2

I

0

0 83

Gabriç1

6 Iriârez E 3 0 11

7 lJuóroz, Abasolo 10 0 I

1

11

47I Juáre¡ Agua
ri'

4! 3

309
l

þo del Huaje 28 2 0

ffiuå.,,
Nuevo, Los
Gabrlel Tepepa

9 0 0 9t0
¡

I
2l 2 0 2g1r

t
pol. Casasano

0 l7rCol, Casasano, Campo
Btna

15 2

21Col, Cuauhtémoc 24 3 0



Acta de cómputo a nivel municipal sobre ln kloneidad de l¡s Acclones Afirmativrs
im plementadas pnra el Proceso Elector¡l 2AZA-2021

9rmpep

0 t6t4 Col, El Polvorln o 18 de

Septiembre
12 4

I 7 0 16l5 CrucesCol. Las
Tetelcingo

9l6 Col. Peña Flores, Palq
Verde

6 3 0

98 0 I 99l7 Colonia 19 de febrero de

t8l2

It8 Col. "'LtiZaro Cárdenqs;

TÊteloingo
l:i:;,

4 3 1

l9 Col.i, Lázaro Cárdenas

Tetelcingo2
28 I 0 29

Cuautlixco I 0 I 1020

Cuautl ixco, Benito Juárez, 15 0 0 15:rq

Cuautlixco, Las Tazas I I I 3221

l723 Cuautlixco, Revolución. 11 6 0

MiguelCuautlixco,
Hidalgo.

0 0 0 024

4 0 0 425 EmpleadoCuautlixco,
Postal.

l5 4 0 1926 Cuautlixgö, Los Arcos.

1.527 Cuautlixco, Colonia Santa

Cruz.
15 0 0

Comisarla
;,T::f*'

10 1 0 1128

1329 El Parafso 11 0

0 030 Empleado Municipal 0 0

7 0 0 13l Eusçbio Jáuregui (La
angostura).

l2 I 0 1332 Héroes de Nacozari

61 2 0 63
F

33 La Biznaga.

Narciso Mendoza. 20 0 0 .zl2034

4



impep9
Acta de cómputo a nivel p^u4lcip¡l sobre la idoneidad de las Acciones Alîrmativas

¡mete¡rni¡:ffiÉ ffi äi riæ.¡o rieløi¿i io70.r0zt

35 Tetelcingo. 25
,,

0 1n

Subtotal 634 s7 8 699

ryaliza el lecuento de las opiniones de las comunidades de Cuautlixco (Miguel Hidalgo) y Empleado

derivado de que los funcionarios de casilla omìtieron asentar los resultados en el acta de escrutinio y

ación se inserta las tablas con los cómputos corregidos, derivados del recuento de los paquetes de

comunidades previamente descritas.

Una vez'cóncluidos los cómputos de las localidades o colonias se procede a realizar el concentrado final del

mun del subtotal de localidades o colonias pol opinión urna, más sumatoria del subtotal de

ò colonias por Sistema Normativo lnterno, más el resultado de cada una de las localidades

5

4 Cuatro

No 0 Cero

op ini cäiéi!,: ¡lf tf gi¡:;;.,1. 0 Cero

Total de Opíiliörñé$:Efh Ítidas 4 Cuatro

Tres

Cero

Cero

Total Emitidas Tres

fu erõn süSceptibles ser recontadas.
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Acta de cómputo at

Yâzquez

Cargo: Organización

Funcionario Adscrito a la ión Ejecutiva
de Organización y Políticos

Murillo Rlos

Ejecutivo
de Procesos

y Participación Ciudadana

Lic. J

Del Instituto

I

6

-'iiäi!¡}It,iB
:¡:,!..'ki.'Ì-!

Opinión urna 64t Seiscientos cuarenta y uno.

Opinión *SNI 0 Cero
Si

Totalde opiniones
srsitt

64r Seiscientos cuarento y uno. '!'lJ.t':.: -.:. L\r.J ta . I
' l- =l..i

Opinión urna 57 Cincuenta y siete.

Opinión *SNI 0 Cero
No

Total de opiniones
tlNo"

57 Cincr¡ent¡:y ciete.
'; i-

Qpinión urna I Ocho
'Ooinión *SNI 0 Cero'lNlllg'

T9.&lidsr.e¡ijn¡prre¡
rþÈtulhsç r.'""

¡'ocho.'- .,,,';,.{f .r;'i : tr, ¿i : "r.'.'r;iif.îtgj.#-,ff
TgrslidF
oþiIloles,
emiûida,s-

, , :l:i 106 Setecientos seis.

iSNI. Sistcna Interno.

rn



impep

Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afiimativas
implementadas parn el Proceso Electoral 2020'2021

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION
CIUDADANA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTIDOS POLÍTICOS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el dla nueve de enero del año dos rnil veintidós en las Instalacioncs del

IMPEPAC ubicadas en ZapoIe número 3 colonia Las Pahnas del mencionado municipio en Morelos, en este

domicilio los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Pollticos, de

conformidad artfculo 24 los "Lineamientos para la consulta previa libre e inlormada a los pueblos y comunidades

originarias del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones afirlnativas en materia de candidaturas

indlgenas para el Proceso Electoral Local2020-2021" aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEEl15412021

procedieron arealizar el cómputo de las opiniones emitidas en el municipio de Cuernavaca,

Se procede a examinar 
-L 

paquetes de la consulta:

uSl
NO

q

r

XSI
ri NO

Fst
nNO

Fsl
¡NO

Fsl
¡NO

Æsl
¡NO
çr 5l

nNO

4
I

Se extrae copir del acta quc visnc dcnfto dcl paquctc

fuco
s3 cuêil¡ con cl eKpcdientc pofNl¡mero

con¡crullvo
Locolidod:

Tlaltenango Rsl
¡NO

Fsl
aNO

I

,É sl

sNO
2 (MiguelChamilpa

Hidalgo)
¡51

FNO

(DefensaChanrílpa
Nncional)

Ëst
¡NO

3 ,ñ sl
nNO

,È sl
¡NO

Ahuatepec ñsl
nNO

4

Fsl
¡NO

Ocotepec sSl
kf wo

5

,ll sl
pNO

Fsr
¡NO

6

,É sr

nNO

Tetela del Monte

San Anton I BSI
nNO

7

,d sr

aNO
San Anton 2 oSl

É ¡lo
I

Æsr
rNO

Santa Marla I a5l
¡NO

9

aSl
¡NO

Santa Marla 2 oSl
b'No

l0

Âsl
nNO

ll Col. Patios de la Estación

12 (OtilioChipitlan
Montaño)

l3 Chipitlan (Quintana Roo)

Chapultepec (5 de mayo)l4



rmpep

Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idorreidad de las Acciones Alirmativas
implementadas para el Proceso Electoral 2020-2021

l5 Chapultepec Asr
oNO

Ésr
nNO

t6 Acapantzingo (16 de

septiernbre)
F
l!

5i

NO
,Æ sr

oNO

II Acapantzingo
,ú sl

oNO
Æst
oNO

Una vez concluida esta primera etapa se puede constatar que todos los paquetes de la consulta cuentan con
expeclierrte ya sea por fuera o por derltro del paquete por lo cual se procede a realizat su cómputo en la tabla
respectiva, asÍ misnlo sg constata que a ningún paquete de la Consulta le falta expediente.

Se procede a t'calizal cl cótnputo cle aquellos paquetes de las localidades o colonias çuya forma de participación
fue opinión urna.

I

Número

consecutlvo
Localldad o colonla Si No Opiniones

nulas
Total de Opiniones

t Tlaltenango 9 6 0 15

2 (MiguelChanilpa
Hidalgo)

7
.,

0 9

J (DefensaChamilpa
Nacional)

5 0 3381 3386

4 Ahuatepec I 0 0 I
5 Ocotepec l8 .,

0 20

6 Tetela del Monte 48 0 0 48

7 San Anton I 3 I 22t9 2223

8 San Anton 2 1 I 0 a

I Santa María I ll 2 0 l3

l0 Santa Mar'ía 2 4 t 0 6

ll Col, Patios de la Ëstación 38 3 0 4t

t2 (orilioChipitlan
Montaño)

l0 0 0 t0

r3 Chipitlan iQuintana Roo) I 0 0 8

t4 Chapultepec (5 de rnayo) 0 0 0 0

l5 Chapultepec 4 0 0 4

2
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el recuento de las opiniones de las comunidades de Chamilpa (Defensa Nacional) y San Anton 1,

de que los funcionarios de casilla asentaron el total de las boletas sobrantes como opiniones nulas.

se inserta las tablas con los cómputos corregidos, derivados del recuento de los paquetes de

previamente descritas.

procede areallzal. el cómputo de los expedientes de las localidades o colonias que çmitieron su

a su Sistema Normativo Interno.

I

A

3

7Acapantzingo
septíernbre)

(16 de 6 I 0t6

88 0 017 Acapantzingo

70 s600 5808
ffies,.

Subtotal 188

5 Cincosiï
I

0 CeroNol
0 CeroOpinid

Cincoitidas 5Total dì

TresSi¡ 3

UnoNo î 1

CeroOpinior 0

4 CuatroTotal r þ Emitidas

s858 0 0delBuena Vista

Monte
Asamblea,
Pelotón

ffi'
{ìt
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Acta do aómputo a plvsl municipal tsbre lr ldqncld¡d d.e l¡g Asslongt Afirm.rdva¡
lmplomentndas para el Procssp El€ator¡l 1020-2011

Subtotal 58 0 0 58

Derivado de la inspección de los paquetes electorales, se obtiene que los paquetes correspondientes a la
comunidad de san Anton I y Patios de la Estación no contenla la lfsta nominal.

Ung vez concluidos los cómputos de las localidades o colonias se procede a realízar el concentrado final del
mualcipio, sumatoria del subtotal de localidades o colonias por opinión uma, más sumatoria del subtotal de
localidades o colonias por Sistema Normativo Intorno, más ol resultado dè cada una do las localidades que fireron
susceptibles ser resontadss

Inlemo,

Lic. An uezada Serrano Lic. Jes Murillo Rfos

Cargo: Auxilíar Electoral
Funaionario Adscrito a la Dirección Ejecutiva

de Organización y Partidos Pollticos.
Del fnstituto Morel

Ejecutivo
de Procesos

QpIþíón urna 188 Clento ochenta y ocho

:Sifhion *swl 58 Clncuent¡ y ochosl

No

urnu 20

"2t6.

Velnte
Opiniôn *SNl 0 Cero

Total.de opiniones
'No'

20 Volnle

'Opíniôn urna 0 Cero
"Nulo"

Total dä*
opiniones
emitidas

'OuitdúlrfSNt+
Tg¡¡tdþ opipione.Ð

,I$Iulqgl]: . :___..---

0
r0

266 Doscientos sesenta y cels

Ccru
C.sr.g;

'rsNL

ffi9
y Partic Ciudadana

4
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre Ia idoneidad de las Acciones Afirmativas
implementadas parn el Proceso Electoral 2020-2021

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS BLECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECToRAL Y PARTIDoS PoLÍTICoS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el día once de enero del año dos mil veintidós en las Instalaciones clcl

IMPEPAC ubicadas en Zapote número 3 colonia Las Palmas del mencionado municipio en Molelos, en este
domicilio los firncionarios adsct'itos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Pollticos, de

conformidacl artículo 24 \os"Lineamientos parer la consulta prcvia libre e informada a los pueblos y comunidades
originarias del estado de Mol'elos sobre la idoneidad de las acciones afirrnativas en l¡atel'ia de canclidaturas
indígenas para el Proceso Electoral Local 2020-2021" aprobado mediante acuerdo llvlPEPAClCEÐ,l15412021
procedieron a realizal' el cómputo de las opiniones emitidas en el municipio de Emilian o Zapata,

Se procede a examinar 2 paquetes cle la consulta;

¡lúnero
contscütlvo

Locûl¡d8d: Se cucnla con cl expediente por
fuem

Se extraecopia del acta que viene dentro del paq[cte

Tetecalita 1 ,h s¡

r¡ NO
Fsl
oNO

2 Tctccalita 2 Fsl
¡Nô

.É sr

UNO

Una vez concluida esta pritnera etapa se puede constatar que los clos paquetes de la consulta cuentan cotl
expediente ya sea por flrera o por dentro del paquete por lo cual se procede a realizar su cómputo en la tabla
rerpectivn, anf, mism,R 5& cnn.qlíìt;ì qrro n ningr'rn nrìqrrete le faha expedienfe.r.

Se procede a realizar el cómputo de aquellos paquetes de las localidades o colonias cuya forma de participación
fue opinión uma y que no fueron susceptibles de reconteo.

Utta vez düllclüidos los cóltputos de las localidades u colonias se procede a rc¿Iizar cl conccntratlo fin¿l dol
municipio, sufnato[ia del subtotal de ]ocalidades o colonias pol opinión lrrna, rnás .surlatoli¿r t.lel subtotal
localidades o colonias por Sistena Nornrativo Interno, más el resultado de cada una de las localidades que
susceptibles ser recontadas

,9

Número
consocutlvo

Localldad o colonia: Si No Opiniones
nulas

Total de Opiniones

1 Tetecalita 1 44 3 0 47

2 Tetecalita 2 53 3 0 56

Subtotal 97 6 0 103



impep9
Acta de cómputo a nivel m¡rnicipal sobre l¡ i-dpneidad de les Acciopes Àfirmatlvas

implementadas para el Procþso Eltidto¡al 20?È20[Å' ,

\

LÍc. R lSerrano

.peryg; Auxilia r Electolal
Funcionario Adserito a la Direcoión Ejecutiva

de Organización y Partidos Políticos.

Lic. Jesris

Del Instituto
v

rillo Ríos

de Procesos
Ciudadana

M

Opinión urna 97 Noventa y siete.

Opinión *SNI 0 Cero.
Si

Total de opiniones
ftsft

97

Opinión urna 6 Seis.

Opinión *SNI 0 Cero.
No

T,ohl dg o¡iniones
,,Nott

6 Seis,

Opinión urna 0 Cero.

Ooinión *SNI 0 Cero."Nulo"

Totalde opiniones
'lrlu.las"

0 Cero.

Toþl'de
opihiOiles
emitidâs

103 Ciento tres.

fSNI. Sistenra Noln¡ativo hrtelno.

+d!i -;.q*¡
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas
- implementadas para el Proceso Electoral 2A20-2021

INSTITUTO MORELENSE DE PROCBSOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

DIRECCTÓN EJECUTIVA DE ORGA,NIZACIÓN trLtrCTORAL Y PARTIDOS POLÍTICOS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el dÍa nueve de enero del año dos mil veintidós en {as lnstalacioncs del

IMPEPAC ubicadas en Zapote nirmero 3 colonia Las Palmas del mencionado municipio cn Morelos, en este

domicilio los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Olganización Electoral y Parlidos Políticos, de

conformidad artículo 24 los "Lineamientos parala consulta previa librc e informada a los pueblos y comunidades

originarias del estaclo de Morelos sobre la idoneidad dc las acciones afir'mativas en matet'ia de candidaturas

indígenas para el Proccso Electoral Local 2020-202 l" aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEEIl5412021
procedielon arcalizar el cómputo de las opiniones emitidas en el municipio de Flueyapan.

Sc,proccdc a cxaminar _!_ paquctcs dc la consulta:

exlfne crìplR dcl ncta que pBquclc

¡sr
nNO
rÉ S¡

nNO

IJna vez concluida esla primera etapa se puede constatar que los tlos paquetes de la consulta cuelltan coll

expediente ya sea por fuera o por dentlo del paquete por lo cual se procede a realizar su cóntputo en la tabla

respectiva, asl mismo se constata que a ningirn paquete le faltan expedientes.

Se procede arealizar el cómputo de aquellos paquetes de las localidades o colonias cuya fot'ma clc participación

fue opinión urna y que no fueron susceptibles de reconteo.

69

1 t01

Subtotal 170

l.Jna vez conclr¡iclos los cómprrtos de las localiclacles o colonias se procede a realizarel concentrado final del

rnuniciþio, sumatoria del subtotal de localidades o colonias pol opinión urna, más sumatoria dei subtotal

localidades o colonias por Sistema Normativo lnterno, más el resultado de cada una de las localidades que

susceptibles ser lecontadas.

f{úmero
conrêc{tlvo

Locol¡drd:

I lfue¡rapan I

Hueyapan 2

ouênt8 con por

fiera

Asr
¡NO
,s sl
nNO

2

Número
consecutfvo

localidad o colonia: Si No Opiniones
nulas

Total de Opiniones

1 Hueyapan 1 62 7

l4

0

2 85 1

147 2t )

Sentldo
de la
oplnlón

Tlpo de slstema
mêdlânte olcual
se emhe le
opinlón

Oplnlones
0btènldos

'{con

nrf rnero)

oplnlônet obten¡dos
(con letra)
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Acta de cómputo ¡ nivel munici¡lal sobre l¡ idoneidsd de las Acciones Atirmativas
implementadas para el Proceso Electorol 2420A021

Lic. José Antonio Yazquaz LÍc. J Murlllo Rfos

Cargol Coordln¡dor Organizrción
Elcctoral /

Funcionario Adscrito a la Dirección Ejecutiva
cle Organizaciórr /Pãftîdos Polfticoç --

Ejecutlvo
de Procosos

y Partiei Ciudadana
Del Instituto

::ïftr#

Si

Opinión urna r47 Clento cuarenta y slete.

Opinift ùSNI 0 Cero.

Totalde opiniones
"si"

141 Clento cuarenta y siete.

No

Opinión urna 2t Vcinfluno.

Opinión *SNI 0 Cero.

Toral de opiniones
tNo"

2l Velntiuno.

"Nulo"
Ofiinión uma 2 Dos,

Oniälbn iSfitI 0 Coro.
Total dc opiniones
"Nulas"

2 Eos.

Total de
opiniones
emitidas

\ t70 Clonto setenta.

+SNI. Sistcr¡¡ Nornr¡tivo lntclno



rmpep

Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas
implementadas para el Proceso Electoral 2024-2021

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALtrS Y PARTICIPACION
CIUDADANA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELtrCTORAL Y PARTIDOS POLÍTICOS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el día once de enero del atlo clos mil vcintidós en las Instalaciones del

IMPEPAC ubicaclas en Zapote nirrnero 3 colonia Las Palrnas del mencionaclo municipio en Morelos, en este

domicilio los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Políticos, cle

conformidad artfculo 24 los "Lineamientos para la consulta previa líbre e informada a los pueblos y cornunidades

originarias del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones afirntativas en ntateria de candidaturas

indlgenas para el Proceso Electoral Local 202A-2021" aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEEIl54l2}21
procedieron arealizar el cómputo cle las opiniones ernitidas en el municipio de Huitzilac.

Se procede a examinar 2 paquetes dc la consulta:

Número

consecutlvo

Localldod: Sc cuenta con cl cxpedienle por fuero: Sc extfae copio del ncle que viene dentro del paquete

1 Cgajo-mUlco Êst
uN0

FSI
i-¡ NO

2 El Trece Äsl
nNO

Fst
oNO

A continuación se procede alealizal el cómputo de los expedientes de las localidades o colonias que enritieron su

opinión de acuerdo a su Sistema Normativo Interno.

f{úm6ro
êbnibcutlvo

f.ocelldid: frFicrlpclón rlêl llpo
rlc 3l¡trn¡¡ l{ornr¿llvo
lntoño

No Oplnlonor
nulôr

Totâl dÊ

Oplnlonc,

7 Coajomulco Asamblea.
Mano Alzada

0 49 0 49

2 El Trece

suhtiltal

Asamblea.

Mano Âlzada

27

21

5

54

2

)

34

83

Una vez concluidos los cómputos de las localidades o colonias se procede a realiz.ar el concentrado final dcl

municipio, sumatoria del subtotal de localidades o colonias por opinión urna, rnás sumatoria del subtotal

localidades o colorlias pol Sistenra Nornlativo Interrro, más el resultado de cacla una cle Ias localìdadcs quc

susceptibles ser recontacJas

s)
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lmpepac tt
¡.'u¡k* t
,e.{¡.s.ô f

Act¡.de cómputg s

OpinÍón urna 0 Cero

Opinión *SNI 27 Veintisiete
si

Totalde opiniones
ttsitt

27 velntl¡l,prn

Opinión urna 0 Cero

Opinión *SNl 54 Cincuenta y cuatro
No

Total de opiniones
ttNott

54

P.pinión urna 0 Cero
"óDinión *sNI a Dos
-Tõlal,dê opiñiones
'rNulas'¡

0

83 Ochenta y tresToÞ¡l..dc
opiaigrou
ern¡fidas

*SNI, Sístema Normativo Interno.

4

Lic.

Funcionario

Quezada Serrano Lic. Jesús

Electoral
a la Dirección Ejecutiva Del lrrstituto

de Organización y Partidos Políticos

Rfos

utivo
de Procesos EI

y Participacién C

rmpep#$
ì rffi,tkr*.-
It'æ¡t¡el.
. ^.g{drarr¡¡a,r
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas
implementadas para el Proceso Electoral 2020-2A21

INSTITUTO MORELtrNSE DB PROCNSOS ELECTORALES Y PARTICIPACTON
CIUDADANA

DTRtrCCIÓN E.TECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELBCTORAL Y PARTIDOS POLÍTICOS

En el Municipio de Cuernavaca More los, el día diez de encro del año dos nt i I veintidós en las Instalacione s del

IMPEPAC ubicadas en Zapote lrúmero 3 colonia l-as Palmas del urencionado municipio en Morelos, en este

domicilio los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva deOrganización Electoral y Partidos Políticos, clc

conformidad artículo 24 los "Lineamientos para la consulta previa libre e informada a los pueblos y comunìdades

originarias del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones afìrmativas en materia de candiclatutas

inclfgenas para el Proceso Electoral Local 2020-2021" aprobado mediantc actteLdo iMPEPACiCEE1l54l202l
procedieron arealizar el cómputo de las opiniones emitidas en el municipio de,Iantetelco.

.g9 p¡oçgdc p examinar 1l paquetes de la consulla:

ñ¡lmero
con!ccutlvo

Loc¡lrdndl Se cuenla èoñ i¡ exped¡ente por
fìrer¡

Se extrae copra (lel ncla que vienè dcnlro del Paqrrele

Chalèatzingo FSI
nNO

Asl
nNO

Ésr
nNO

1 Manuel Alarcón Rsl
nNO

J San Antonio
Espgrênza

La ¡Sl
ÞNo

Ésr
nNO

Fsr
¡NO

4 Ssntq Ana Tcnungo ¡Sl

Una vez cgncluida esta primera etapa se puede constatar que los cuatro paquetes de la çonst¡lta ctlenfan con

expediente ya sea pof fuera o por dentro del paquete por lo cual se procede a realiz.ar su cótnputo en la tabla

respectiva, asi mismo se constata que a ningún paquete le fàltan expedientes.

Se procecle arealizat el cómputo de aquellos paquetes cle las localidades o colonias cuya tbrnta de parlicipación

lìre opinión urna y que nc¡ fueron susceptibles de reconteo.

Opiniunes
nulas

#)

A{ No

,Nún¡eto'

conSdcutlvo
localldad o colonla: si No Tutal dc Opiuioues

t Chalcatzingo 77 19 L 97

/52 Manuel Alarcón 75 0 0

49San Antonio La Esperanz.a 49 0 03

143Santa ,A,na Tenango l3l 94

364 ./Subtotal 332 28

3

4



Acta

Una vez concluidos los cómputos de las localídades o colonias se procede arealizar el conoentrado fìnal del
municipio, sumatoria del subtotal de localidades o colonias por opiníón urna, más sumatoria del subtotal de

localÍdades o colonias por Sistema Normativo Interno, más el resultado de cada una de las localidades que fueron
susceptibles ser recontadas,

Serrano Lic. Jesús Mur{llo Ríos

A Electoral Ejecutivo
de ProcesosFu

de O(g;dnización
a la Dirección Ejecutiva
y Partidos Pollticos.

Del Instituto
y Participaoión

Opinión urna 332 Tresclentos trelnta y dos.

Opinión tSNI 0 Cero.si
T.otal de spinÍsncs
aSitt

3:32 Tr$clontqÐ tÍoihts,y dqE'' 
.

'OBinión urna 28 Veintiocho.

iQþinión 
*SN¡ 0 Cero.

No
Ti¡.t$l dEopi¡iones
'\fpr!

2:8i

'"QpiiliJn urna 4 Cuatro.
'1ooïnlón tSM 0 Cero.'Nulo"

Töfaltlaoptuüonæ
ìNii!as"

4 Ç!¡gfro

Totaldc
opinionps
emitidas

364 Trescientos sesenta y cuatro.

i*p.pal!
rffi"- ,fl
rÞt*tu atl



Acta de cémputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas
implementadas para eI Proceso Electoral 2020'2021

INSTITUTO MORELENSE DE PROCI]SOS ELIICTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTIDOS POLÍTICOS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el dla once de enero del año dos mil vcintidós en las Instalaciones del

IMPEPAC ubicadas en Zapote número 3 número colonia Las Palmas del mencionado municipio en Morelos, en

este domicilio los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Políticos,

de conformidad arllculo 24 los "Lineamientos para la consulta previa libre e informada a los pueblos y

comunidades originarias del estado de Morelos sobre [a idoneidad de las acciones afirmativas en materia de

candidaturas indígenas para el Proceso Electoral Local 2020-2021" aprobado mediante acuerdo

IMPEPAC/CEEI154/2021 procedieron a realizar el cómputo de las opiniones emitidas en el municipio de

Jiutepec.

Se procede a examinar;!- paquetes de la consulta:

Êsr
nNO

llna vez esta primera etapa s0 pttcdc cottsla[ar quu lus eilcu puquctrs cle la so¡lsultå cuentan con

cual se pt'ocede a realizarsu cómpulr.r cn la tablaexpediente yã seä pör fuera o por tlentro del paquete pol lo

respectiva, asl rnismö be constata que a ningírn paquete le fältatl expedientes'

Se procedo a realizar ol cómputo de aquellos paqu€tes de las localidades o colonias cuya forma de pañici¡ración

fue opinión urna y qu€ no f'ueron susceptibles de reconteo.

fuer¡
Sc cucnt¡ con rl cxpcdiênte Pof Sc ext¡ae cogio del acta quo vi€nË d€ntro del paqtletcNl¡mêro

conrecul¡vo
Localidod:

oSl
øNO

1 Tejalpa 1 aSl
üNO

NSI
oNO

'É sr

oNO
2 Tejalpa2

Fst
nNO

3 Porvenir nsl
b r.¡o

Ést
nNO

nSl
úNO

4

5

Independencia

Plogreso uSl
frNO

Opiniones
nulas

Total de OpinionesLocalldad o colonla: si NoNúmero

consecutlvo

3150Tejalpa 1 2 3148T

33 0

0

28602 Tejalpa 2

9I-t Porvenir 8

0 0

0

04 Independencia

7 2lrProgreso

2860

0

3198

0

36

Subtotal 20 3t78

1.



\

impepi)

Se realiza el lecuento de las opiniones de las comunidades de Tejalpa 1, Tejalpa 2 e Independencia, derivado de

que los funcionalios de casilla asentaron el total de las boletas sobrantes como opiniones nulas en el caso de
-fejalpa i, así rnisrno asentarorl los datos de las boletas sobrantes en las opiniones negativas en Tejalpa 2, y

ente en la comunidad de Independencia el acta venfa sin datos.

uación se inserta las tablas con los cómputos corregidos, derivados del recuento de los paquetes dc
ades previamente descritas.

\

-!
J Dos

0 Cero

0 Cero

li.lEmitidas
F,rÍ¡

t Dos

11.;"-:4:i;iì;iii -
3 Tres

0 Cero

r'¡*t
-ll''

0 Cero

Total iämitidas 3 Tres

*E¡;;+.s
f;Rìli]}_4r

Veintidós22

ftrb':*.=
.i1f{ t.,i i .

I Uno

iõh?3 nulas
Ee{f\'

0 Cero

]|!{é 
Opin i ones Ern itidas 23 Veintitrés

2



impep

A¡t¡ ¡le cómputo n nlvel ¡aunlclprl,goþ¡s la tdoneid¡d dç hs Acciqnes Aftrm¡dvrs
lnplernenürtleo prrr el Proce¡o Elôôtoml 202V2021

Una vez concluidoó los cómputos de las localidades o colonias se procede a realizæ el concentrado final del

municipio, sumatoria del subtotal de localidades o colonias por opinión uma, más sumatoria del subtotal de

localidades o coloniæ por Sistema Normativo Interno, más el resultado de cada una de las localidades que fueron

susceptibles ser recontadas

Quezadn Serr¡no Lic. Jesl¡s urlllo Rfos

9

'-¡ . j,i,';.i

lQ¡tr3o : Auxiliar Electoral
Funetoddrio ¡fldscrlto a la Dirección Ejecutiva

dê,O.tgF¡nizac ión y Partidos Pollticos.'
de Procesos

y Participaoión Ciudadana
Del Instituto

3

42 Cuarenta y dos.Opinión urna

Cero.Opinlón ISNI 0

T0rrLtle_qp-ihþneí
.4bf!tr-.u,-i*, ,'';

õñi-dî"a - 31

r.Qlflnión fsNl 0

Trelnta y uno.

Cero.

3t

Ccro.,,iQp;$iö urna 0

,ïtÍ!ËIttl&trsM 0
,TdHl'öði'ôp¡üloneií
ìrrrNiÌïlälfr ,

0 ci¡?,o

73 Sctcnto y trcs.

lnterno.I.SNI

.i ffi9
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Alìrmativas
implementadas para el Proceso Electoral 2020'2021

INSTITUTO MORELENSB DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION
CIUDADANA

DIRECCIÓN E.TECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTIDOS POLÍTICOS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el dla once de enero del aílo dos mil veintidós en las lnstalaciones clel

IMPEP^,C ubicadas en Zapote númelo 3 colonia L,as Palmas del mencionado murricipio en Morelos. en este

domicitio los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Políticos, de

conformidad artículo 24 los "Lineamientos para la consulta previa libre e informada a los pueblos y cotnunìdades

origjnarias clel estaclo cle Mo¡'elos sobre la icloneiclacl rJe las acciones aflrmativas en materia dc candidaturas

indígenas para el Proceso Electoral Local 2020-202 l" aplobado mediante acuerdo IMPtrPAC/CËF 154/2A21

procedieron arealizar el cómputo de las opiniones emitidas en el mLrnicipio de Jojtttla.

Se procede a examinar -l- paquetes de la consulta:

Númeto
consecutlvo

Localidad: Se crenta con el expedíente por

fire¡a

Se extraecopiadsl acla que viene tJentro del paqtrete

! Chisco ,ç sl
'¡ NO

Æsr
¡NO

¡sr'n NO

2 El Paraíso ,s sl

oNO
3 Rfo Seco oSl

øNO
Fsr
nNO

Una vez concluida esta prime|a etapa se puede constatar que los tres paquetes de la consulta cuentan con

expediente ya sea por fuera o por clentro del paquete por lo cual se procede a reaïizar su cólnputo en la tabla

respectiva, así mismo se constata que a ningún paquete le falta expedientes.

Se procede a realizar el cómputo tle aquellos paquetes clç las ìocalidades o colonias cuya fbrtna de participación

lue opinión urna y que no f'ueron susceptibles de reconteo.

Número

cons€cutlvo
localídad o colon¡a: Si No Opiniones

nulas
Total de Opiniones

7 Chisco 2l 0 t 22

2 El Paraíso

Rfo Seco

0 0 0 0

3 12 I û l3

Subtotal 33 I t

IJnavez concluidos los cómpr.rtos de las localidades o colonias se procede a reaÌizar el concenttado

municipio, sutnatoria clel subtotal cle localidades o colonias por opinión urna, más sumaiolia del

localìdades o colonias por Sisterna Normativo Interno, más el resultado de cada una de las localidades que

susceptibles ser recontadas.

q

d



impep9
Actç de cémputg a

Irlc. Barrera Lic.

Electoral
Funciona¡i0 a la Dirección Ejecutiva Del lnstitu

de Orgenización y Partidos Pollticos.

ôl

Murlllo Rlos

v

Ejecutivo
de Procesos

Ciudadana

Opínión uma 33 Treinta y tres.

Opinión *SNI 0 Cero.'
si

Tobl,de oþiniones
{.si"

,3

Opinión urna I Uno.

0 Cero.Opinión |SN.I
Ns

Toialde opiiriones
.rNort

I r'f,,lno.

Qphión urna I Uno.

Opinión |SNI 0 Cero.'Nulo"
'Toail deopinloiies
úNülas'

T U'dö.
t

Totalrde
opinionæ
emitidas

35 Treinta y cinco.

+SNI. S
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas

implementadas para el Proceso Electoral 2020-2021

TNSTITUTO I\{ORELENSE DE PROCESOS trLECTORAI,trS Y PAIITICIPACTON
CITIDÄÐANA

nrRrccróN DJECUTIVA Dtì oRc¡NrztcróN BLECToRAL y pARTmos polÍTlcos

En el lvlunicipio de Cuernavaca Morelos, el día once de enero clel año dos nrilveintidós en las Instalaciones del

IMPEPAC ubicadas en Zapote núnlelo 3 colonia [.as Palmas <jel mencionado rnunicipio en Motelos. en este

dornicilio los Funcioharios aclscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Dlcctoral y Parlidos PolÍticos, de

conformidad artículo 24 los "Lineamientos para la consulta previa Iibre e inlormacla a los pueblos y comunidades

originalias del estado de Morelos sobre la idoneiclad de las aocioncs afirmativas en materia de candidaturas

indígenas pala el Proceso Electoral Local 2020-202 l" aprobaclo mediante acuerdo IMPEPAC/C|IE|1542A2l
procedielon arçalizar el cómputo de las opìniones emitidas en el municipio de Jonacatepec.

Se procede a examinar 2 paquetes cle la consulta:

Núme¡o
coni*utlvo

Locolidod Se crenta con el expediente por

fitera
Se extrae copia del acla que vi€ne denlro del Paquete

1 Amacuitlapilco Ësl
nNO

FSI
¡NO

: Tlayca FSI
¡NO

Fs¡
nNO

Una vez concluida esta primera etapa se puede constatar c¡ue los dos paqr-retes de la consulta ouetltatl colì

expediente ya sea por fuera o pol' dentlo del paquete pol lo cual se plocedc a realizar su c<intpLtto en la tabla

respectìva, así mismo se constataque a ningírn paquete le lalta expeclientes.

Se procede arealizar el cónrpLr{o de aquellos paquetes de las localidacles o coLonias cuya fbnna cle participacitin

fie opinión urna y que no fueron susceptibles de reconteo.

Una vez concluidos los córnputos
rnunicipio, sunatoria del subtotal
localidades o colonias pol Sisterna

susceptibles ser recontadas.

cle las localidades o colonias se procede a lealizar el concentraclo linal clel

de localidades o colonias por opinión urna, más sttmaloria clel subtrttal

Nortnatìvo Intelno, más el resLlltado de cada t¡na de las localidades q

Número

consecutfvo
Localidad o coloniâ: Si No Opiniones

nulas
Total de Opiniones

7 Amacuitlapilco 118 4 1 t23

2 Tlayca tl4 0 tt7

Subtotal 232 I 240

Senttdo
dela
0plnlón

Ilpo de slStem¿
inedlente él cual
se cmlte la

oplnl6n

Oplnlones
obtenldos

(con
númerol

Opiniones obtenldos
(con letra)

I



impepI
Acta de cómputo n nivel municipal ssbre la idonqid$d de l¡s Acciqne¡ Afirmativss

im plementadas para el Proceso Elector¡l 2020-2021

Si

Opinión uma 232 Dosclçntos trelnta y dos.

Ophiól *SNI 0 Cero.

'Iotalde opin,iones
.,Si"

232 Dosclentos trelnta y dos.

No

Qpinión urna 7 Slete.

OÞinióp *SNI 0 Cero.

Totel de opiniones
'No"

7 Siete,

"Nttlo"
Ofrinión urna 1 Uno.

Opinlón rSFI 0 Ceró.
Total de opinioneo

'Nulas"
I Uno.

Total de
opiniones
em,itidas

240 Dosclentos cu¡renta.

vo Intcnlo.

Lic. Quczatla Serrano

Cargo: Auxiliar Electoral
Funciouario Adscrito a la Dirocoión Ejecutiva Þel lnst

de Organización y Partidos Polltioos.

Llc. Mur"lllo Rfo¡

Ejecutlvo
de Procesos

y Partic

¡*p"píJ
rñGL-ñ. ItatÂwt,¡r-t tftr.-3rr&Þ!*r
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORA.LES Y PARTICIPACION
CIUDADANA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORÄ,L Y PARTIDOS POLÍTICOS

Municipio de Cnernavaca Morelos, el dia once de enero del año dos mil veintidós en las Instalaciones del

ubicadas en Zapote nÍrmero 3 colonia Las Palmas del mencionado municipio en Morelos, en este

los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Pollticos, de

idad adículo 24 los'nl.inearnientos pa"alaconsulta previa libre e informada a los pueblos y comunidades

del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones afirmativas sn matelia de candidaturas

para el Proceso Ëlcctoral Locat 2020-2021" aprobado mediante acuerdo IMPEPACICEE/15412021

arealizar el cómputo de las opiniones emitidas en el municipio de Mazatepec,

_l paquetes de la consulta:

Una etapa se puede constatar que el paquete de la consulta cuentan con expediente ya

sea del paquete por lo cual se procede a realizar su cómputo en la tabla respectiva, así

mlstno ningrin paquete le falta expediente

de aquellos paquetes de las localidades o colonias cuya fortna de participación

fueron susceptibles de reconteo,

Una vez cémputos de las localidades o colonias se procede a realizar el concentrado final del

munr del subtotal de localidades o colonias por opínión urna, más sumatoria del subtotal

por Sistema Nonnativo Interno, más el resultado de cada una de las localidades q

9

Se

fue

nNO
5l

oNO
ichinola

40t Lhinola 35 5 0

0 40I 35 5

'Opinión urna 35 Treinta y cinco.

Opinión *SNl 0 Cero.



rrnpep9
Acta de cómputo n nivel municlpal qobre l¡ idoneÍd¡d de las Acciones Afinmativas

I nrplementadus pnra el Procsso Electoral 2020-2021

Llc. ezatla Serrano Llc. Jesús urillo Rfos

'l

Ctrgor Auxiliar Elector¡l
Funcionari<¡ Adsuito a la Dirección Ejecutiva

de Organiznción y Partidos Pollticos,
de Prooesqs

y Part ón Ciudadana
Del Instituto

irnpep#T
ffi/

No

Opinión uma à Cinco.

O.pinión üSI.TI 0 Çoro.

Totalde opiniones
r¡N0rr

5 Cinco.

"Nulo"
Opinión uma 0 Cero.

Opinión *SNI 0 Cero,
Totaldq opiniones
'Nulas"

0 Cero.

Total ds
opiníones
emitidas

4A Cu¡renta.

'SNJ, Sisternu Normativo lnterncr,

ero
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INSTITUTO MORALENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

DIRECCIÓN EJECUTIVA Dtr ORGANIZACIÓN ELf,CTORAL Y PARTIDOS POLÍTICOS

Municipio de Cuernavaca Morelos, el dla nueve de enero del aíio dos mil veintidós en las lnstalaciones del

ubicadas en Zapote núrnero 3 colonia Las Palmas del mencionado municipio en Morelos, en este

los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Paltidos Polfticos, de

artículo 24 los "Lineamientos para la consulta previa libre e informada a los pueblos y comunidades

del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones afirmativas en rîateria de candidaturas
para el Proceso Electoral Local202A-2021" aprobado mediante acuerdo IMPËPAC/CEE/154/2A21

a realizrr el cómputo de las opiniones emitidas en el municipio de Miacatlan.

se procede a realizar el cómputo de los expedientes de las localidades o colonias que emitiet'on su

a su Sistema Normativo lnterno,

Una vez de las localidades o colonias se procede a realizar el concentrado final del

IIlUIlt!:t subtutal de luualid¿dcs u uultlnias ¡.rol upinión urua, urás sntnatotia elel suhtotal rJe

Sistema Normativo Interno, más el resultado de cada una de las localidades que fueron

susceptib

local

Viejop

t
Asamblea,
Mano Alzada.

6 4 0 10

Æ
2TS

"H
r

pnde
I

*

Asamblea,
Mano Alzada.

0 t0 t l0

I 6 l4 0 20

ln uma 0 Cero

íón *SNI 6 Seis

þinión nrna {l Cern

)pinión *SNI l4 -/lCatorce

Opinión urna 0 Cerotr
q

Opinión *SNI 0 Cero



Act¡ d,e

Quezada Serr¡no

Aurlliar Electoral
a la Dirección Ejecutiva
y Partidos Polfticos.

Lid. Jesús

Del Instituto Procesos
y Parti Ciudadana

Rfos

i-p"pfJ
rrlbb ttæ.æ. í

Totålifê'oþin{onos
'¡Nr¡làsl

0 9frö'

Total de
opinioues
emitidas

20 Velnte

tSNl. Slstema Normatlvo lntemo.

I



:meeeít

Acta tle cómputo a nÍvel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas
implementadas para el Proceso Electoral 2020-2021

TNSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION
CIUDADANÄ.

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGÄNIZACIÓN ELECTORAL Y PARTIDOS POLÍTICOS

En el Municipio de Cuelnavaca Morelos, el día once de enero del año dos milveintidós en las Instalaciones del

IMPEPAC ubicadas en Zapote núrnero 3 colonia Las Palmas del mencionado rnunicipio en Morelos, en estc

dornicilio los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Políticos, de

conformidad altículo 24 los"Linear¡ieutos para [a consulta previa lible e infbtmada a los pueblos y comunidades

originarias del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones ahrtnativas cn materia de candidaturas

indígenas para el Proceso Electoral Local 2020-202 l" aprobaclo mediante acuerdo lMPEPACICEE1lS4l202l

procedieron arealizar el cómputo cle las opiniones emitidas en cl municipio de Ocuituco.

Se procede a examinat' 7 paquetes de la consulta:

Número
consecutlvo

Locâlidsd: Se cuenta con el expediente por

fuera

Se extrae copia del acla que viene dentro dcl paquete

1 Colonia 5 de mayo RSI
nNO

FSI
oNO

2 Huecahuaxco
,ñ 

sl
nNO

FSI
rNO

3 Huejotengo, San Marcos Rsl
nNO

Fsl
nNO

F 5t

NO

4 Huepalcalco, San Miguel Fsr
nNO

5 Jumiltepec Fsr
nNO

Asr
oNO

6 Metepec ,& sl
oNO

Asl
nNO

1 Ocoxaltepec Åsl
nNO

,øsl
nNO

Una vcz concluida esta primera etapa se puede constatar que los siete paq

expediente ya sea por fuera o por dentro del paquete por lo cual se pt'ocede

respectiva, asl mismo se constata que a ningún paquete le faltan expedientes,

uetes cle la consulta cuentan con

a realizal su cómputo en la

Se procede a realizar el oómputo de aquellos paquetes de las localidades o colonias cuya tblma de participac

fue opinión urna y que no fueron susceptibles cle recontco.

Nrimero
consecutlvo

Localldad o colonie: si No Opiniones
nulas

Total de Opiniones

1 Colonia 5 de mayo 204 0 0 204

2 Huecahuaxco 8l 3 0 84

3 Fluejotengo, San Marcos t6 l 0 l7

lr04 Huepalcalco, San Miguel 105 5 0
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Acta de

vgz concluidos los cómputos de las .o co se procede a realizar el concentrado final del

municipio, surnatoria del subtotal de localidades o colonias por opinión urna, más sumatoria del subtotal de

localidades o colonias pol Sistema Normativo Interno, más el resultado de cada una de las localidades que fueron

susceptibles ser recontadas.

Lic. Quezada Serrano Lic. Jesús Ríos

Cargo: Auxiliar Electoral
Funcionario Adscrito a la Dirección Ejecutiva

de Organización y Partidos Políticos.
de Procesos ElectoralesDellnstituto

5 Jumiltepec llt 6 0 tt7

7 0 2826 Metepec 275

7 Ocoxaltepec 60 1 6 67

Subtotal 852 23 6 88r

Oþínión urna 852 Ochocientos cincuenta y dos.

Opinión *SNl 0
I

Cero.
Si

Total de opiniones
.!sitt

852

Opinión urna 23 Veintitrés.

Opinión *SNI 0 Cero.
No

Total dc opiniones
'Nof¡

23 vqlrri[iét

Opþión urna 6 Seis,

Ooinión *SNl 0 Cero."Nulott

Total de opiniones
{Nulas"

6 Seis.

Total de
opiniones
emitidas

881 Ochoclentos ochenta y uno.

I
*SNl. Sistema Intel'no.

i-p"#!
Ðt- Á
i¡btÈ ,t
trtiú.c¡ôr¡ lf

y Partic Ciudadana
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas
implementadas para el Proceso Electoral 2020'2021

INSTITUTo MoRELENSE DE PROCESOS NLECTORALES Y PARTTCIPACIÓN
CIUDADANA

DIRECCIÓN E.IECUTIVA DE ORGANIZACTÓN ELECTORAL Y PARTIDOS POLÍTICOS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el dla once de enero del año dos nlil veintidós en las Instalaciones del

IMPEPAC ubicadas en Zapote número 3 colonia Las Palmas del mencionado municipio en MoLclos, en este

domicilio los tuncionarìos adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Políticos, de

conformidad adículo 24 los "Lineamientos para la consulta previa libre e inf'ormada a los puetrlos y comunidades

originarias del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones afirmativas en materia de candiclatut'as

indígenas para el Proceso Electoral Local 2020-2021" aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEEIl54l202l
procedieron arealizar el cómpLrto de las opiniones emitidas cn el rriunicipio de Puente de Ixtla.

Se procede a examinar' 5 paquetes de la consulta:

lll¡rncro
con3ecut¡vo

Localidod: Se cucnta con el expediertle por

fucra

Se extraecop¡odel âcla que vianedenho de¡paquete

! Ahuehuetzingo ñsr
oNO

Fsr
¡NO

2 El Salto, Poblado de

Tilzapotla
,F 

sl

nNO
,$ st

¡NO

J El Zapote FSI
nNO

,F sr
,N 

NO

4 La Tigra, Localidad EI

Estudiante
xsr
¡NO

,x sr

nNO

5 Los ldolos, Poblado de

Tilzapotla
Asr
nNO

.(st
UNO

Una vez concluida esta primera etapa se puede constatar que los Cinco paquctes de la consulta cuentan con

expediente ya sea por fuera o por dentro del paquete por lo cual se procede a re¿lizar su córnputo en la tabla

respcctiva, asl mismo se constata que a ningún paquete Ic fàltan expedientes.

Se procede arcalizat el cómpr.rto de aquellos paquetes de las localidades o colonias ctlya forma de participación

fue opinión urna y que no fueron susceptibles de reconteo.

I

Total de OpinionesNrlmero

conSocutlvo
localldad o colonla: Si No

7

Opinlones
nu[âs

o 191 Ahuehuetzingo 12

50¿ Êl Salto, Poblado de

Tilzapotla
43 7 0

543 Ël Zapote 53 0
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Act¡ de cómputo
im

4 La Tigra, Localidad El
Estudiante

24 t 0 26

5 Los ldolos, Poblado de

Tilzapotla
13 I I 1s

Subtotal 93 70 1 t64

Una vez concluidos los cómputos de las localidades o colonias se procede a realizar el concentrado final del
qrunicipio, sumatoria del subtotal de localidades o colonias por opinión urna, más sumatoria del subtotal de
localidades o colonias por Sistema Normativo Interno, más el resultado de cada una de las localidades que fueron
susceptibles ser recontadas.

Lic. Jesús

Cargo: Auxiliar Electoral
Funcionario Adscrito a la Dirección Ejecutiva

de Organización y Partidos Políticos.

finnpeF

Ejecutivo
Del Instituto More de Procesos Electorales

'|}pinión ulna 93 Noventa y tres.

-op:iniln *sNI 0 Cero.'st

Total de opiniones
.rsitt

93 Noventa y treqr

Opirtlón un:a 70 Seteuta,

Opiuión IISNI 0 Coro.
No

fot¡l-4e opiiüoneq
'lfof'

70 Setent¿,

Oþinión urna 1 Uno,

Opinión *SNI 0 Cero.
ttNulo"

Total de ópiniones
ttNul¡9"

I Uno.

Total de
opiniunes
emitidas

r64 Ciento sesentâ y cuatro.

*SNI.

i,¡{t.ôr:.r-
ra .r,qn!¡. lL*¡ ì! I

t íeL' ódrñ]1!¡ ,:r:gdkt

-ff
y Participación Ciudadana
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las ^A.cciones Afirmativas
implementadas para el Proceso Electoral 2020'2021

INSTITUTO MORtrLENStr Dtr PROCESOS ELNCTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDÄDANÄ

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORÁ.L Y PÀRTIDOS POLÍTTCOS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el día dicz de enero del año dos mil veintidós en las Instalaciones del

IMPEPAC Lrbicaclas en Zapote número 3 colonia Las Palmas del mencionado municipio en lVlorelos, en este

domicilio los funcionarios adsc¡itos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Políticos, de

conformidad artículo 24 los "Lineamientos pala la oonsulta previa libre e informada a los pueblos y comunidades

originarias del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones aflrmativas en lnateria de candidaturas

irrdígenas para el Ploceso Electoral Local 2020-2021" aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEEI154l202l
procedieron a realizar el cómputo de las opinìones emitidas en el rnunicipio de Temixco.

Se procede a exuininar -]- paquetes de la consttlta:

filúmero
consecutlvo

Localidad: Se ouenta con el expedie[te por

fuera
Seextraccopie del acta que viene derltrod€l paquete

t Colonia Azteca 1
,Q 

sl
i: NO

Fsr
nNO

2 Colonia Azteca2 Fst
nNO

Fsr
oNO

3 Colonia Morelos F st
NO

,t sr

¡NO

lJna vez concluida esta primera etapa se puede constatar que los tres paquetes de la consulta cuentan coll

expediente ya sea por fuera o por dentro ciel paquete por lo cual se procede a realizar su cómputo en la tabla

respectiva, así mismo se constata que a ningún paquete le faltan expedientes.

Se procede arealìzar el cómputo de aquellos paquetes de las localidacies o colonias cuya lorma de participación

fue opinión umay que no f'ueron susceptibles de reconteo.

Número

consecutlvo
Localldad o colonla: Si No Opiniones

nulas
Total de Opiniones

1 Colonía Azteca 1 5 L 0 7

2 Colonia,\zteca2 8 0 0 8

3 Colonia Morelos t7 1 , 20

Subtotal 31 7 .,
35

A continuación se procede a realizarel cómputo de los cxpeclientes de las localidades o colonias que em

I

opinión de acuerdo a su Sistema Normativo Interno
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas

implementadas para el Proceso Electoral 202A-2021

Núme¡o

conlecutlvo
Localldad: Descrlpclón del Tlpo

dè Slstem¿ Notmåtlvo
lnterno

5l No Oplnlones
nule¡

Total de
Oplnlones

1 Campo Sotelo
(Miguel Hidalgo)

Mano Alzada 33 0 0 33

2 Cuentepec

Lomas de Acatlipa

Mano Alzada 0 44

0

0 44

3 Mano Alzada 8 0 I
4 Tetlama Mano Alzada 0 0 0 0

Subtotal 4t 44 0 85

Respecto a la comunidad de Tetlama la asamblea no se llevó a oabo por falta de asistencia de ciudadanos.

Una vez concluidos los cómputos de las [ocalidades o colonias se procede a realizar el concentrado fìnal del
municipio, sumatoria del subtotal de localidades o colonias por opinión urna, más sumatoria del subtotal de

localidades o colonias por Sistema Normativo Interno, más el resultado de cada una de las localidades que fueron
susceptibles ser recontadas.

Lic, a Serr¡uo Lic Ríos

: Auxilinr Electoral Ejecutivo
cle Procesos ElectoralesFt¡ncionai'io Adscrito a in Dilección Ejecutiva

de Orgauj.zación v Particlos Ptrliticos,
Del Instinrto

**T
ñc l'

¿i
nl,!

Sentldo
de la
oplnlón

Tlpo de slst€ma
medlante elcual
se en4ìlte 18

oÞlnlón

Oplnlones
obtenldos

(con
númerol

Oplnlones
(con

Opinión urna 3t Treinta y uno.

Opinión *SNI 4t Cuarenta y uno.
Si

Total de opiniones
ttsitt

72 Setenta y dos

Dos.Opinión urna

Opinión *SNI

7

44 Cuarenta y cuatro
No

Toml de opiniones
ÍNo"

46 Cuarenta y seis.

Opinión urna t Dos.

Ooinión *SNI 0 Cero,"Nulo"
'l'otal tle opiniones
"Nulas"

2 Dos.

Ciento veinte.

.. - r--'---*SNl. Sistema Nolnrut¡{ro lnterno

120

írn¡t ¡p
Participacirin C.iucladana
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneídad de las Acciones Afirmativas
implementadas para el Proceso Electoral 2020'2021

INSTITUTO MORELDNSE Dtr PROCESOS ELECTORALES Y PÄRTICIPACTÓN
CIUDADANA

DIRDCCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN I,LECTORAL Y PARTIDOS POLÍTICOS

En cl Municipio de Cucrnavaca Morelos, el día diez de encro del año dos mil veintidós en las Instalaciones del

IMPEPAC ubicadas enZapote número 3 colonia Las Palmas del mencionado municipio en Morelos, en este

domicilio los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organizaciótr Electoral y Parlidos Políticos, de

conformidad artículo 24 los "Lineamientos para la consulta previa libre e informada a los pueblos y comunidacles

originarias del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones afirmativas en trlateria de candidaturas

indígenas para el Proceso Elecloral Local 2020-202 l" aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEEI lr5412021r

procedieron arealizar el cómputo de las opiniones emitidas en el municipio de Temoac.

Se procede a examinar 4 paquetes de la consulta:

¡li¡m610

lonrecutlvo
l,ocâlidad: Se cuenta con el exp€d¡ente Por

lLer¡
Se extrae copia del octa que viene dentro del paquete

I Amllclngo Fsr
uNO

,ç sl
UNO

1 Huazulco Êsr
¡NO

J Popotlán
,ñ 

sl

nNO
4 Temoac nSl

XNO

psr

Una vez concluida esta primera etapa se puede constatar que los cuatro paquetes de la consulta cuentall con

expediente ya see.pü fuera o por dentro clel paquete por lo cual se procede a realizar su cÓtlpttto en Ia tabla

respectiva, así mismo se çonstata que a ningún paquete lc fältan expedientes.

Se procede arealizar el cónrputo de aquellos paquetes de las localidades o colouias cuya forma de pafticipación

fue opinión uma y que no fueron susceptibles de reconteo.

#)

Asl
oNO

nNO

.& sr

nNO

No Opiniones
nulas ."

To¡alde C)¡rinionesNtlmero ,, ..:

consecut¡yo
,[ocalldad.o colonla :.,, si

0 3721 Amllcingo 372 o

4 I 7A2 Huazulco 65

7S 4 0 793 Popotlán

l6 0 1754 Ternoac 159

61t 24 t 696Subtotal
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Acta de

Una vez concluidos los cómputos de las localidades o colonias se procede arealizar el concentrado fìnal del

municipio, sumatoria del subtotal de localidades o colonias por opinión urna, má$ sumatoria del subtotal de

localidades o coloniæ por Sistema Normativo lnterno, más el resultado de cada una de las localidades que fueron

susceptibles ser recontadas,

uezada Serrano Lic. J rillo RíosLic.

C$rgg: Auxiliar Electoral
F unci gn.4¡i9.$.dscri to a I a Dirección Ejecut i va

de Organización y Partidos Políticos.
Del Instituto

v

Ejecutivo
de Procesos El

CiudadanaM

Opinión urna 671 Seiscientos setenta y uno,

Opinión *SNI 0 Cero,

671 Seircie4t_o,çoÇþ!rfÇ,V.r$$,;.t;.,,;.- l,,,,, il.:, :,i.:d''

Si
Total deopiniones
tlsi"
lO,pinión urna 24 Veinticuatro.

9tpjnión 
*SNI 0 Cero.

: Tofalde opiniones
'Ng-1'

24

Opinión urna I Uno.

Ooiiiión *SNI 0 Cero,
Totdlrde'opinione$
ilrlulasF

1 Ifno.

'nNulo"

Total de
opiniones
emitidas

696 Seiscientos ndventa y seis.

tSNL Sistema Norrnativo Intelno,
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Actn de cónrputo a nivel municipal sobre lu idoneithd de las Acciones Al'irmativss
implementadrs pnrn el Proceso Electornl 2A20-2021

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

DIRECCIÓN EJICUTÍVÄ. DE ORGANIZACIÓN ELECTOR,AL Y PARTIDOS POLÍTICOS

En el Municipio de Cuemavaca Morelos, el dla once de enero del af,o dos mil veintldós en las Instalaciones del

TMPEPAC ubicadas en Zapote número 3 colonia Las Palmas del mencionado municipio en Morelos, on este

domicllio los funcionarios adscritos a la Direoqión Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Polfticos, de

conformidad artlculo 24 los "Lineamientos para lâ consulta previä übre e informada a los pueblos y comunidades

originarias del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones afimativas en materia de candidaturas

lndfgenas para cl Proceso Electoral Loca|2020-2021" aprobado mediante acuetdo IMPEPAC/CEE|Ií4|ã12I
procedieron a realizar el cómputo de las opinionss emitidas en el municipio de Tepalclngo.

Se procede a oxaminar _l!_ paquetes de la consula:

lùmaró
coñ¡.d¡tlvô

Locolldnd:
lirn
Sc cuÊnt¡ con cl orpcdícntc por Sc cxrno copir dd aoto quo viûnc dontm dcl paquctc

1 Adolfo López Mateos nsr
oNO

¡sr
oNO

2 J( sl

uN0
Fsr
nNO

Atotonilco

3 Cruz de J¿ramalla o
Colonía Laurb Ortega

)o 
sl

nNO
Êsr
oNO

,{sl
nNO

4 El Tepehuaje l{ sl
oNO

5 Huitehila
.É sf
nNO

Ést
oNO

Ést
sNO

6 lxrlilco EtËhico Fsr
nNO

7 Ixtlilco EI Grande lsr
oNO

ASI
nNO

I Los Safbes Fsr
¡NO

,|( sr

oNO
9 Pltzofán Fst

nNO
¡sr
nNO

ñst
nNO

t0 Tepflcingo Buenos Aires Fsr
nNO

,{ sr

nNO
il EmilianoTepalcingo

Tspata
/( sl
oNO

t2 MarianoTepalcingo
Mata¡noros

lû
tr

st

NO
,asl
oNO

t3 Zacapalco Asr
¡NO

ffsl
oNO

1



impep

Acta tle eónrputo a nivel municipal sobre ls idoneidad de las Acciones Afirnrativ¡ts
implenrentadas para el Proceso trlcctoral 202A-2021

Una vez concluida esta primera etapa se puede constatar que los trece paquetes de la consulta cuentan con

expedierite ya sea por fuela o por dentro del paquete por lo cual se plocede a realizar su cómputo en la tabla
respectiva, así nlismo se constata que a ningún paquete Ie fältan expedientes,

Se procede arealizar el cómputo de aquellos paquetes de las localidades o colonias cuya fonna de participación

lue opinión urna y que no fueron susceptibles de reconteo.

Se realizaelrecuento de las opiniones de las comunidad de Atotonilco, derivado de que los funcionarios de casilla
asental'on el total de las boletas sobrantes como opiniones nulas.

A continuación se inserta las tablas con los cómputos corregidos, derivados del recuento de los paq

las comunidades previamente descritas.

I

2

Número
consecutivo

Localldad o colonla: Si Ncl Opiniones
nulas

Totolde Opiniones

1 Adolfo López Mateos 59 10 1 70

) Atotonilco l3 0 2146 2759

J Cruz <le Jaramalla o

Colonia Lauro Ortega
29 0 0 29

4 El Tepehuaje 4l 0 0 4l

5 Fluitchila 30 ) I 33

6 Ixtlilco El Chico 30s 0 0 305

7 Ixtlilco El Grande l7 0 0 t7

8 Los Sauces 50 1 0 5l

9 Pitzotlán 24 0 0 24

l0 Tepalcùrgo Buenos Aires 95 3 0 98

tl Tepalcingo
Zapata

Emiliano 70 1 I 1^'

t2 Tepalcingo
Mata¡noros

Mariano 37 6 I 44

l3 Zacapalco 53 4 0 57

Subtotal 823 2750 3600



lmpep9
Actade

i': -.f:!

a rcalizu cl cómputo dc los expedientes de las localidades o colonias que emitieron su

Sistema Normativo Interno

'¡1qr"r{illsì 
gûú¡{{rlrilFryr{,

,L¡ .t,,r- ... .,

lJna vez concluidos ioS cómputos de las localidades o colonias se procede a realjzar el concentt'ado final del

municipio, sumâtorià del subtotal de localidades o colonias por opinión urna, más sumatoria del subtotal de

localidades g:co.lgrliag por Sistema Normativo Interno, más el resultado de cada una de las localidades que fueron

susceptibleÈ,,Sef,reçó¡r.!ádas,

t{-::**-,

/

3

Oplnföne¡ ob!èniCqs

1êoñ letiâl
6ptniôrreso6tçrttdo¡

(con ntfui¡iifol
i,i ir 

'

Trece.sf- l3
Cero.0

Cero.ÇÞ,iii$!i,es,-nLrtas 0

I."T,ö1ä.1.lê=, Onlnrp nes Em iti das 13 Trece.

'oD!nbñè.4i. la
fllr::'":l;,,åffiäTftWIfu

3l: . ..

. .i., .1..

{o ' - r..'

a':.!

0de

lnola

0 0 0

00 0 0

þfinión urna 823 Ochocientos veintitrés.

'Opinión *SNI 0 Cero.
si

Totdl dê opfnfénès-,
..sfr . 

;

Opinión urna 27 Veintisiete.

Opinión *SNI 0 Cero. ./,

-//Veintlsiate.
No

Total de opiniolrea
.Nott

27



¡-p.p#ì
-,,ì:::;i;i.- I/

Acta de cómputo a nlvel municipal sobre la ldoneftlad de las Acciones Alirmativas
implementadas pnrn el Proceso Elector¡l 2020'2021

Llc. Quezadn Serrano Llc. Mui'illo Rfos

Cargo: Auxiliar Electoral
Fu¡roisnario Adssrito a la Direoción Ejeoutiva

de Organización y Particlos Pollticos,

Etecutlvo
Del Instituto More se de Prooesos

v ión Ciudadana

"'liirnpêp-å*c,f
'Ðt a,b ÆùÀrtuo¡^.. tf
"kui*hñ.¡r{ / 

t

"Nulott
Opiníón uma 4 Cuatro

Opinión *SNI 0 Cero,
Totålde opiniones
"Nulas"

4 Cu¡tro.

Total de
opiniones
entitidas

E54 Ophoclentos çlncuenta y cuatro.

*SN:|, Sistemu Normutivo lntsrno.

4
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas

Ímplementadas para el Proceso Electoral 2020'2021

INSTITI-ITO MORELI1NSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION
CIUDADANA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTIDOS POLÍTICOS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el día once de enero del año dos mil veintidós en las Instalaciones del

IMPEPAC ubicacias en Zapole número 3 colonia Las Palmas del mencionado municipio en Morelos, en este

domicilio los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Pollticos, de

conformidad artículo 24 los "Lineamientos para la consulta previa libre e informada a los pueblos y comunidades

originarias del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones afirmativas en materia de candidaturas

indfgenas para el Proceso Electoral Local202A-2021" aprobado mediante acuetdo IMPEPAC/CEE/15412021

procedieron arealizar el cómputo de las opiniones emitidas en el municipio de Tepoztlán.

Se procede a examinar;!- paquetes de [a consulta:

Número
coñrecutlvo

Localidod: Sc cucnta con el *pediente por

lLer¡
Sc extraecopiadolscta qrß vienc dentro del paqttete

1 La Obrera ,ó sl

nNO
FSI
nNO

1 Santa Catarina Ëst
nNO

ASI
nNO

3 Santiago Tepetlapa Æsr
¡NO

Þst
¡NO

4 Tepoælán Centro I nSl
dNo

Asl
¡NO

5 Tepoztlán Centro 2 hsr
nNO

Fsr
¡NO

Una vez concluida esta primera etapa se puede constatar que los cinco paquetes de la consulta cuentan con

expediente ya sea por fuera o por dentro del paquete por lo cual se procede a realizar su cómputo en la tabla

respectiva, asl mismo se constata que a ningún paquete le fàìtan expedientes.

Se procede arealizar el cómputo de aquellos paquetes de las localidades o colonias cuya forma de participación

fue opinión urna y que no lueron susceptibles de reconteo.

Si No Opiniones
nulas

Total de OpinionesNúmero
conrecut¡vo

Localidad o colonla:

89 0 1 901 La Obrera

0 0 62 Santa Catarina 6

l3 I 0 t4J Santiago Tepetlapa

3 0 04 Tepoztlán Centro I

I I 0 15 Tepoztlán Centro 2

tt2 ., n5 ISubtotal

7
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',)

A continuación sè procede arealizar el cómputo de los expedientes de las localidades o colonias que emitieron su

opinién de acuerdo a su Sistema Normativo Interno,

Respecto de las comunidades de Ixcatepec y Tiena Blanca no se llevaron 'a cabo por que la
mlsma.

Una vez cómputos de las localidades o colonias se procedo a realizar el concentrado fìnal del
subtotal de localidades ô colonias por opinión urna, más sumatoria del subtotal de

Slstema Normatfvo InteÌïo, más el resullado de cada una de las localldades que ft¡eron

Amatlán

Quetzalcóatl

De

i.qitg.lRs(Q.ts,,IlF9i :j l
:'.hq$¡@$p.{tå9uP.;l
illlilrrnoì-'. ir. -'"' j r::,,' iì

Asamblea,
Mano Alzada

. ilr::f,4 ir:,ti i

:i:ll*$++t
0

,ï9ji.,r. it..
îl''¡d È¡-'"rr'

I

i Lgþ-lt{þ.rtÉ' i.¡ .*\l
rrg.olt$ìF{.*.""+d,ti_ :t.r:;:-r.i-'h-:l

0 8

Huilotepec Asamblea,
Mano Alzada

0 5 0 5

i13,, 1..--".,,r, ,. Ixcatepec 0 0 0 0

Andrés De La Calig"gn..\Â.

,i&È'

Asamblea,
Mano Alzada

20 l5 0 35

5 -,
. .. t:.,

-- 'i: ;1{p".Iguu

',Èq';r 
'::ri

- 
....;:i:-:,i l

Tlucotcngo Âsumblcu,
Mano Alzada

ó 0 0 6

6 :.$f¡fq,Ðnmingo

i ':, i '

Asamblea,
Mano Alzada

0 4 0 4

7 Tiènnr Elanca
''1j" 'ii '1r'

0 0 0 0

jgþþtolrl
.¡¡'¡r 1Íi.r

26 32 0 58

jQffnión urna tt2 Ciento doce.

:l.Spinión *SNII 26 Velntiséis.

Opinión uma 2 Dos.

Opinión *SNI 32 Treinta y dos, /

,
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Acta tle cómputo a nivel munlclpal sobre ln ldonel¡l¡d de las Acciones Afirmativas
implementadas pnra el Proceso Dlectoral 2'020-2021

No Totalile opiniones
,,Nott

34 Treinta y cuntro.

"Nulo"
Opinión urna I Uno.

Opinión *SM 0 Cero.
Totalde oplniones
'Nulast'

I tlno.

Total dc
opiniones
emitidas

173 Clento setenta y tres.

rSNl, Sistema Nornrntivo lnterno.

Llc. Quezadn Serrrno

Crrgo: Auxilinr Electoral
Funoionarlo Adscrito a la Dirección Ejecutiva

de Organización y Partidos PolÍticos.
Del Instituto

Llc. Jesús

y Partici ton

Ejecutivo
de Procesos

Rfos

i*pep#
r.r';iîIlx. i

l

3
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas
implementadas para el Proceso Electoral 2020-2A21

INSTTTUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADAN.A.

DTRECCIÓN EJECUTIVA D[ ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTIDOS POLÍTTCOS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el día diez de enero del año dos mil veintidós en las Instalaciones del
IMPEPAC ubicadas en Zapote número 3 colonia Las Palmas del rnencionaclo municipio en Morelos, en este

domicilio los funcionarios adscritos a la Dirección Ë.jecutiva de Organización Elcctolal y Partidos Políticos, de

conformidad articr.rlo 24 los "Lineanricntos pala la consulta previa libre e informada a los pueblos y conrunidades

originarias del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones afirmativas en materia de candidatulas
indlgenas para el Proceso Electoral Local 202A-2021" aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEEll54l202l
procedieron aTealizar el cómputo de las opiniones emitidas en el municipio de Tetela del Volcán.

Se procede a examinar 2 paquetes de la consulta;

Núñero
conrcclrtlvo

Localidad: Se cueÍt¿ con el expediente por
fuem

Seextraecopiadel acla que vienedentrodelpaquete

1 ltlalmimilulpan, San

Pedro
F
D

SI

NO
FSI
oNO

2 Xochicalco Fsl
nNO

Ést
nN0

l)na vez concluida esta primera etapa se puede constatar gue los dos paquetes cle la cclnsulta cuentan con

expediente ya sea por fuera o por dentro del paquete por lo cual se proccde a realizar su córnputo en la tabla
respectiva, así mismo se constata que a ningún paquete le fältan expeclientes.

Se procede arealizar el cómputo de aquellos paquetes de las localida¡les o colonias cuya forma de participación
fue opinión uma y que no fueron susceptibles de reconteo.

Una vez concluidos los cómputos de las localiclades o colonias se procede a realtz.ar el concentrado final del
municipio, sumatoria del subtotal de localidades o colonias por opinión urna, más sumatoria del subtotal

localidades o colonias por Sisterna Normativo Interno, más el resultado de cada una de las localidacles q

susceptibles ser recontadas,

^;)

Número
consecutfvo

Localldad o colonla: si No Opiniones
nulas

Total de Opiniones

1 Tlalmimilulpan, San

Pedro
47 5 0 s2

2 Xochicalco l2 7 0 t4

Subtotal 59 1 0 66



impep9
Âct¡ de

LÍc. Scrr¡no

Cargo: Auxiliar Electoral
Funcionario Adscrito a la Dirección Ejecutiva Del

de Organización y Partidos Políticos.

Murillo Ríos

Ejecutivo
de Procesos

y Participación Ciudadana

Lic. J

ffit

Opinión urna 59 Cincuenta y nuev€.

Opinión *SNI 0 Cero.si
Totalde opiniones
rúsitt

59 Cincuggta y lupve. ,;

Opinión urna 1 Siete.

Opinión rSNI 0 Cero.
No

Totfllde o¡iäii'onès
oNo"

7 ' l: ':ii¡

-1. ' . .!-rl;r¿r',
Siete.

Opinión urna 0 Cero.

Opinión *SNI 0 Cero.
'Nulo"

Total de opiniones
'Nulas"

0 l. ,- ;.*:,î'ja: .-f'..;4.: Iñ-' i. *1..1 .r :... ; . :1i..
"v'- L¡.' ....

Cero.

ràl,de:
niouftit
iiùidíió:

66 Sesenta y seis,

Interno.
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas

implementadas para el Proceso Electoral 2020-2421

INSTITUTO MORNLtrNSE DE PROCESOS ELECTORALBS Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

DIRECCIÓN tr.IBCUTIVA DE ORGANIZACIÓN ILECTORAL Y PÄRTIDOS POLÍTICOS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el día once cle enero del año dos mil veintidós en las Instalâciones del

IMPEPAC ubicadas en Zapote núunero 3 colonia Las Palmas del mcncionado municìpio en Morelos, en este

domicilio los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organizaciórr Electoral y Partidos Políticos, de

conformidad artíçi¡lo 24 los "Lineamientos para la consnlta previa libre e infblmada a los pueblos y comunidades

originarias dcl cstado de Morelos sobre la idoneidacl de las acciones alìrmativas en materia de candidatLtras

indigenas para el Proceso Electoral Local 2020-202 l" aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEEll54l202l
procedieron arealìzar el cómputo de las opiniones emitidas en el municipio cie Tlalnepantla.

Se procede a examinar 3 paquetes de Ia consulta:

f{¡lme¡o
coßêq¡tfvo

Localidad: Se cuentå con el expediÊnte por

fuera
Seextraocopiadel oct¡ que vienedentro del paquete

I Tlalnepantla, El Vigia Fsr
¡NO

flst
nNO

2 Tlalnepantla I Fsr
nNO

¡sr
nNO

J Tlalnepantla 2 Asr
nNO

,e st

oNO

Una vez concluida esta primera etapa se puede constatar que los doce paquetes de la consulta cuentan con

expediente ya sea por fuera o por dentro del paquete por lo cual sc procede a realizar su cótnputo en la tabla

respectiva, así mismo se constata que a ningrin paquete le faltan expedientes,

Se procede arealizñ el cómputo de aquellos paquetes de las localiclades o colonias cuya forma de participación

fue opinión urna y que no fueron susceptibles dc rcconteo.

A continuación se procecle arealizar el cómputo de los expedientes de las localidades o colonias que emit

opinión de acuerdo a su Sistema Normativo Interno,

Total de OpinionesNrlmero

consecutlvo
Localidad o colonia: Si No Opiniones

rulas

7 1 3sL Tlalnepantla, El Vigia 27

7 Tlalnepantla I 5 0 0 5

63 Tlalnepantla 2 3 ) I

46
-a

Subtotal J-l 9 )



Acta de cómputo a nivel mr¡niçiprl sobre l¡ id"o.¡eid-a{ 4,etlg¡ Apgigqgs {fti'mativ,ar l
implementadas para ei Proceso lildôço'rdi â02U20f,f," " , r

Númsro
con¡gcutlvo

Loc¡llda'rt! Pa¡cdp.lún de¡ Tlpo ,

de sl¡tcmå Normrtlvo
fntemo... ¡ ...

No OFlnþnlr
nul$

Tottl dq
Oplnlon¡s

1. Tlalnepantla, Felipe

Neri

0 0 0 0

Subtotal 0 0 0 0

Rpspgcto de la asamblea de la comunidad de Felipe Neri, no hubo participación de la población.

Uia vez ct¡ncluidos los cómputos de las localidades o colonias se procede a realizar el concentrado final del
municipio, sumatoria del subtotal de localidades o colonias por opinión urna, más sumatoria del subtotal de
localidades o colonias por Sistema Normativo Interno, más el resultado de cada una de las localidades que fueron
susceptibles ser recontadas.

Serrano Lic.

Cargo: Auxiliar Electoral
Funcionario Adscrito a la Dirección Ejecutiva

de Organización y Partidos Políticos.
Dellnstituto

v

Ejecutivo
de Procesos Electorales

Opinión urna 35 Treinta y cinco.

Opinión *SNI 0 Cero.
Si

Tofàl de opiniones
.rsirt

35 Treint¡ y elnco..
' -- 1:a::.::j;:.-. -; -

. - ,,:_ j),1.' l-r..r'l .: .

::i, ì' -, ,

Opitiión urna 9 Nueve.
'Oõinión *SNI
¡ -.s arq.- 0 Cero.

No I rNg.9Y-9.

Opinión uma 2 Dos.

Opinión *SNI 0 Cero,
ttNulo"

Tot¡l de opinio.nes
'Nulas"

a Dos.

Total de
opiniones
emitidas

46 Cuarenta y seis

*SNL Sistema Normativo Interno.

ffi9
ión Ciudadana
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas
implementadas para el Proceso Electoral 202È2021

INSTITUTO MORDLENStr DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACTÓN
CIUDADANA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTIDOS POLÍTICOS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el dla dicz de enero del año dos rnil veintidós en las Instalaciones de I

IMPEPAC ubicadas en Zapote número 3 colonia Las Palmas del mencionado municipio en Morelos, en este

domicilio los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electolal y Partidos Políticos, de

conformidad artlculo 24 los "Lineamientos para la consulta previa libre e informada a los pueblos y comunidades

originarias del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones afìrnrativas en materia de candidaturas

indígenas para el Proceso Electoral Local2020-2021" aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEEIl54l2}2l
procedieron arealizar el cómputo de las opiniones emitidas en el municipio de Tlaltizapán.

Se procede a examinar -.,!- paquetes de la consulta:

lJna vez concluida esta primera etapa se puede constatar que los ocho paquetes dc la consulta cuentan con

expediente ya sea por fuera o por dentro del paquete por lo cual se procede a realizat su cómputo en la tabla

respectiva, asl mismo se constata que a ningún paquete le faltan expedientes'

Se procede arealizar el cómputo de aquellos paquetes de las localidades o colonias cuya forma de parti

fue opinión urna y que no fueron susceptibles de reconteo

#)

llúmero
coîtêcutlvo

Localiddd:
li¡era
Se cucrta con cl expediente por Se extrao copio del acta quc viene dcntro del paqucte

L Ampliación Lázaro

Cárdenas, Poblado de
Acamilpa

nSl
ü'No

Ésr
oNO

f,sl
nNO

2 Huatecalco oSl
ÉNO

Ést
nNO

3 San Pablo Flidalgo,
Poblado de Chinameca

lsr
oNO

ñsr
oNO

4 Tlaltizapân Centro I uSl
úNO

FSI
nNO

5 Tlaltizapán Centro 2 oSl
{Ì NO

Fst
nNO

l'làttizapán Ceutro 3 bsr
ñNO

()

Tlaltizapân Centro 4 nSl
ÉNo

Ast
oNO

7

Tlaltizapân Centro 5 nSl
dNo

ASI
oNO

I

1
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneÍdad de las Acciones Afirmativas
implementadas para el Proceso Electoral 2020-2021

Tlaltizapân Centro 4

Centro 5

A continuación se procede a realízar el córnputo de los expedientes de las localidades o colonias que emitier.on su

opinión de acuerdo a su Sistema Normativo Interno.

Númaro
60nsecutlvo

locelldðdr Dcscrlgclón d.l Tlpo
deSlstem¡ Normstlvo
lnt6rno

5t No oplnlonê¡
nul¡¡

Totel de
Oplnlones

1 Barranca Honda,

Poblado de Ticumán

Asamblea,
Mano Alzada

3s 0 0 35

aa2 Palo Prieto Asamblea,
Mano Alzada

24 l 0

Subtotal 59 I 0 60

Una vez concluidos los cómputos de las localidades o colonias se procede a lealizar el concentrado fìnal del
municipio, sumatoria del subtotal de localidades o colonias por opinión urna, más sumatoria del subtotal de
localidades o colonias por Sistema Normativo Interno, más el resultado de cada nna de las Iocalidades que
susçeptibles ser recontadas

Sentldo
de la
oplnlón

Opinión urna 174 Ciento setenta y cuatro.

2

Número

consecutlvo
Localldad o colonia: Si No Opiniones

nulas
Totalcle Opiniones

1 Ampliación Lázaro
Cárdenas, Poblado de
Acamilpa

10 30 0

2 Huatecalco 83 t2 0

40

95

3 JI ll 0 48

4 9 8 0 t7

5

San Pablo Hidalgo,
Poblado de Chinameca

Tlaltizapán Centlo I

Tlaltizapán Centro 2 5 4 1

6 Tlaltizapán Centro 3 l0 t2 3

l0

25

7 7 1 0 9

8 l3 2 0 1s

174 8l 4 259

Tlpo de slrt€ma
medlante elcual
se qmlte la
oplnlón

Oplnlones
obtenfdos

(con

númerol

Oplnlones obtan¡dol
(con leüal

Opinión *SNI 59 Cincuenta y nueve.
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Acta de córnputo a nlvel municipnl sobre ln ldoneldrd de las Acclones Afi¡mativns
lmplementadas pnrn el Procsso Elector¡l 2020-2021

Barrora Llc. ro Murlllo Rlos

Auxlliar Elector¡l
Funcionæio

de Organiiäoión
a la Direcoión Ejeoutiva
y Pârtidos Pol{ticos,

Ejecutivo
de Procesos

y Pæticipación Ciudadana
Del Instituto

" -.{rurmpepac,f
r#tu. //

3

si Total dqopiniones
(sitt

2t3 Dosclontos trelnta y tres.

No

Opinión uma 8t Ochenta y uno.

Opinión *SNI I Uno.

Totalde opiniones
*Nott

82 Ochenta y dos.

Î.fulo"
Opinión urna 4 Cuatro.

Oninión *SNlir 0 Cero.
Totaldo opiniones
'Nulas'i

4 Cuatro.

319 Tresclentos dleclnueve,

Interno.

t
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneÍdad de las Acciones Afirmativas
im plementadas para el Proceso Electoral 2020'2021

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

DIRtrCCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACTÓN ELECTORAL Y PARTIDOS POLÍTICOS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el dla diez de enero del año dos mil veintidós en las Instalaciones del

IMPEPAC ubicadas en Zapote númçro 3 colonia Las Palmas del mencionado municipio en Morelos, en este

domicilio los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Políticos, de

conformidad articulo 24 tos "Lineamientos para la consulta previa libre e informada a los pueblos y comunidades

originarias del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones afirmativas en materia de candidaturas

indfgenas para el Proceso Electoral Local2020-202l" aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEEll54l202ï
procedieron a realizar el cómputo de las opiniones emitidas en cl municipio de Tlaquiltenango.

' t ' ' Se procede a exarninar 
-!! 

paquetcs tlc la cutlsulta:

Se cxtr¡È 0ol!'guc

Æ51
oNO

I

À

-t

L

Loüålldodi Së'-u¡ênt0 con Ël orpodlonl! lluf
tucå

1

Nilrhcrä
conæs¡tluo

Alfredo V, Bonfil,
Chacampalco I

5t

NO
fE 

sl
nNO

\
u

sl
NO

F
Õ

sl

NO
F
n

S

NO

f,sr
nNO

2

3

Antonio Riva Palacios,

Las Carpas

Chimalacatlán

Coaxitlán ló sr

oNO
Ëst
oNO

4

Fsr
oNO

5 EILa Mexquitera,
Astillero

v st

NO

FSI
rNO

,x sl

nNO

t-\

(:
6 Lorenzo Vázquez, Santa

Cruz

ASt
nNO

7 Los Elotes o San Miguel
De Los Elotes NO

sF
O

8 Lôs Presidentes øst
nNO

,A sr

nNO
9

l0

Ncxpu

Palo Grande

¡sr
oNO

FSI
nNO

psr
¡NO

Fsl
sNO

Pucblo Viejo ¡sr
nNO

FSt
oNO

Asl
oNO

12 Quilamula o Quila Mula ,x sr

nNO
13 Fst

oNO
Rancho Viejo



impepI
Acta de cóntputo a nivel municipul sobre l¿¡ idonel¡lnd de las Acciones Afirnratlvss

inr plementaelas pnra el Proceso Electoral 2020-2021

Un¡ vez concluida esta prínrera etapa se puede constats¡, (flê los dieclnueve paquetes de la consulta cusntan
con expediente yû sea por firera o por, d€ntro del paquete por lo cpal se procede arealizæ su cómputo en la
tabla respectiva, asl mísnto se constata que a nlngún paquete Ie faltan expedientes.

Se procede a roaliza¡ el cómputo de aquollos paquetes de las localidades o colonias cuya foäna de participación
fire opinión urney que no fuet'on susceptibles de reconteo.

t4 San José de Pala l{sr
UNO

¡sr
nN0

t5 Santiopa rn
st

NO ^slnNO
l6 Unidad Habitacional

Emiliano Zapata o
t*11111;,'u,u'u

Fsr
¡NO

Æsr
oNO

t7 Valle de Vázquez, Los
l-lornos

Fsl
'o NO

Fsr
oNO

t8 Xicatlacotlff' F
o

s

NO
,jo sl
aNO

Xochipala ¡sr
oNO

Nst
aNO

Número
consecut¡vo

Localldad o colonla: si No Opiniones
nulae

Totalde Opiniones

1 AIfreclo V,,Bonfil,
Chacampaloo

137 2 2 l4t
2 ,{ntonio Riva Palacios,

Las Carpas
42 5 1 48

3 Chimalþcatlán 31 0 0 37_

4 Coariflán 8 I 0 9

5 EILa Mexquitera,
Astillero

15 3 0 18

6 Lorenzo Vázquez, Santa
Cruz

4 I 0 5

7 Los Elotes o San Miguel
De [.os Elotes

32 t3 2 47

I Los Presidentes 4 0 0 4

I Nexpa t4 I 0 15
/

2



impepI
Acta d'e cómputo ¡ nivel rnunicipal sobie l¡ idoneidad de las Acclonqs Allrmativts

implementatlas para el Froceso Eleetoral 202&2021

Ahora se procede a realizar el cómputo de los expedientes de las localidades o colonias que emitieron su

opinión de acuerdo a su Sistema Normativo Interno

NúmÊro

cotr¡ect¡tlvo

localld¡dr Do¡crlpôlôn dol Tlpo
de sl¡teÍ¡¡ frlorinatlvo
lnlorno

st t{o 0plnlqncr
nùht

lctrl do
Oplnfon€¡

1 Ajuchltlán 0 0 0 0

2 Colonia 3 de mayo,
ElTepiolol

Asamblea,
Mano Alzada

0 34 0 34

3 Fluixastla Asamblea,
Mano Alzada

0 3 0 3

4 La Era, Calalpa Asamblea,
Mano Alzada

5 10 0 t5

5 Lss Bóvedas
.|,

0 0 0 0

6 Míguel l-lidalgo 0 0 0 0

Subtotal 5 41 0 52

Respecro de la æamblea de la comunidad de Ajuchitlán se informó que la comunidad no asistirla a la Consulta

porque tendrfan un evento de cacerfa, en Las Bóvedas y Miguel Hidalgo no se realizaron por falta de partioipación

de la población.

lJnavez eoncluldos los cômputos de las localidades o coloniæ se procede a realizar el concentado final
municipio, snnlâûoria del subtotal de localidades o colonias por opinión uma, más sumatoria del subtotal de

localidades o oolonias por Sistema Normativo Interno, más el resultado de cada una de las localidades que fueron

susceptibles ser recontadas

Oþinlón urna 579 Quinientos setenta y nueve.

5 Clnco.Opñrión tSNI

Quinientos ochontt y cuetro.
Si

Totol de opiniones
ttsit'

584

34Opinión urna
rOpinión *SNI 41

Treinta y cuatro.

Cuarenta y slete.

8t /,
Ochenta y uno.

No
Totalde opiniones
(.Nott

Nueve. /Opinión uma I

4



impep9
Acta de cómputo a nivel rpqnlclpal sobre la ldoneidad de las Acciones Afirmativas

implemeiliadns pata et Pnoceso Electciral 2020-2OZl

r0 Palo Grande t2 2 0 t4

ll Pueblo Viejo l6 0 0 420

t2 Quilamula o Quila Mula 61 I
I

1 64

l3 Rancho Viejo 19 0 0 19

14 San José de Pala 20 0 0 20

;fS Santiopa l3 0 0 l3

Unidad Habitacional
Emiliano Zapata o

Emiliano Zapafa

43 4 0 47

Valle de Vázquez, Los
Hôinos

3l 1 1 33

XiÕÈitlacotla 46 0 0 46

Xochipala 25 0 ", 27

,Sì¡bllöhil s79 34 9 t026

Se realiza,el.rçcl¡eht'ôrd9,las opiniones de la localitlad de Pueblo Viejo, lo anterior debido a que los funcionarios
establecieron en'el lotal de Participaciones en la consulta, la suma de dichas participaciones más el total de

boletas qup.nö fuerón utilizadas.'' -.i'
¿\ confinrn-c,ilt,¡i.Sb,:it-n"utt" lss tahlns con los cómprrtos corregidos, derivados del recuento de los paquetes de

las comuniilades o¡evianrenlc descrilus.

l6 Dieciséis.

No Cero.0

Opiñiónes iii¡las 0 Cero.

Total de Opiniones Emitidas l6 Dieciséis.
/

3



i,ir;:9
Aatå de cómputo a nlvcl municipal aobre lq tdoneld¡,ü de l¡r,Asclqne! Afl¡nr¡tlvrq

hir¡¡lementedes pbre et'Prooesé Dlootör[l 20rÞùf2l

Llc. Jesú¡ urillo Rfos

Electord
ión Ejecutiva

y Partidos Pollticos,
Del Instituto

v

scutlvo
de Procesos

Ciudadana

r-p.p#T
æ/f

0 Cero.Oplnión *SNI

Tofå.I'ds opirtlonos

"llfulasli
9 Flueve.

'Nulo"

Total de
opiniones
.emitidas

622 Selsclentos velntldós.

5
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rmpep

Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas
implementadas para el Proceso Electoral 2020-2021

INSTITUTO MORtrLtrNSE DE PROCtrSOS ELECTORALES Y PARTICIPACION
CIUDADANA

DIRECCIÓN B.IECUTIVA DE oRGANIZACIÓN ELECToRAL Y PARTIÐoS PoLÍTICoS

En el Municipio de Cuernavaca MoLelos, el día oncc de enero dcl af,o dos mil veintidós en las Instalaciones del
IMPEPAC ubicadas en ZapoIe núrnero 3 colonia Las Palmas del mencionaclo municipio en Morelos, en este

domicilio los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Paftidos Políticos, de

conformidad a¡lfculo 24 los "Lineatnientos para la consulta previa libre e informada a los pueblos y cornunidades
originarias del estaclo de Morelos sobre la icloneidad de las acciones afirmativas en materia de candidaturas
indígenas para cl Proceso Electoral Local 202A-2021" aprobado mediante acuerd<.¡ IMPEPACiCEF.I l54l2\2l
procedieron arealizar el cómputo de las opiniones ernitidas en el municipio de Tlayacapan.

Se procede a examinar 8 paquetes de la consulta:

Nr¡meto

consecutlvo

Localidad: Se cuenta con el expediente por
fuera

Sêextrae copis del 
^ctâ 

que viene dcntro del paquete

L San Agustín Amatlipac Fsr
nNO

Fsr
oNO

,)
San José de Los Laureles Fsr

nNO
Fsr
nNO

3 Nacatongo ¡Sl
FNO

FSI
nNO

4 San

Cuahutempan
Andrés nSl

FNO

FSI
¡NO

5 Tlayacapan Localidad I

Centro
Êsl
oNO

¡sr
rNO

6 Tlayacapan l-ocalidad 2 nSl
È.NO

ASI
aNO

Tlayacapan Localidad 3 nSl

ËNo
Fsi
nNO

8 Vivianas nSl

ÆNO
Ast
¡NO

Una vez concluida esta primera etapa se puede constatar que los ocho paquetes de la consulta cuentan con
expediente ya sea por fuera o por dentro del paquete por lo cual se procede a realizar su córnputo en Ìa tabla
respectiva, asi mismo se constata que a ningún paquete le faltan expedientes.

Se procede arealizar el cómputo de aquellos paquetes de las localidades o colonias cuya tbrma de panicipación
fue opinión urna y que no fueron susceptibles de reconteo.

#)

Número
congecutlvo

[ocalidad o colonla: Si No Totalde OpinionesOpiniones
nulas

7 San Agustín Amatlipac 18 26 2 46

2 San José de Los Lauleles 5 6 0 ll
/,



Act¿ de cóm

Una vez concluidos los cómputos de las localidades o colonias se procede a realizar el concentrado final del
municipio, sumatoria del subtotal de localidades o colonias por opinión urna, más sumatoria del subtotal de
localidades o colonias por Sistema Normativo lnterno, más el resultado de cada una de las localidades que fueron
susceptibles ser recontadas.

Lic, Quezada Serrano Lic. Murillo Ríos

Cargo: Auxiliar Electoral
Funcionario Adscrito a la Dirección Ejecutiva Del Insti¡r¡[o

de Organización y Partidos Políticos. 

^ÚlimpePãtf
Ë=FEr. ,r/

Ejecutivo
Morelense de Procesos

J Nacatongo 11 0 0 l1

4 San Andrés Cuahutempan 0 0 0 0

) Tlayacapan Localidad I
Centro

0 0 0 0

6 Tlayacapan Localidad 2 9 4 0 l3

Subtotal 43 36 2 81

Opiuión urna 43 Cuarenta y tres.

lO¡inióh *SNI 0 Cero.si
Totâlde opiniones
rsirt

43 Cu$p"¡ts'y:tf41.i

Opin!ón urna 36 Treinta y seis.

Opinii5n ÛSNI 0 Cero.
No

To!¡l'dg opialorrss
,rNol

36 lreiäta } seis;

Opinión urna 2 Dos.

Opinión *SNI 0 Cero."Nulo"

Total de opiniones
"Nulastt

2 Dos.

Totalde
opiniones
emitidas

8l Ochenta y uno.

*SNl. Sistema Normativo Interno.

Participación Ciudadana
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas
implementadas para el Proceso Electoral 2020-2AZl

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

DIRECCIÓN DJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTTDOS POLÍTICOS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el dfa once de enero del afio dos mil veintidós en las Instalaciones del

IMPEPAC ubicadas en Zapote número 3 colonia Las Palmas del mencionado rnunicipio en Morelos, en este

domicilio los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Polítìcos, de
'conformidad artlculo 24 los "Lineamientos para la consulta previa libre e informada a los pueblos y comunidades

originarias del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones afirmativas en tnateria de candidaturas

indígenas para el Proceso Electoral Local 2020-2021" aprobado rnedìante acuerdo IMPEPAC/CEEIl5412021
procedieron arealizar el córnputo de las opiniones emitidas en el municipio de Totolapan.

Se procede a examinar 3 paquetes de la consulta:

Nrlmoro

coß€cutlvo
Localidad: So cucnts con el expcdicntc por

fuera
SGextroecopíâ dsl acta quÊ vienedentrodel p8quet€

7 San Sebastián aSl
ÞNO

Ést
nNO

2 Santa Bárbara Fsr
oNO

,É sl
nNO

3 El Fuerte San Miguel Ast
nNO

Fst
nNO

Una vez concluida esta primcra etapa se puede constatar que los tres paquetes de la consulta cuentan con

expediente ya sea por ft¡era o por dentro del paquete por lo cual se procede a realizar su cómputo en la tabla

respectiva, asl mismo se constata que a ningún paquete le fahan expedientes,

Seprocede arcalizar el cómputo de aquellos paquetes de las localidades o colonias cuya forma de participación

fue opinión urna y que no fueron susceptibles de reconte o,

A continuación se procede arealizar el cómputo de los expedientes de las localidades o colonias que emi

opinión de acueldo a su Sistema Normativo [nterno,

Núnero
coß€ñ¡tlvo

localldad o colonla: Si No Opiniones
nul¡s

Total de Opiniones

L San Sebastlán 0 0 0 0

2 Santa Bárbara 3 3 0 6

J El Fuerte San Miguel 13 I 0 l4

Subtotal t6 4 0 20



.14
¡mpepac t',
-ãd-k ¿,
¡*b '/

r!,p:Ì44¡rtjt !,i.J
colularÙtlúo: , - i

' ''; .. ¿ 
..'.4 

'; i

7

I it:;.4.

Ahuatlan

";çs,lk[9rqa..J9'!Erlw,:
iti$ihd,,:¡ "r-].'i,:r :.'l
Asamblea,
Mano Alzada

¡.]¡3ï.*;:ti¿.q
!-,r:: .:: i:.'.::¿{

80

fld:{,rrf$Ë
o 0

l?ggt¡ùAl4l}ll'.':"r r::l

80

!,|..
..1, ,ì-'.¡l¡
çáå¡i;;

SanAmpliación
Sebastián

0 0 0 0

¡l,,iii,' Barrio de La Purísírna 0 0 0 0

4
Ër¡r, ,

San Agustfn 0 0 0 0

r.'i:i¡¡i: .

È.,ibÈrÌ.* San Marcos 0 0 0 0

pa Caflada

FSebastián
ffiÉ,

San Asamblea,
Mano Alzada

70 t0 0 80

r.'NðËgPualco

f{-ïä.4t$8.

Asambleo,
Ma¡ro Alzada

56 0 0 56

8ï Tepextlìpita
ffi

0 0 0 0

9 ï colás Zapata
I

0 0 0 0

{ 206 l0 0 2t6

iinién urna ló Dieciséis.

Opinién urna

*SNI 206

4

Doscientos seis.

Cuatro
OpÍnión *SNI

m,äË"F-r.-
r:,iñäÎ',',,.ï':"':,-1ì al

l0

tffiffi
;1Ï+ : I r-1rl:,)I.:1;'úr'5

Diez.

Respecto

Una vez

de Arnpliación San Sebastián, Bamio de La Purisima, San Agustín, San Marcos,
Zapata las asambleas no se celebraron por falta de asistencia de ciudadanos,

cómputos de las localidades o colonias se procede a realizar el concErrtrado final del
subtotal de localidades o colonias por opinión urna, más sumatoria del subtotal de

Sistema Normativo lnterno, más el resultado de cada una de las localidades que fueron

ì

/



rmpep9
Acta de cómputo n nivel municlpal sobre la ldoneidad ¡le las Acciones Afirmativns

implementadas pnra el Proceso Electornl 202A'2021

Queznda Serrrno Ltc. Mur{llo Rlos

Cargo: Auxilia r Electoral
Funcíonario Àdscrito a la Direcoión Ejooutiva

de.Organizaoión y Partidos Polltioos. y Participación Ciudadana
Dol Instituto More

Ejecutlvo
de Procesos

¡-pup¡fï
?=.- frtl¡.q.û-d.n ,/a.f

t'Nulott
Opinión urna 0 Cero.

Opinión *SNI 0 Cero.
Total do opiniones
ttNulast'

0 Coro.

Total de
opiniones
emitidas

236 Doscientos trelnta y seis.
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas
implementadas para el Proceso Electoral 2020-2021

INSTITUTO MORELENSE DE PROCBSOS ELECTORALES Y PARTICTPACION
CIUDADÀNA

DIRECCIÓN EJtrCUTIVA D[ ORGANIZACIÓN ELBCTORÄL Y PARTIDOS POLÍTICOS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el día diez de enero del año dos mil veintidós en las Instalaciones del

IMPEPAC ubicadas en Zapote número 3 colonia Las Palmas del mencionado municipio en Morelos, en este

domicilio los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Parlidos Polfticos, dc

conformidacl artículo 24 \os"Lineamientos para la consulta previa Iibre e inf'ormada a los pueblos y comunidades

originarias del estado de Morelos sobre la ídoneidad de las acciones afirrnativas en materia de candidaturas

indfgenas para el Proceso Electoral Loca| 202A-202 l" aprobado mediante aÇuerdo IMPEPACiCED1l54l202l
procedieron arealízar el cómputo de las opiniones emitidas en el nrunicipio de Xochitepec.

Se procede a exarninar _31 paquetes de la consulta:

Núm.ro
contccutlvo

Locslided Se cuenta con cl expedicnte por

fuen
Se extrae copia del acla que vi€n€ dentro del paquete

L Alpuyeca
É
tr

sl
NO

Hsr
¡NO

a Chiconcuac I
F
n

sl

NO
Fsr
¡NO

3 Chiconcuac 2
,fb 

sl
oNO

,É st

¡NO
4 Atlacholoaya

¡n
tr

5l

NO
Fsr
nNO

lJnavez concluida esta primera etapa se puede constatar que los cuatro paquetes de la consulta cuentan con

expediente ya sea por filera o por dcrltro del paquete por lo cual se procede a reabza( su cóntputo en la tabla

respectiva, así mismo se constata que a ningún paquete [e faltan expedientcs.

Se procecle a realizar el cómputo de aquellos paquetes de las localidades o solonias cuya forma de participación

fue opinión urna y que no lueron susceptibles de reconteo

Una vez concluidos'los córnputos de las localidades o colonias se pt'ocede a realizar el concetltrado final clel

municipio, surnatolia del subtotal de localidades o colonias por opinión urna, más sumatoria del subtotal de

Total de OpinionesNúmero

conrêcutfvo
localldad o colonla: Si No Opiniones

nulas

L Alpuyeca 7 1 0 8

I2 Chiconcuac I 7 I 0

J Chiconcuac 2 I 0 0 I

4 Atlacholoaya 2l 1 0

46Subtotal 43 3 0



Irp"pa{i,,
,'Áts.iêe /

Acta de

localidades o colonias por Sistema Normativo Interno, más el resultado de cada una de las localidades que fueron
susceptibles ser recontadas,

Lic. Quezada Serrano Lic. Murillo Ríos

Cargo: Auxiliar Electoral
Funcionario Adscrito a la Dirección Ejecutiva

de Organización y Partidos Políticos,
Del

Ejecutivo
de Procesos

pación Ciudadanav

Opinión urna 43 Cuarenta y tres.

Opiníón *SNI 0 Cero.
Si

Totril,tle oilüiibnes
ttslt'

43

Opinión urna 3 Tres.

Opinión *SNI 0 Cero.
No

Tobl de6p¡iátiöüçð 3 Tres.

Opinión urna 0 Cero.
ooNulot'

Opiniiún rSNl

ffiffi.¡'Bjffi¡lltlul¡s!'. 
"

0

Toqldo-
opinlqa6,
emititlas

46 Cuarenta y seis.

,ISNI Interno.



rmpep

Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas
implementadas para el Proceso Electoral 2020-2021

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELEcToRAL Y PARTIDoS POLÍTICoS

En el lvlunicipio de Cucrnavaca Morelos, el día nucve de enero del año dos mil veintidós en las Instalaciones del
IMPEPAC ubicadas en Zapole número 3 colonia [,as Palmas del mencionado municipio en Molelos, en este

do¡níciljo los funcionarios adsclitos a la Direccióu Ejecutiva de Organización Electoral y Par-tidos Políticos, de

confolmidad aftículo 24 los "Lineamientos para la consulta previa libre e informada a los pueblos y comunidades
originarias del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones alirmativas en matcria de candiclaturas
irrcligenas para el Proceso Electolal Local 2020-202 l" aprobado rnediante acuerdo IMPEPAC/CEEl154l202l
procedieron arealizar el cómputo de las opiniones emitidas en ef municipio cle Xoxocotla.

Se procede a examinar 2 paquetes de la consulta:

NúÍtaro
@nsêcutlvo

Localiddd: Se o¡renls con e¡ expediente por

fucr¡
Seextraecopiadelacta que vienedentrodel paquete

I Xoxocotla, Centro L /t st

NO
FSI
nNO

2 Xoxocotla, Centro 2 Fsr
nNO

¡sr
¡NO

Uua vez conclr¡ida esta primera etapa se puede constatar que los clos paquetes de la oonsulta iuentan con
expediente ya sea por fi.teta o por dentro del paquete por Io cual se procede a realizarsu cómputo en la tabla
t'espectiva, así mismo se constata que a ningírn paquete lç faltan expedientes,

Se procede arealizar el cómputo cle aquellos paquetes de las localidacles o colonias.cuya fonua cle participación
fue opinión urna y que no fueron susceptibles de reconteo.

Una vez concluidos los cómputos de las localidades o colonias se procede a rcaltzar el concenf.rado fìnal del

municipio, sumatoria del subtotal de localidades o colonias por opinión urna, más sumatolia del subtotal de

localidades o colonias por Sistema Normativo Interno, más el resultado de cada una de las localiclacles clue

susceptibles ser reçontadas

#)

Número

cons€cutfvo
Localidad o colonia: Si No Opiniones

nrtlas
Total de Opiniones

L Xoxocotla, Centro 1 10 13 0 23

1 Xoxocotla, Centro2 ll 6 0 t1

Subtotal zl l9 0 40



lmpepi)
Actr de cómputo a

Opinión urna 2t Veintiuno.

Opinión *SNI 0 Cero.

No

Opinión urna

TçR[,Cçopinioæçtt8ltt. ,. - .

{.

l9

.4.,;
riv¡lhs¡fø
Diecinueve.

Opinión *SNI 0 Cero.

Total {a,opìnioueo
'tl.|ôtt

l9
-t

Diecinueve.

Qpinión urna 0 Cero.

Oþinión *SNI 0 Cero.
trNutoÐ

trótã¡,ire,öit¡hfoüçs
Wt¡ti¡g!''

0.. .i.

rot4tôþ
oiiiiäfoñs
erñiúidai

40 Cuarenta.

.Normativo Interno.

Serrano

Ce¡go: Auxiliar Electoral
Funcioliario Ädscrito a la Dirección Ejecutiva

de Organización y Partidos Po I ítioos,

Lic. Jesús urillo Ríos

de Procesos
y Participación Ciudadana

Del Instituto

lm
hltt--
¡â-Õth5b
rll.f.aùGlúa-
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas
implementadas para el Proceso Electornl 2020-2021

INSTITUTO MOIìRLENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

DIRECCTÓN BJNCUTIVA DE ORGANIZACIÓN ALECTORAL Y PARTIDOS POI,ÍTICOS

En el Municipio cle Cuelnavaca Morelos, çl d{a oncc tle encro del año dos Iril veintidós en las lnstalacioncs clel

IMPEPAC ubicaclas en Zapote núnlelo 3 colonia Las Palnlas del nlencionado rnunicipio en Morclos, el1 esll

domicilio los tincionarios aciscritos a la Dirección Ejccutiva de Olganización Elcctoral y Partidos Polítit':os, de

confbrmidaci artículo 24 Ios "Lincarnientos para la consulta previa lible e inlbrrrada a los pueblos y comLrnidades

originarias del estaclo de Morelos sobre la idoneidad de las accioncs afit'ntativas en materia de candidaturas

inclígenas para el Proceso Eleclolal Local 2020-202 l" aplobado mecliante acuerdo IMPEPAC/CEEIl54l202l

procedielon arealizff el cómputo de las opiniones crniticlas en el ntunicipio de Yautepec.

Se procede a examinar I pac¡uetes de la consulta;

Número
consecutlvo

Localidod: Se cuenlû con el expediente por

firer¿

Seextraecopiadelacta que viencdentrodelpaquele

1 Campo El Capulin ¡sr
nNO

Âsr
UNO

Una vez concluida esta primcra etapa se puede constatar que los uno paquetes dc la corlsulta cuelltan con

expecliente ya sea por fuela o por dentlo del paqucte por lo cual se pt'ocede a realizar su cómputo en la tabla

respectiva, así lnismo se constata que a ningúrn pacluete le ärltan expedientes,

Sc prooede arealizar el cómputo de aquellos paquetes de las localic'lacles o colonias ctrya forma de pallicipación

fue opinión urna y que no fueron susceptibles cle reconteo.

Número

consecutlvo
Localidad o colon¡a: Si No Opiniones

nulas

Total de Opiniones

1 Campo El Capulin 0 0 0 0

Subtotal 0 0 0 0

Una vez concluidos los cómpu(os cle las localidades o colonias se procecle a realizat'el conccntraclo final del

municipio, sunatoria del subtotal de localidades o colonias por opinión urna, más sumatoria del subtotal de

localidades o colonias por SisiernaN<-rnnativo intelno, más el resultado de cada una de las localidades que fuet'on

susceptibles ser recontadas.

I

0

0

Oplnlones
obtenldos

(con

nrlmeiol

Oplnlones obtenidos
(con letral

Sentldo
de la
oplnlón

Tlpo de slstema
medlante,elcual
se emlte la
oplnlón

Cero.Opinión urna

ICero.Opinión *SNI
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Acta de cómputo r nlvel munlcipal sobre la idoneidad ds tas Aceiones Al¡rmstivrs

lnrplementrdas pam el Procoso Electoral 20 20.2021

Llc. Quezada Serrano Lic. J Murillo Ríos

Cargo: Auxiliar Dlectoral
lTuncíonario Adscrito a la Direcoión Ejecutiva

de Organización y Partidos Políticos.

Efecuüvo
de ProçesosDel Instituto

v
se

paciórr Ciudadana

ffit

si Totalde opiniones
"sitt

0 Cero.

Opinlón uma 0 Csro.

Opinión *SNI 0 Cero.No

Totalde opiniones
.¡Norr

0 Ce¡ro.

Opinión urna 0 Cero.

Opinión *SNl 0 Cero.

ttNulo"

To¡al de opinlonos
t'Nulas"

0 Cero.

Totalde
opiniones
enitidas

0 Cero.

tSNl. Sístum¡ Normativo lntcrno.
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneÍdad de las Acciones Afîrmativas

im plementadas para el Proceso Electoral 2020-2021

INSTITUTO MORELENStr] DE PROCESOS ELECTORALtrS Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DB ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTIDOS POLÍTTCOS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el dfa diez de enero del año dos mil veintidós en las instalaciones del

IMPEPAC ubicadas en Zapote número 3 colonia Las Palmas del rnencionado municipio en Morelos, en este

domicilio los funcionarios adscritos a la Direcciórr Ejecutiva de Organización Electoral y Parridos Po[íticos, de

conformidad artículo 24 los "Lineamientos para la consulta previa libre e informada a los pueblos y comunidades

originarias del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones afinnativas en materia de candidaturas

indlgenas para el Proceso Electoral Local2020-2021" aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEEII54l202l .

procedieron a realizar el cómputo de las opiniones emitidas en el municipio de Yecapixtla.

Se procede a examinar l2 paquetes de la consulta:

Nl¡mero
coffilcutfrE

Localidod:
fLcn
Se cucnts con €l sxpÊdíents por So cxtrao copia dol ncta quc vicnc dcntro del paquetc

1 Achichipico - El

Matadero
oSl
üNO

¡sr
nNO

2 Colonia Aquiles Serdán hsr
nNO

,ñ sr

nNO
J Colonia Adolfo Lopez

Mateos
Fst
aNO

¡sr
¡NO

4 Los Girasoles ,{ sr

nNO

Asr
oNO

5 Huexca
é NO

oSl

FSI'n NO

6 Los Limones Fsr
oNO

xsl
nNO

7 Pazulco ¡sr
L::I NO

,ñ sr

aNO
8 Tecajec

9 Tlamomulco ,É sl
'o No

¡sr
nNO

Ast

¡sr
nNO

nNO
10 Xochitlán fsr

oNO
/,e sl
oNO

1l Ëst
¡NO

,Ë sr

nNO
Yecapixtla, Centro I

T2 Yecapixtla, Centro 2
/4 sl
nNO

lv st
¡NO

Una vez concluida esta primera etapa se puede constatar que los doce paquetes de la consulta cuentan

expediente ya sea por fuera o por dentro del paquete por lo cual se procede a realizar su cómputo en la

respectiva, asl mismr¡ se constata que a ningún paquete le faltan expedientes.



mpepI

À

Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas
implementadas para el Proceso Electoral 202V2021

Se procede arealizar el cómputo de aquellos paquetes de las localidades o colonias cuya forma de participación
fue opinión urna y que no fueron susceptibles de reconteo.

A cr¡rtti¡ruauiútt su pruucdc ¿ rcaliza¡' cl cúrrrputr.r dc lus cxpedierrtes de las localidades c' culonias que emitielon su
opinión de aöueido a su Sisterna Normativo lntcrno.

Una vez concluidos los cómputos de las localidades o colonias se procede a realizar el concentrado

/

Número
cons¿cutlvo

Localldad o colonla: Si No Opiniones
nulâs

Totalde Opiniones

L Achichipico - El

Matadero
47 7 0 48

2 Colonia Aquiles Serdán 44 6 I 51

3 Colonia Adolfo Lopez
Mateos

5 3 0 8

4 I-os Girasoles 61 1 I 69

5 Huexca ll3 9 0 122

6 Los Limones t8 3 0 2l

7 Pazulco 37 5 0 42

I Tecajec 33 10 0 43

9 Tlamomulco 30 , 0 32

10 Xochitlán il l3 0 24

ll Yecapixtla, Centro I 8 6 0 t4

t? Yecapixtla, Centro 2 4 I 0 5

Suhtotnl 4tl 66 ) 419

Número
consecut¡vo

LocEl¡dãd: Descrlpclón del Tlpo
de Slrtems f\¡ormåt¡vo
lntsrno

st No Oplnlonc¡
nu16s

Total d€
oplnlonês

L Capulines Asamblea,
Mano Alzada

0 8 4 t2

2 Texcala Asamblea,
Mano Alzada

0 l6 0 t6

3 Tezontetelco,
Zacahucatla

0 0 0 0

Subtotal 0 24 4 28
/,

municipio, sumatoria del subtotal de localidades o colonias pol opinión urna, rnás sumatoria del
del
de



lmpepq
^Acta'de cómputo ¡ nivel murtlcipal ¡obre la Ídoneldad de las Acciones Afirmatiyas

implementadas para el Proceso Elector¡|2020-2021 \

localidades o colonias por Sistema Normativo Interno, más el resultado de cada una de las localidades que fueron

susceptibles ser recontadas,

^zquez
Lic..Iesús Ríos

de Organización

a Dirección Ejecutiva Del Instituto Morelense de Procesos
y Parti<los Políticos y Participación Ciudadana

Opinión urna 4tt Cuatrocientos once.

Opinión ilSNI 0 Cero.

uffiHg'$ffi
Opinión urna 66 Sesenta y seis.
'Opinión *SNI 24 Veinticuatro.

,ffiËfllfe,sdhs'
e8

-l--{oren'tn,

;iffftiþn urna a Dos.

O.ifiríibn *SNI 4 Cuatro.
Sü-EtËerqpfnionq
;q$tulbëF:

6 SeÍs.

507 Quinientos Siete.

M
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INSTITUTo MoRELtrNSE DE pRocosos ELECToRALES y pARTrcrprcröN
CIUDADANA

nrRnccróN EJECUTIvA DE oRcANIZActóN ELtrcroRAL y pARTInos por,irlcos

Municipio de Cuernavaca Morelos, el dla nueve de enero del año dos mil veintidós en las Instalaciones del
ubicadas en Zapote número 3 colonía Las Palmas del mencionado municipio en Molelos, en este

los funcionarios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Políticos, de

artículo 24 los "Lineamientos para la consulta previa libre e informada a los pueblos y comunidades
ias del estado de Morelos sobre la idoneidad de las acciones afirmativas en rnateria de candidaturas

para el Proceso Electoral Local2020-2021" aprobado mediante acuerdo IMPEPACICEEI154/2021
a rcalizar el cómputo de las opiniones emitidas en el municipio de Zacatepec.

1 paquctes clc la consulta:

Una prímera etapa se puecie constatar que los uno paquetes cle,rla consulta cuentan con

o por dentro del paquete pol lo cual se procede a realizar su cómputo en la tabla
çonstata que a ningírn paquete le l'altan expedientes.

de aquellos paquetes de las localidades o colonias cuya fonna de participación
fueron susceptibles dç reconteo.

Una vez cómputos de las localidades o colonias se procede a realizar el concentrado fìnal del
del subtotal de localidades o colonias por opiníón urna, más surnatoria del subtotal de

por Sistema Normativo lntelno, más el resultado de cada una de las localidades que ftieron

Se

fue

locali

pa
ilu

FSI
oNO

,lP 
sl

oNO

t 7 L2 1 2A

I 7 t2 I 20

Opinión urna 7 Siete.

Opinión *SNI 0 Cero.
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Actn de cómputo a nlvel munlcipal cobre la ldoneidld de las Asclones Aflrmadv¡s
implementaelns para el Proceso Eloctoral ZDZùZLZL

Lic uczadn Serrano Lic. J

Del Instituto More

Murlllo Rfos

Cargo: Auxiliar Electoral
Funcíonario Adscrito a la Dirooaión Ejeoutiva

de Organizaclón y Partidos Polftioos,

Ejecutlvo
do Proçesos

y Participación Ciudadana

,. ".¡
ir,

Si Tstalde opiniones

"sitt
7 Slete.

Opinlón urna l2 Doce.

Opinión *SNI 0 Cero.
No

Total de opiniones
tNott

l2 Doce.

Opinión urna I Uúo.

Opinión *SNl 0 Cero.
"Nulo"

Totalde opiniones
'Nulas"

t Uno.

Total de

opiniones
emitidas

20 Velnte.

rSNI. Sistem¡ Normativo Intemo.
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Acta de cómputo a nivel municipal sobre la idoneidad de las Acciones Afirmativas
implenrentadas para el Proceso Electoral 2020-2021

INSTITUTO NTORBLBNSB Dtr PROCESOS I'LECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

DIRECCTÓN BJECUTIVA DE ORGANIIZACIÓN ELECTORAL Y PARTIDOS POLÍTICOS

En el Municipio de Cuernavaca Morelos, el dia cliez dc enero del aíIo dos rnil veintidós en las Instalaciones del

IMPEPAC ubicadas en Zapote número 3 colonia Las Palmas del mencionado mLrnicipio en Morelos, en este

domicilio los funcionalios adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos Políticos, de

conformidad artículo 24 los "Lineamientos para la consulta previa libre e infolmada a los pueblos y cornunidades

originarias del estado de Morelos sobre la idoneidaci de las asciones afirmativas en materia de canclidaturas

indígenas para el Proceso Electoral Local 2020-2021" aprobado ¡rediante acueldo IMPEPAC/CLIEIl54l202l
procedieron arealizar cl cómputo de las opiniones emilidas en el municipio de Zacualpan.

Se procede a examinal I paqr"retes de la consulta:

Núme¡o

consecullvo
Localidnd: Se c[enta con el expedienle por

nrera

Seextraecopiadel acta qile vienedentrodeì paquele

1 Tlacotepec Ásr
¡NO

Ð51

nNO

Unzt vez concluida esta pri¡nera etapa se puede constatar que los uno paquetcs de la consulta cuentan con

expediente ya sea por fuera o pol derrtro del paquete por io cual sc procede a lcalizar su cónt¡tuto en la talrla

respectiva, asi mismo se constata que a ningún paquetc lc faltan ex¡redientes.

Se procede arealizar el cómputo de aquellos paquetes cle las localiciacles o colonias cuya fortna cie participación

fue opinión urna y que no fueron susoeptibles cle reoonteo.

Una vez concluidos los oómputos dc las localiclades o colonias se proccdc a realizar el concentlado final dcl

mr"rnicipio, sumatoria dcl sulrtcltal de localidades o colonias por opinión urna, nrás sLrnratolia del subtotal de

localidades o colonias por Sistema Normatívo Interno, más el resultado de cacla una dc las localidades que tielon
susceptibles ser recoiltadas,

Número

consecutlvo
Localidad o colonia: Si No Opiniones

nulas
Total de Opiniones

L Tlacotepec 24L 2 1

I

244

Subtotal 241 2 244

óplnl{n
oplnlón

Oplnlônes
obtenldos

(con

númerðl

Oplnlones obtenidos
(con letra)

Opinión urna 241 Doscientos cuarenta y uno.

0Opinión *SNl Cero,



iir:1"1/
.dcta de cómputo a nivel munlcipal sobre la ldoneid¡d de la¡ Acclones Afhmadvn¡

inrplenrentadas para ol Proceso Elector¡l 2020.2,071

Llc. Quezada Serrano Llc. Jesús urillo Rfos

Cargo: Auxiliar Electoral
Funcionario A<lsc.rito a la Dirección Ejocutiva

de Organización y Partidos Polltioos.
Del Instituto

,v
de Prooosos

Ciudadana

f,nP:t4

Si Total de opiniones
'sitt

241 Dosclentos cuarenta y uno,

Opinión urna Dos,

Opinión *SNI 0 Cero,

2 Eos.
No

Totalde opíniones
"No"
Opinión urna I Uno.

Oninión rSNI 0 Ceroi
U¡ro.

t'Nulo"

Total de opiniones
'Nulas"

Total de

opiniones
ernitidas

244 tlosclentos cüâreirta y'curtro.

rSNf. Sísterno Nor¡notivo f nlerno.


